
Santiago, dieciocho de diciembre de dos mil veintitr s.é

VISTOS Y O DOS:Í

Con fecha 25 de agosto de 2021, la Direcci n General de Asuntos Jur dicos deló í  

Ministerio de Relaciones  Exteriores  de Chile  remiti  a la Corte  Suprema v a correoó í  

electr nico la Nota Diplom tica N  5.291, de fecha 23 de agosto de 2021, provenienteó á °  

de la Embajada de la Rep blica Italiana, por medio de la cual se acompa  la solicitudú ñó  

de  detenci n  previa  con  fines  de  extradici n  de  los  ciudadanos  chilenos  ó ó Orlando  

Moreno  V squez,  á nacido en Chile el 14 de febrero de 1941, c dula de identidadé  

chilena N  4.647.511-9; ° Manuel  V squez  Chahuan,  á nacido el 14 de noviembre de 

1945, c dula de identidad chilena N  5.090.301-K  y é ° Rafael  Francisco  Ahumada  

Valderrama ,  nacido  el  13  de  enero  de  1945,  c dula  de  identidad  chilena  Né ° 

5.054.076-6, formuladas por la Ministra de Justicia de la Rep blica Italiana Hon. Martaú  

Cartabia,  en virtud del art culo XII del Tratado de Extradici n entre la Rep blica deí ó ú  

Chile y la Rep blica Italiana, suscrito en Roma el 27 de febrero de 2002 y su Protocoloú  

Adicional, suscrito en Santiago el 4 de octubre de 2012, a efectos de que cumplan con la 

pena  de  cadena  perpetua  que  les  fuera  impuesta  por  la  Corte  d Assise  d Apello  de’ ’  

Roma, por sentencia de 8 de julio de 2019, irrevocable desde el 19 de febrero de 2020, 

como autores penalmente responsables del homicidio voluntario pluriagravado cometido 

en Chile el 16 de septiembre de 1973 en contra del ciudadano italiano Omar Roberto 

Venturelli Leonelli y por el delito de homicidio voluntario pluriagravado cometido el 11 

de septiembre de 1973 en contra del ciudadano italiano Juan Jos  Montiglio Mur a.é ú

El  Sr.  Presidente  de  la  Corte  Suprema  design  como  instructora  deló  

procedimiento a la Ministra Mar a Ang lica Repetto Garc a el 27 de agosto de 2021, laí é í  

que por resoluci n de la misma fecha y afect ndole una causal de inhabilidad, seg nó á ú  

certificaci n que consta en la misma causa, devolvi  los antecedentes al Sr. Presidente deó ó  

la Corte Suprema.

Por  resoluci n  de  31  de  agosto  de  2021  y  atendido  lo  anterior,  este  ltimoó ú  

design  como Instructora a la Ministra Se ora ngela Vivanco Mart nez.ó ñ Á í

Por  resoluci n  de  10  de  septiembre  de  2021,  se  tuvo  por  recibida  la  notaó  

diplom tica antes se alada y previo a resolver la solicitud de detenci n previa formuladaá ñ ó  

por  la  Rep blica  Italiana,  se  solicit  al  Departamento  de  Control  Penitenciario  deú ó  

Gendarmer a  de  Chile  comunicar  la  situaci n  carcelaria  de  los  requeridos,í ó  

particularmente si se encontraban privados de libertad, el centro penitenciario que los 

albergaba,  la  calidad  en  la  que  fueron  ingresados,  el  tribunal  y  causa  de  donde 

emanaron las ordenes y en su caso, el tiempo que les restaba de condena. Asimismo se 

requiri  a la Oficina Central Nacional de Interpol de la Polic a de Investigaciones deó í  

Chile  que  averiguara  el  paradero  y domicilio  de  los  requeridos  dentro  del  territorio 

nacional,  como  tambi n  informare  sobre  eventuales  procesos  penales  vigentes  yé  

antecedentes  delictuales;  a  la  Jefatura  Nacional  de  Migraciones  de  la  Polic a  deí  

Investigaciones para que se alare sus ingresos y salidas del pa s desde el a o 1973 a lañ í ñ  

fecha;  y,  al  Registro  Civil  para  que  indicare  el  domicilio  que  aquellos  tuvieran 

registrados, despach ndose los respectivos oficios a dichas instituciones.á
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El  16  de  septiembre  de  2021,  se  resolvi  tener  presente  el  oficio  deló  

Departamento  de  Control  Penitenciario,  el  cual  inform  no existir  registros  que  denó  

cuenta de que los requeridos est n o hubieran estado recluidos en alg n establecimientoé ú  

penal del pa s bajo dichas identidades. Asimismo, se tuvo presente el oficio N  401 delí °  

Registro Civil e Identificaci n, comunicando que respecto de Orlando Moreno V squez,ó á  

mantiene registrado el domicilio de calle Guatemala N 50, Villa O Higgins, Temuco; en° ’  

cuanto a Manuel  V squez Chahuan,  el  de calle Ger nimo de Arce N 1.971,  V.  Laá ó °  

Estancia,  San Felipe;  y,  en relaci n a Rafael  Ahumada Valderrama,  el de calle Luisó  

Bernardin N 1.035, u oa. ° Ñ ñ

Finalmente, en la referida resoluci n, se tuvo presente la Nota Diplom tica Nó á ° 

5.411, de 30 de agosto de 2021, y sus documentos anexos, proveniente de la Embajada 

de  Italia,  remitida  por  la  Direcci n  General  de  Asuntos  Jur dicos  del  Ministerio  deó í  

Relaciones Exteriores,  y se tuvo por formalizado el pedido de extradici n formulado poró  

la Ministra de Justicia de la Rep blica Italiana, Marta Cartabia, en contra de Orlandoú  

Moreno V squez, c dula nacional de identidad chilena (RUN) N  4.647.511-9, Manuelá é °  

Abraham V squez Chahu n, c dula nacional de identidad chilena (RUN) N  5.090.301-á á é °

K y  Rafael  Francisco  Ahumada  Valderrama,  c dula  nacional  de  identidad  chilenaé  

(RUN) N  5.054.076-6.°

A dicha solicitud de extradici n se acompa aron los siguientes documentos,  losó ñ  

que por  referirse  a cada  uno de los  requeridos  en particular,  se enuncian de forma 

separada: 

Respecto de Rafael Francisco Ahumada Valderrama: 

i) Solicitud de detenci n preventiva y entrega en extradici n del requerido, sobreó ó  

la base de la orden de ejecuci n SIEP 595/2020 emitida por la ó Procura Generale presso 

la Corte di Apello de Roma de fecha 12 de mayo de 2020 para el cumplimiento de la 

pena del ergastolo, impuesta por la Corte d Assise d Apello’ ’  de Roma con sentencia del 8 

de julio de 2019, firme el 19 de febrero de 2020, por su participaci n en el delito deó  

homicidio  voluntario  pluriagravado cometido  en Chile  el  11 de septiembre  de 1973, 

suscrita por la Ministra de Justicia Marta Cartabia (p gina 5);á

 ii) Orden de Ejecuci n para el Encarcelamiento ex art. 656.1 C.P.P. (condenadoó  

libre) N. SIEP 595/2020 emitida por el Procurador General de la Rep blicaú  (p gina 6 yá  

7);

iii) Documento del Procurador General de la Rep blica, de 22 de septiembre deú  

2020, con un informe sobre los hechos por los que se conden  al requerido, se alandoó ñ  

espec ficamente que el delito que se le imputa es el previsto y castigado por los art culosí í  

110,  61 n.  1,  2,  4,  9,  575,  576.1  ns.  1 y 4, 577.1 ns.  2,  3 y 4,  C.P.  (concurso en 

homicidio voluntario pluriagravado) por haber concurrido, en Chile, el 11 de septiembre 

de 1973, con otros c mplices,  como encargado de los interrogatorios y torturas en eló  

cuartel del Regimiento Tacna, en la muerte del ciudadano italiano, Juan Jos  Montiglioé  

Mur a, por cuya muerte se procedi  en virtud del art culo 8 del C.P, encontr ndoseloú ó í á  

como responsable  particularmente  de haber  atacado el  11 de septiembre  de 1973 el 

Palacio Presidencial La Moneda , donde se encontraba el Presidente Salvador Allende y“ ”  

sus  colaboradores,  escoltas  presidencial  y personal,  todos  los  cuales  fueron  arrestados 
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ilegalmente, llevando a quienes compon an a su escolta personal al cuartel de regimientoí  

Tacna, donde fueron torturados y sometidos a interrogatorios; y, haber trasladado desde 

ese lugar a Peldehue a 20 personas,  entre ellos  al ciudadano italiano antes  se alado,ñ  

quien  era  uno  de  los  12  miembros  del  GAP,  todos  quienes  fueron  asesinados  y 

sepultados en una fosa com n, destrozando posteriormente sus cuerpos con dinamitas yú  

granadas, todo en el mbito de la operatividad del Plan C ndor . (p gina 9 y 10);á “ ó ” á

iv) Difusi n de b squeda en campo internacional de Ahumada Valderrama Rafaeló ú  

Francisco emitido por la Procura Generale della Republica presso la Corte d Apello di’  

Roma, de fecha 14 de junio de 2021 (p ginas 13-15);á

v) Sentencia condenatoria de la Corte de Apelaci n de Roma (ó 1  Corte di Assiseª  

di Appello di Roma) de 8 de julio de 2019, con declaraci n de sentencia firme de 19 deó  

febrero de 2020 (p ginas 16-176);á

vi) Normativa italiana traducida al espa ol relativa a la prescripci n, extinci n deñ ó ó  

las penas, tipificaci n de los delitos y sus agravantes (p ginas 178-184).ó á

En cuanto a Orlando Moreno V squez: á

i) Solicitud de detenci n preventiva y entrega en extradici n del requerido, sobreó ó  

la base de la orden de ejecuci n SIEP 593/2020 emitida por la ó Procura Generale presso 

la Corte di Apello de Roma el 12 de mayo de 2020 para el cumplimiento de la pena del 

ergastolo, impuesta por la Corte d Assise d Apello’ ’  de Roma con sentencia del 8 de julio 

de 2019, firma el 19 de febrero de 2020, por su participaci n en el  delito de homicidioó  

voluntario pluriagravado cometido en Chile el 16 de septiembre de 1973, suscrita por la 

Ministra de Justicia Marta Cartabia (p ginas 7-9);á

 ii) Orden de Ejecuci n para el Encarcelamiento ex art. 656.1 C.P.P. (condenadoó  

libre) N. SIEP 593/2020 emitida por el Procurador General de la Rep blicaú  (p ginas 11-á

12);

iii) Documento del Procurador General de la Rep blica, de 22 de septiembre deú  

2020, con un informe sobre los hechos por los que se conden  al requerido, se alandoó ñ  

espec ficamente que el delito que se le imputa es el previsto y castigado por los art culosí í  

61 n.  1,  2,  4,  9,  575,  576.1  ns.  1 y 4,  577.1  ns.  2 y 3 C.P.  (homicidio  voluntario 

pluriagravado) por haber concurrido, en Chile, el 16 de septiembre de 1973, con otros 

c mplices, en cuanto miembro de los servicios de inteligencia  militar encargado de losó “ ”  

interrogatorios y torturas en el regimiento Tucapel, en la muerte del ciudadano italiano 

Omar Roberto Venturelli Leonelli, por cuya muerte se procedi  en virtud del art culo 8ó í  

del C.P, indic ndose que este ltimo,  despu s de haberse presentado el 16 de septiembreá ú é  

de 1973 en el regimiento Tucapel de Temuco, tal y como hab a sido intimado a muchosí  

miembros  de la Universidad de la Regi n con el  bando n. 16 del  Intendente  de laó  

Regi n de Temuco, pena la aplicaci n de la ley de fuga , fue recluido ileg timamenteó ó “ ” í  

en la c rcel de aquella ciudad y sometido a continuos interrogatorios bajo tortura en elá  

Cuartel  de Tucapel,  junto  a otras  personas  arrestadas  por  los  mismos  motivos.  Solo 

aparentemente  excarcelado  el  4 de octubre  de 1973 con la Disposici n n.  52 de laó  

Fiscal a del Ej rcito, Venturelli fue entregado, viceversa, a la Caravana de la muerte ,í é “ ”  

dirigida por uno de los colaboradores m s estrechos del General Augusto Pinochet,  elá  

General Sergio Arellano Stark, que ten a la tarea de depurar el pa s de los subversivos,í í  
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favoreciendo la agilizaci n  de la administraci n de la justicia contra estos. Venturelli“ ó ” ó  

fue sucesivamente matado y su cad ver ocultado, todo en el mbito de la operatividadá á  

del Plan C ndor  (p ginas 15 y 16); “ ó ” á

iv) Difusi n y b squeda internacional del Procurador General de la Rep blica deó ú ú  

14-06-2021 (p ginas 19-21);á

v) Sentencia condenatoria de la Corte de Apelaci n de Roma (ó 1  Corte di Assiseª  

di Appello di Roma) de 8 de julio de 2019, con declaraci n de sentencia firme de 19 deó  

febrero de 2020 (p ginas 24-184); á

vi) Normativa italiana traducida al espa ol relativa a la prescripci n, extinci n deñ ó ó  

las penas, tipificaci n de los delitos y sus agravantes (p ginas 186-195);ó á

Sobre Manuel V squez Chahu n:á á

i) Solicitud de detenci n preventiva y entrega en extradici n del requerido, sobreó ó  

la base de la orden de ejecuci n SIEP 596/2020 emitida por la ó Procura Generale presso 

la Corte di Apello de Roma el 12 de mayo de 2020 para el cumplimiento de la pena del 

ergastolo, impuesta por la Corte d Assise d Apello’ ’  de Roma con sentencia del 8 de julio 

de 2019, firme el 19 de febrero de 2020, por su participaci n en el  delito de homicidioó  

voluntario pluriagravado cometido en Chile el 16 d septiembre de 1973, suscrita por la 

Ministra de Justicia Marta Cartabia (p ginas 4-5);á

 ii) Orden de Ejecuci n para el Encarcelamiento ex art. 656.1 C.P.P. (condenadoó  

libre) N. SIEP 596/2020 emitida por el Procurador General de la Rep blicaú  (p ginas 7-á

8);

iii) Documento del Procurador General de la Rep blica, de 22 de septiembre deú  

2020,  informando  sobre  los  hechos  por  los  que  se  conden  al  requerido,  se alandoó ñ  

espec ficamente que el delito que se le imputa es el previsto y castigado por los art culosí í  

61 n.  1,  2,  4,  9,  575,  576.1  ns.  1 y 4,  577.1  ns.  2 y 3 C.P.  (homicidio  voluntario 

pluriagravado) por haber concurrido, en Chile, el 16 de septiembre de 1973, con otros 

c mplices, en cuanto miembro de los servicios de inteligencia  militar encargado de losó “ ”  

interrogatorios y torturas en el regimiento Tucapel, en la muerte del ciudadano italiano 

Omar Roberto Venturelli Leonelli, por cuya muerte se procedi  en virtud del art culo 8ó í  

del C.P, indic ndose que este ltimo,  despu s de haberse presentado el 16 de septiembreá ú é  

de 1973 en el regimiento Tucapel de Temuco, tal y como hab a sido intimado a muchosí  

miembros  de la Universidad de la Regi n con el  bando n. 16 del  Intendente  de laó  

Regi n de Temuco, pena la aplicaci n de la ley de fuga , fue recluido ileg timamenteó ó “ ” í  

en la c rcel de aquella ciudad y sometido a continuos interrogatorios bajo tortura en elá  

Cuartel  de Tucapel,  junto  a otras  personas  arrestadas  por  los  mismos  motivos.  Solo 

aparentemente  excarcelado  el  4 de octubre  de 1973 con la Disposici n n.  52 de laó  

Fiscal a del Ej rcito, Venturelli fue entregado, viceversa, a la Caravana de la muerte ,í é “ ”  

dirigida por uno de los colaboradores m s estrechos del General Augusto Pinochet,  elá  

General Sergio Arellano Stark, que ten a la tarea de depurar el pa s de los subversivos,í í  

favoreciendo la agilizaci n  de la administraci n de la justicia contra estos. Venturelli“ ó ” ó  

fue sucesivamente asesinado y su cad ver ocultado, todo en el mbito de la operatividadá á  

del Plan C ndor  (p ginas 10 y 11); “ ó ” á
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iv) Difusi n y b squeda internacional del Procurador General de la Rep blica deó ú ú  

14 de junio de 2021 (p ginas 13 y 14);á

v) Sentencia condenatoria de la Corte de Apelaci n de Roma (ó 1  Corte di Assiseª  

di Appello di Roma) de 8 de julio de 2019, con declaraci n de sentencia firme de 19 deó  

febrero de 2020 (p ginas 15-175); á

vi) Normativa sobre prescripci n, extinci n de las penas, tipificaci n de los delitosó ó ó  

y sus agravantes (p ginas 177-188);á

Los hechos por los cuales se solicita la extradici n de Orlando Moreno V squezó á  

se  describen  de  la  siguiente  manera  en  la  solicitud  de  extradici n:  ó MORENO“  

VASQUEZ Orlando ha sido considerado responsable y castigado a la pena de la cadena  

perpetua, con la sentencia dictada por la 1a  Corte di Assise di Appello di Roma el 8 de  

julio de 2019, firme desde el 19 de febrero de 2020, por el siguiente delito: del delito  

previsto y castigado por los art. 61 n. 1, 2, 4, 9, art. 575, art. 576.1 ns.1  y 4, art. 577 .1  

ns. 2 y 3, C.P. (homicidio voluntario pluriagravado) por haber concurrido, en Chile, el  

16 de septiembre de 1973, con otros c mplices, en cuanto miembro de los servicios deó  

"inteligencia" militar encargado de los interrogatorios y de las torturas en el regimiento  

Tucapel,  en  la  muerte  del  ciudadano  italiano,  Ornar  Roberto  VENTURELLI  

LEONELLI, por cuya muerte se ha procedido en virtud del art. 8 C.P.”

Por su parte, respecto del requerido Manuel V squez Chahuan se describen losá  

siguientes  hechos:  Manuel  V SQUEZ CHAHU N ha sido considerado responsable“ Á Á  

con sentencia dictada por el 1er Tribunal de Apelaci n con jurados [1  Corte di Assiseó ª  

di Appello] de Roma el d a 8 de julio de 2019, firme el d a 19 de febrero de 2020, deí í  

condena a la pena de la prisi n perpetua [ergastolo], por la siguiente infracci n penal:ó ó  

delito previsto y penado en los art culos 61, n m. 1, 2, 4, 9, 575, 576 p rrafo 1 n merosí ú á ú  

1 y 4, 577 p rrafo 1 n meros 2 y 3 C.P. (homicidio voluntario pluriagravado) por haberá ú  

participado, en Chile el 16 de septiembre de 1973, junto a otros copart cipes, en calidadí  

de teniente de los servicios secretos militares encargado de los interrogatorios y de las  

torturas en el regimiento Tucapel, en el asesinato del nacional italiano Omar Roberto  

VENTURELLI LEONELLI, por cuyo fallecimiento se ha procedido a tenor del art. 8  

c.p.”

En cuanto  al  requerido  Rafael  Francisco  Ahumada  Valderrama,  se solicita  su 

extradici n por los siguientes hechos:  ó AHUMADA VALDERRAMA Rafael Francisco“  

ha sido considerado responsable  con sentencia  dictada  por  la 1  Corte  di  Assise diª  

Appello  di  Roma  el  8  de  julio  de  2019,  firme  desde  el  19 de  febrero  de  2020,  y  

condenado a la pena de la cadena perpetua por el siguiente delito:  Delito previsto y  

castigado por los art culos 110, 61 n. 1, 2, 4, 9, 575, 576.1 ns. 1 y 4, 577.1 ns. 2, 3 y 4,í  

C.P. (concurso en homicidio voluntario pluriagravado) por haber concurrido, en Chile el  

11 de septiembre de 1973, con otros c mplices, como encargado de los interrogatorios yó  

torturas  en  el  cuartel  de  Tacna,  en  la  muerte  del  ciudadano  italiano,  Juan  José  

MONTIGLIO MURUA, por cuya muerte se ha procedido en virtud del 8 C.P.”

Con  fecha  29  de  septiembre  de  2021, se  tuvo  presente  los  informes  del 

Departamento de Migraciones y la Oficina Central Nacional de Interpol, ambos de la 

Polic a de Investigaciones de Chile comunicando informaci n relativa a las diligenciasí ó  
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efectuadas respecto de los requeridos. Atendido que la respuesta del Departamento de 

Migraciones  no  se  condijo  con  lo  solicitado  mediante  el  oficio  N  65.393-2021,  se°  

resolvi  oficiar nuevamente a dicha oficina, especificando que lo pedido es el registro deó  

movimientos  migratorios  de  los  requeridos.  Considerando  que  la  presencia  de  los 

requeridos  a  los  actos  del  procedimiento  pod a  ser  asegurada  mediante  medidasí  

cautelares personales de menor intensidad a las privativas de libertad, se neg  lugar a laó  

detenci n previa con fines de extradici n solicitada por Italia, decret ndose en su lugar laó ó á  

medida  cautelar  de  arraigo  nacional  en  contra  de  los  ciudadanos  chilenos  Orlando 

Moreno V squez,  Manuel  Abraham V squez  Chahu n y Rafael  Francisco Ahumadaá á á  

Valderrama,  de conformidad con el  art culo 305 bis A del  C digo de Procedimientoí ó  

Penal. Por otro lado, se orden  obtener del sistema inform tico del Servicio de Registroó á  

Civil  e  Identificaci n,  Monitor  Web,  el  extracto  de  filiaci n  y  antecedentes  de  losó ó  

requeridos  para  ser  incorporados  a  los  autos.  Asimismo,  y  de  conformidad  a  lo 

establecido en los art culos 646 y 647 del C digo de Procedimiento Penal, se dio inicio aí ó  

la  investigaci n  y  a fin  de  tomar  declaraci n  indagatoria  a  los  requeridos,  seg n loó ó ú  

dispuesto por el art culo 649 del mismo texto, se fij  audiencia en modalidad telem ticaí ó á  

para el 12 de octubre de 2021. Se requiri  a la Oficina Central Nacional de Interpol deó  

la Polic a de Investigaciones  para que pusiera en conocimiento de los reclamados  losí  

antecedentes del pedido de extradici n y la resoluci n, cit ndoselos, bajo apercibimientoó ó á  

de  arresto,  para  que  comparecieran  a  la  se alada  audiencia  por  videoconferencia.ñ  

Finalmente,  se design  a la Corporaci n de Asistencia  Judicial  para que asumiera  laó ó  

defensa de los requeridos. 

Por resoluci n de 8 de octubre de 2021, se tuvo a sus antecedentes el informeó  

policial  de Oficina  Central  Nacional  de Interpol,  de la Polic a  de Investigaciones  deí  

Chile, que comunicaba haber dado cumplimiento a lo instruido al haber notificado a los 

requeridos  a fin de  que  comparecieran  a la  audiencia  se alada.   Asimismo,  se tuvoñ  

presente el escrito de la abogada Katerina Gnecco Sandoval quien asumi  patrocinio yó  

poder  en representaci n del requerido Rafael  Ahumada Valderrama y se orden  daró ó  

copia de los antecedentes que obran en la carpeta digital a la mencionada abogada.

En presentaci n de 8 de octubre de 2021, el abogado Luis Hern n N ez Mu ozó á úñ ñ  

asumi   patrocinio y poder en representaci n del requerido Manuel V squez Chahu n,ó ó á á  

solicitando que, previo a tom rsele declaraci n indagatoria, se le efectuara un examen deá ó  

facultades  mentales,  en  atenci n  a  lo  dispuesto  por  el  art culo  349  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Penal y su edad, suspendi ndose el procedimiento hasta no contar coné  

dichos  resultados.  En la  misma  oportunidad,  la  abogada  Katerina  Gnecco  Sandoval 

asumi  patrocinio  y  poder  respecto  de  Orlando  Moreno  V squez  y  solicit  que  seó á ó  

requiriera un examen de facultades mentales respecto de sus representados.

Por resoluci n de 12 de octubre de 2021, se tuvo presente los patrocinios y poderó  

respecto de los requeridos enunciados y se orden  remitirles copia de los antecedentesó  

contenidos en la carpeta digital. Asimismo, y en atenci n a las presentaciones efectuadasó  

por  los  abogados  defensores  solicitando  ex menes  de  facultades  mentales  para  susá  

defendidos, se accedi  a lo pedido, y se orden  oficiar con car cter de urgente al Servicioó ó á  

M dico Legal de Santiago y Temuco con dicho fin. Adem s, y de acuerdo a lo dispuestoé á  
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por el art culo 349 del C digo de Procedimiento Penal,  la edad de los reclamados yí ó  

siendo imprescindible contar con los resultados de los ex menes que se les practicaren, seá  

suspendi  la realizaci n de la audiencia decretada. Se dispuso oficiar a los Ministros deó ó  

la Corte de Apelaciones de Santiago se ora Paola Plaza Gonz lez y se ores Guillermoñ á ñ  

de la Barra D nner,  Miguel  V squez Plaza y Hern n Crisosto Greisse  a fin de queü á á  

informaren si existen procesos o episodios  en que se investigue o haya investigado la 

detenci n, tortura, desaparici n y muerte de Omar Roberto Venturelli Leonelli y Juanó ó  

Jos  Montiglio  Mur a,  y,  en  su  caso,  si  los  reclamados  son  o  fueron  investigados,é ú  

procesados  o  condenados  por  tener  participaci n  en  dichos  hechos,  lo  que  deber aó í  

certificarse al tenor de lo dispuesto por el art culo 350 bis del C digo de Procedimientoí ó  

Penal. Finalmente, se solicit  a la autoridad diplom tica requirente que en forma urgenteó á  

remitiera copia original y traducida de las disposiciones legales italianas que tipifican los 

delitos  por  los  cuales  se conden  a los  requeridos  en dicho  pa s,  de conformidad  aló í  

art culo X del tratado de extradici n aplicable.í ó

En presentaciones de 14 de octubre de 2021, el abogado Juan Manuel lvarezÁ  

lvarezÁ  de la Oficina de Defensa Penal de la Corporaci n de Asistencia Judicial aceptó ó 

la designaci n de patrocinio y poder de los requeridos y se solicitaron copias del proceso.ó  

En  la  misma  fecha,  y  mediante  Oficio  N  1.730,  los  Ministros  en  Visita°  

Extraordinaria  de la Ilustr sima Corte  de Apelaciones  de Santiago,  do a Paola  Plazaí ñ  

Gonz lez y don Guillermo De La Barra D nner,  informaron no encontrarse bajo suá ü  

conocimiento causa por detenci n, tortura, desaparici n y muerte de Juan Jos  Montiglioó ó é  

Mur a, no obstante, se alando que dicha v ctima se encuentra en causa Rol 126.461-ú ñ í

MG La Moneda , fallada en primera instancia por el Ministro Miguel V squez Plaza,“ ” á  

expediente que se encontraba en aquella fecha en apelaci n ante dicha Corte. Respectoó  

de  Omar  Roberto  Venturelli  Leonelli,  se  comunic  que  la  causa  Rol  2.182-1998,ó  

tramitada  por  el  Ministro  de  Fuero  Alejandro  Sol s  Mu oz,  fue  sobrese daí ñ í  

temporalmente con fecha 3 de marzo de 2011, de conformidad con el art culo 409 N 2í °  

del C digo de Procedimiento Penal, adjunt ndose la respectiva certificaci n al tenor deló á ó  

art culo 350 Bis del C digo de Procedimiento Penal.í ó

En presentaci n de 15 de octubre de 2021, el Servicio M dico Legal de Temucoó é  

solicit  que  se  realizaran  gestiones  previas  a  la  citaci n  al  examen  siqui trico  deló ó á  

reclamado Orlando Moreno V squez,  a las  que  se accedi  por  resoluci n  de 20 deá ó ó  

octubre del mismo a o.ñ

En  presentaci n  de  15  de  octubre  de  2021,  la  abogada  Katerina  Gneccoó  

Sandoval solicit  no tener presente el escrito del abogado de la Oficina de Defensa Penaló  

de la Corporaci n de Asistencia Judicial asumiendo patrocinio y poder respecto de susó  

representados,  por  ya  encontrarse  stos  con  defensa  privada  y  debido  al  car cteré á  

reservado  del  proceso.  Adem s,  solicit  que  se  oficiara  a  la  Ilustr sima  Corte  deá ó í  

Apelaciones de Santiago, o solo al Ministro Miguel V squez Plaza, a fin de que remitieraá  

copia de la sentencia de primera instancia dictada en la causa Rol N  126.461- MG°  

Episodio La Moneda.

Por resoluci n de 21 de octubre de 2021, se tuvo presente  el oficio N  1.730ó °  

remitido por los Ministros en Visita Extraordinaria, Paola Plaza Gonz lez y Guillermoá  

WBDWXKGZJBM



de  la  Barra  D nner,  y  se  accedi  a  lo  solicitado  por  la  abogada  Katerina  Gneccoü ó  

Sandoval  respecto  de  solicitar  copia  de  la  mentada  causa  Rol  N 126.461-MG,°  

ofici ndose al efecto. A su vez, y atendida la representaci n privada asumida en autos, seá ó  

provey  no ha lugar a las presentaciones de la Corporaci n de Asistencia Judicial. ó ó

El 27 de octubre de 2021, el Servicio de Registro Civil e Identificaci n remiti  losó ó  

extractos  de  filiaci n  y  antecedentes  de  los  requeridos,  en  los  cuales  registran  lasó  

siguientes anotaciones:

- Orlando Moreno V squezá :

i) En causa N  113.051/2006 por el 1  Juzgado Civil de Temuco, ex Juzgado del° °  

Crimen,  condenado  como  autor  de  apremios  ileg timos,  previsto  y  sancionado  en  elí  

art culo 150 N  1 del C digo Penal de la poca, por resoluci n de 25 de junio de 2010,í ° ó é ó  

a 200 d as de presidio menor en su grado m nimo, pena remitida, la que cumpli  el 27í í ó  

de diciembre de 2012; 

ii) En causa N  113.089/2013 por la Corte de Apelaciones de Temuco, declarado°  

reo como c mplice de 7 delitos de homicidio calificado contemplado en el art culo 391ó í  

N  1,  circunstancias  1  y  5  del  C digo  Penal  y  autor  de  7  delitos  de  apremios° ° ° ó  

ileg timos, previsto y sancionado en el art culo 150 N  1 del mismo texto.í í °

iii) En causa N  2.182/1998 por la Corte de Apelaciones de Santiago, declarado°  

reo como autor del delito de secuestro calificado, previsto y sancionado en el art culoí  

141 inciso 1 y 3 del C digo Penal. ó

- Manuel V squez Chahu ná á :

i) En causa N  113.089/2010 por el 1 del Crimen de Temuco,  declarado reo°  

como autor del delito contemplado en el art culo 391 Nr. 1 , circunstancia primera delí °  

C digo Penal.ó

ii) En causa N  144.034/2019 por la Corte de Apelaciones de Temuco, declarado°  

reo  como  autor  del  delito  de  aplicaci n  de  tormentos,  previsto  y  sancionado  en  eló  

art culo 150 N  1 del texto vigente a la poca. í ° é

- Rafael Ahumada Valderrama: 

i) En causa N  2.128/1998, declarado reo como coautor de secuestro calificado°  

Episodio Uruguayos Alberto Fontela y Otros .“ ”

El 28 de octubre la abogada Katerina Gnecco Sandoval solicit  que se trajeran aó  

la vista los autos Rol 2.182-1998 Episodio Omar Venturelli Leonelli , solicitando en el“ ”  

otros  de la presentaci n que en caso de accederse a lo pedido en lo principal, y una vezí ó  

se tenga a la vista la causa Rol N  2182-1998 Omar Venturelli Leonelli , se otorgue° “ ”  

copia digitalizada de: 1.- La querella interpuesta en esos autos con fecha 25 de julio de 

2006 por do a Fresia Margarita Cea Villalobos en favor de la v ctima Omar Robertoñ í  

Venturelli Leonelli; 2.- Declaraci n prestada por don Orlando Moreno V squez, a fojasó á  

300  de  esos  autos;  3.-  Declaraciones  prestadas  por  don  Manuel  Abraham  V squezá  

Chahuan, a fojas 314 y 1062 de esos autos.

El 29 de octubre de 2021, el Ministro en Visita Extraordinaria de la Corte de 

Apelaciones  de  Santiago,  Miguel  V zquez  Plaza,  inform  no  encontrarse  bajo  suá ó  

conocimiento ninguna causa relativa a la detenci n, tortura, desaparici n y muerte deó ó  

Omar Roberto Venturelli Leonelli, en tanto que respecto de Juan Jos  Montiglio Mur a,é ú  
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le correspondi  el conocimiento de la Causa Rol 126.461-MG La Moneda  en la cualó “ ”  

se investig , entre otros, su homicidio calificado, proceso que se encuentra en apelaci nó ó  

ante la Corte de Apelaciones de Santiago, con el ingreso N 3.452-2018, acompa ando° ñ  

copia de dicha sentencia.

Por  resoluci n  de  4  de  noviembre  de  2021,  se  tuvo  presente  el  oficio  antesó  

se alado  y,  proveyendo  el  escrito  presentado  por  la  abogada  defensora  particularñ  

Katerina  Gnecco  Sandoval,  se orden  traer  a la vista  la Causa Rol  N  2.182-1998,ó °  

episodio  Omar  Venturelli .  Adem s  se  resolvi  solicitar   a  los  Ministros  en  Visita“ ” á ó  

Extraordinaria, Guillermo de la Barra Dunner y Paola Plaza Gonz lez, copia digitalizadaá  

de los documentos individualizados por la defensora en su presentaci n.ó

El  8  de  noviembre  de  2021  arribaron  oficios  del  Servicio  M dico  Legal  deé  

Santiago,  se alando que,  de  conformidad  a la  Normativa  T cnica  Pericial  de  Saludñ é  

Mental (Res Ex No. 856/2018), no se podr a agendar hora para los requeridos Manuelí  

V squez  Chah an  y  Rafael  Ahumada  Valderrama,  por  no  haberse  recibido  losá ú  

antecedentes judiciales con el oficio solicitante del peritaje.

El  10  de  noviembre  de  2021,  se  recibi  oficio  de  la  Ministra  en  Visitaó  

Extraordinaria de la Corte de Apelaciones de Santiago, Paola Plaza Gonz lez, con copiaá  

digitalizada de las piezas solicitadas respecto de la causa Rol N  2.182-1998.°

El  19 de  noviembre  de  2021,  la  Direcci n  General  de  Asuntos  Jur dicos  deló í  

Ministerio de Relaciones Exteriores remiti  antecedentes complementarios,  consistentesó  

en las normas del C digo Penal italiano relativas a la prescripci n, al delito por el cualó ó  

fueron condenados los reclamados en el Estado requirente, y circunstancias agravantes, 

tanto en versi n espa ol como en su idioma original.ó ñ

Por  resoluci n  de 25 de  noviembre  de  2021,  se tuvo presente  los  oficios  deló  

Servicio M dico Legal y se pidi  informaci n relativa a los n meros telef nicos de losé ó ó ú ó  

requeridos,  como  tambi n  se  tuvieron  presente  los  oficios  de  la  Ministra  en  Visitaé  

Extraordinaria Paola Plaza y los antecedentes remitidos por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores.

En  presentaci n  de  2  de  diciembre  de  2021,  la  abogada  Katerina  Gneccoó  

Sandoval solicit  se extraigan copias aut nticas de piezas de la causa Rol N 2.182-1998 yó é °  

fueran  incorporadas  al  expediente  de  extradici n,  considerando  su  relevanciaó  

criminal sitca, petici n a la que se accedi  por medio de resoluci n de 6 de diciembre.í ó ó ó  

En esta ltima adem s se orden  reiterar oficio al Ministro en Visita Extraordinaria de laú á ó  

Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  Hern n  Crisosto  Greisse,  como  tambi n  se  pidiá é ó 

cuenta al Servicio M dico Legal de Temuco respecto de las diligencias efectuadas paraé  

cumplir lo requerido por este tribunal.

El 9 de diciembre de 2021, arrib  el oficio del Ministro en Visita Extraordinariaó  

Hern n Crisosto Greisse, informando no tener procesos o episodios en que se investigueá  

o  haya  investigado  la  detenci n,  tortura,  desaparici n  y  muerte  de  Omar  Robertoó ó  

Venturelli Leonelli y Juan Jos  Montiglio Mur a, el que se tuvo presente por resoluci né ú ó  

de 13 de diciembre de 2021. En dicha oportunidad adem s se orden  remitir a las partesá ó  

constancia  relativa a los  documentos  solicitados  traer a la vista correspondientes  a la 

causa Rol N  2.182 ya individualizada y las conclusiones obtenidas luego de su revisi n. ° ó
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Con fecha 13 de diciembre de 2021, se dej  constancia de la revisi n de los 6ó ó  

tomos de tramitaci n que conforman la causa Rol N  2.182-1998, episodio Venturelli ,ó ° “ ”  

tra da a la vista en estos autos. En ella, se registr  que tras una serie de rdenes deí ó ó  

b squeda emitidas a fin de tomar declaraci n testimonial a Jorge Barudi Labr n, no fueú ó í  

posible concretar dicha diligencia debido a que no se ubic  al individuo. Por otro lado,ó  

se adjunt  la p gina N  4 del Diario Austral de la ciudad de Temuco, correspondiente aó á °  

la edici n del d a viernes 14 de septiembre de 1973, en la que consta el texto del Bandoó í  

N  16. Por ltimo, se constat  que no se libr  exhorto internacional a Italia a fin de° ú ó ó  

conocer el estado de la investigaci n. ó

El 15 de diciembre de 2021 se recibi  dos oficios del Servicio M dico Legal deó é  

Temuco, uno solicitando a este Tribunal tener acceso a la copia de ficha cl nica existenteí  

en  el  Hospital  Hern n  Henr quez  Aravena  de  Temuco  y  Consultorio  Santa  Rosa,á í  

respecto de Orlando Moreno V squez, a fin de complementar la evaluaci n de peritajeá ó  

psiqui trico. El siguiente remiti  el informe pericial respectivo, en el cual se concluy  queá ó ó  

se trata de una persona sin alteraci n de juicio de realidad, con nivel intelectual normaló  

y funciones corticales superiores conservadas, por lo cual desde el punto de vista de sus 

facultades  mentales  no  existe  impedimento  para  que  declare  en el  presente  proceso. 

Ambos oficios se tuvieron presente por resoluci n de 21 de diciembre del mismo a o,ó ñ  

autoriz ndose el acceso y copias solicitadas por dicho servicio.á

El  22  de  diciembre  arribaron  oficios  del  Servicio  M dico  Legal  de  Santiago,é  

comunicando hora de citaci n para examen respecto de Manuel V squez Chahu n yó á á  

Germ n Mendoza Ahumada, solicitando lo necesario para oficializar su citaci n, a losá ó  

que por resoluci n del d a 29 del mismo mes, se dispuso que, atendida la proximidad deó í  

las fechas se aladas y respecto al error en el nombre de uno de los requeridos, se fijareñ  

nuevo d a y hora para la realizaci n de las pericias.í ó

El 28 de diciembre de 2021 el Servicio M dico Legal de Santiago remiti  informeé ó  

m dico relativo a Manuel Abraham V squez Chahu n, en el cual se concluy  que noé á á ó  

presenta alteraciones psicopatol gicas de relevancia m dico legal en los hechos que seó é  

investigan en esta causa.

El  3 de  enero  de 2022,  el  abogado  Luis  Hern n  N ez  Mu oz  present  uná úñ ñ ó  

escrito  solicitando  que  se  extrajeran  determinadas  piezas  del  expediente  de  Eltit 

Spielman, como tambi n solicit  que se oficiara al Ej rcito de Chile con la finalidad deé ó é  

remitir copia de la hoja de vida calificada de Manuel V squez Chahuan, y acompaá ñó 

copia  simple  del  auto de procesamiento dictado por el  Ministro Madrid Crohar  ené  

contra de V squez Chahuan y su posterior revocaci n, y Copias simples de la hoja deá ó  

vida de Manuel Abraham V squez Chahuan. Por resoluci n de 7 de enero de 2022, elá ó  

Tribunal  accedi  parcialmente  a  la  solicitud,  y  adem s  tuvo  presente  el  informeó á  

psiqui trico remitido por el Servicio M dico Legal de Santiago. Con misma fecha, seá é  

dej  constancia en el expediente digital de la revisi n de los diez tomos de tramitaci nó ó ó  

que conforman la causa Rol N  2.182-1998 episodio Eltit Spielmann , acompa ando° “ ” ñ  

copias de la resoluci n auto de procesamiento dictada el 30 de junio de 2014 en contraó  

de V squez  Chahuan,  de extractos  de su hoja  de vida  militar,  y,  por  ltimo,  de laá ú  
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resoluci n de 04 de septiembre de 2014 que dej  sin efecto el auto de procesamientoó ó  

librado en contra de Manuel V squez Chahuan.á

Por resoluci n de 21 de enero de 2022, atendido el tiempo transcurrido, se reiteró ó 

oficio al Servicio M dico Legal respecto del informe siqui trico del requerido faltante,é á  

como tambi n se pidi  al Ej rcito de Chile, copia aut ntica y completa de la hoja deé ó é é  

vida militar de los reclamados, sus fichas m dicas anexas y licencias m dicas emitidasé é  

entre los a os 1973 y 1980, ofici ndose al efecto.ñ á

El 26 de enero de 2022, el Servicio M dico Legal comunic  mediante oficio laé ó  

fecha  de  citaci n  para  que  se  efectuare  el  examen  de  facultades  mentales  a  Rafaeló  

Ahumada Valderrama, lo que se tuvo presente por resoluci n de 1 de febrero del mismoó  

a o, oportunidad en la cual adem s se comunic  a su defensa privada dicha cita.ñ á ó

Por resoluci n de 15 de febrero de 2022, y atendido el tiempo transcurrido sinó  

respuesta, se reiter  oficio al Ej rcito de Chile relativo a los antecedentes solicitados conó é  

fecha 21 de enero del mismo a o.ñ

El  17  de  febrero  de  2022,  la  abogada  Katerina  Gnecco  Sandoval  en 

representaci n  del  requerido  Rafael  Abraham Ahumada  Valderrama,  solicit  que  seó ó  

oficiara al Ej rcito de Chile, a fin de obtener informaci n relativa a muertos y heridosé ó  

pertenecientes a las filas del Ej rcito durante el 11 de septiembre, a lo que por resoluci né ó  

del d a 22 del mismo mes se accedi  solo parcialmente. En dicha oportunidad, adem s seí ó á  

solicit  a la autoridad judicial requirente que remitiera en forma urgente copia traducidaó  

de la sentencia de primera instancia n. 1/2017, dictada el 17 de enero del a o 2017 porñ  

la  III Corte di Assise di Roma por la cual se conden  a los requeridos, ofici ndose aló á  

efecto.

Por oficio reservado de 24 de febrero de 2022, el Jefe del Estado Mayor General 

del Ej rcito, remiti  informaci n relativa a las Hojas de Vida de los requeridos, sus fichasé ó ó  

cl nicas, y se alando adem s que en la Hoja de Vida de 1973/1974 de Manuel V squezí ñ á á  

Chahuan  se  registra  una  anotaci n  de  m rito  en  relaci n  con  la  operaci n  militaró é ó ó  

desplegada contra Jos  Liendo Vera.é

En presentaci n de la misma fecha, la abogada Katerina Gnecco Sandoval repusoó  

de la resoluci n de 22 de enero 2022, en el sentido de dar lugar a las diligencias queó  

solicit  por medio de la anterior presentaci n.ó ó

Por resoluci n de 3 de marzo de 2022, se tuvo presente el informe remitido poró  

el  Ej rcito,  instituci n  a la  cual  adem s  se  le  pidi  complementara  los  antecedentesé ó á ó  

aportados,  en el  sentido  de informar  las  fechas  de inicio  y t rmino  de la  operaci né ó  

militar  que permiti  la detenci n de Jos  Liendo Vera,  alias Comandante Pepe  enó ó é “ ”  

1973,  junto  al  registro  de  personas  que  particip  en dicha  operaci n.  En la  mismaó ó  

oportunidad, se neg  lo solicitado a la reci n se alada abogada defensora.ó é ñ

El 5 de abril de 2022, arrib  oficio del Servicio M dico Legal de Santiago, con eló é  

informe relativo a las facultades mentales del requerido Rafael Ahumada Valderrama, 

se alando en lo medular que el  sujeto de examen presenta un d ficit  cognitivo  leve,ñ é  

asociado principalmente al funcionamiento de la memoria y la fluidez en el lenguaje, 

cuadro compatible con un trastorno neurocognitivo leve, el que, si bien en ese momento 

no era equivalente a la enajenaci n mental, pod a ser progresivo. Asimismo, acompaó í ñó 
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informe  psicol gico  complementario,  que  tambi n  observa  el  mismo  cuadro,  aunqueó é  

establece  que  el  juicio  de  realidad  y  la  capacidad  de  comprensi n  se  encuentranó  

conservadas, si ndole posible distinguir entre una conducta adecuada de una sancionadaé  

socialmente.

Con fecha 6 de abril de 2022, el Jefe del  Estado Mayor  General del  Ej rcitoé  

inform  no existir antecedentes documentales relacionados con el origen de la instrucci nó ó  

que orden  el ataque al Palacio Presidencial de la Moneda el 11 de septiembre de 1973ó  

y/o las unidades que participaron en esos hechos. Se alando adem s que, efectuada unañ á  

revisi n de los antecedentes de Rafael Ahumada Valderrama, no existen antecedentesó  

relativos a su participaci n activa en el ataque, arresto y traslado de la escolta personaló  

del Presidente Salvador Allende al Cuartel del Regimiento Tacna.

Por  resoluci n  de 12 de  abril  de 2022 se tuvo  presente  los  dos  oficios  antesó  

se alados,  reiter ndose  al  Ej rcito  de  Chile  lo  requerido  mediante  oficios  de  22  deñ á é  

febrero y 3 de marzo del mismo a o, ofici ndose al efecto.ñ á

Con fecha 18 de abril de 2022, arrib  oficio del Jefe del Estado Mayor Generaló  

del Ej rcito, quien inform  la inexistencia de informaci n relativa a las fechas de inicio yé ó ó  

t rmino de la operaci n militar que logr  en 1973 la detenci n de Jos  Liendo Vera,é ó ó ó é  

alias comandante Pepe , como tampoco registro de quienes participaron en ella, lo que“ ”  

se tuvo presente por resoluci n de 21 de abril. ó

El 29 de abril de 2022, se hicieron parte los abogados Nelson Guillermo Caucoto 

Pereira y Francisco F lix Bustos Bustos, en representaci n de do a Tamara Montiglioé ó ñ  

Belvederessi.

El 2 de mayo de 2022, el abogado Luis Hern n N ez Mu oz solicit  que seá úñ ñ ó  

complementara el oficio remitido al Ej rcito de Chile el 18 de febrero del mismo a o,é ñ  

aclarando que se requiere  tambi n informaci n relativa al entonces Teniente  Manuelé ó  

Abraham V squez Chahuan, de dotaci n del Regimiento Tucapel a septiembre de 1973.á ó

Con fecha 7 de mayo de 2022, la abogada Katerina Gnecco Sandoval solicitó 

que se tuviera  por opuesta  a la solicitud  de los  abogados  Nels n Caucoto Pereira  yó  

Francisco Bustos Bustos de ser parte del presente proceso, mientras que el 9 de mayo de 

2022,  estos  efectuaron una presentaci n a fin de ser admitida  su participaci n en eló ó  

mismo.

Por resoluci n de 12 de mayo de 2022, se resolvi  la solicitud del abogado Luisó ó  

Hern n N ez Mu oz, se al ndose estarse a lo resuelto e informado el 21 de enero y 24á úñ ñ ñ á  

de febrero del a o en curso. En la misma oportunidad, se resolvi  la oposici n de lañ ó ó  

abogada  Katerina  Gnecco  Sandoval  y  la  solicitud  de  los  abogados  Nelson  Caucoto 

Pereira y Francisco Bustos Bustos, accedi ndose a esta ltima, pues el procedimiento deé ú  

extradici n comprendido en el C digo de Procedimiento Penal no excluye expresamenteó ó  

la participaci n de terceros interesados, como tambi n, de acuerdo a las disposicionesó é  

comunes  a  todo  procedimiento  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  a  las  que  esteó  

tambi n debe remitirse,  como adem s a los principios  del  derecho internacional,  queé á  

fomenta la participaci n activa de las v ctimas de derechos humanos en todo procesoó í  

judicial de su inter s y en cualquier momento de su desarrollo.é
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El 17 de mayo de 2022, el Jefe Mayor General del Ej rcito remiti  oficio al tenoré ó  

de lo solicitado, adjuntando fotocopias autenticadas del Diario de Guerra del Regimiento 

Blindado N  2 de 1973, en el cual se observa anotaci n de conformidad a la cual el° ó  

despliegue entorno al Palacio Presidencial de La Moneda obedeci  a una orden verbal.ó  

Asimismo, se al  no existir anotaciones que indiquen la participaci n activa de Rafaelñ ó ó  

Ahumada  Valderrama  en  el  ataque,  arresto  y  traslado  de  la  escolta  personal  del 

Presidente  Salvador  Allende  al  Cuartel  del  Regimiento  Tacna,  dando cuenta  de una 

anotaci n de m rito  del  mismo en su Hoja de Vida,  de 30 de noviembre  de 1973.ó é  

Finalmente,  dio cuenta no tener m s antecedentes  respecto  de las  fechas  de inicio yá  

t rmino de la operaci n militar que logr  la detenci n de Jos  Liendo Vera, ni respectoé ó ó ó é  

al registro de quienes participaron en dicha operaci n.ó

Por  resoluci n  de  25  de  mayo  de  2022,  se  tuvo  presente  el  oficio  antesó  

mencionado  y  atendido  el  tiempo  transcurrido,  se  reiter  al  Estado  requirente  loó  

solicitado por oficio de 22 de febrero del mismo a o.ñ

Con fecha  2 de  junio  de  2022,  y por  conducto  de  la  Direcci n  General  deó  

Asuntos Jur dicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, arrib  Nota Diplom tica Ní ó á ° 

3.677 proveniente de la Embajada de Italia, de fecha 10 de mayo de 2022, por la cual se 

solicit  la detenci n previa y extradici n de los ciudadanos chilenos  ó ó ó Daniel  Aguirre  

Mora , nacido el 29 de junio de 1931, c dula nacional de identidad 3.142.616-2, é Pedro  

Octavio  Espinoza  Bravo ,  nacido  el  19  de  agosto  de  1931,  c dula  nacional  deé  

identidad 3.063.238-9, y Carlos  Luco  Astroza , nacido el 11 de noviembre de 1937, 

c dula nacional de identidad 4.053.179-3, a efectos é de cumplir con la pena que les fuera 

impuesta por el Tribunal de Apelaci n con jurados de Roma, mediante sentencia de 8ó  

de julio de 2019, en la que se conden  a Daniel Aguirre Mora a la pena de cadenaó  

perpetua  por  su  participaci n  en  el  delito  de  homicidio  voluntario  pluriagravado,ó  

cometido en Chile el 16 de septiembre de 1973; a Pedro Octavio Espinoza Bravo a la 

pena de cadena perpetua con aislamiento diurno por 2 a os, por su participaci n en losñ ó  

delitos de homicidio voluntario pluriagravado, cometidos en Chile el 5 de mayo de 1976 

y 26 de mayo de 1976; y a Carlos Luco Astroza a la pena de cadena perpetua por su 

participaci n en el delito de homicidio voluntario pluriagravado, cometido en Chile el 16ó  

de septiembre de 1973.

A dicha solicitud de extradici n se acompa aron los siguientes documentos,  losó ñ  

que por  referirse  a cada  uno de los  requeridos  en particular,  se enuncian de forma 

separada: 

Sobre Daniel Aguirre Mora

i) Solicitud de detenci n preventiva y entrega en extradici n del requerido, sobreó ó  

la base de la orden de ejecuci n SIEP 1048/2021, dictada por ó Procura Generale presso 

la Corte di Apello de Roma el 13 de julio de 2021, para el cumplimiento de la pena de 

prisi n perpetua, impuesta por la Corte ó d Assise d Apello’ ’  de Roma, con sentencia de 8 

de julio de 2019, firme en fecha 9 de julio de 2021, por el delito de homicidio voluntario 

pluriagravado cometido en Chile el d a 16 de septiembre de 1973 (p ginas 1 y 2);í á

ii) Sentencia condenatoria de la Corte de Apelaci n de Roma (ó 1  Corte di Assiseª  

di Appello di Roma) de 8 de julio de 2019 (p ginas 3-164);á

WBDWXKGZJBM



iii) Orden de Ejecuci n para la Encarcelaci n ex art. 656.1 C.P.P. (condenadoó ó  

libre) N. SIEP 1048/2021, emitida por el Procurador General de la Rep blica (p ginasú á  

167 y 168);

iv) Informe de la Fiscal a General de la Rep blica, de 4 de septiembre de 2021,í ú  

exponiendo sobre el proceso penal llevado a cabo en la Rep blica Italiana, rese ando lasú ñ  

diligencias investigativas y etapas procesales, las cuestiones de hecho y derecho abordadas 

en  los  juicios  de  fondo,  y,  la  imprescriptibilidad  del  delito  de  secuestro  de  persona 

(p ginas 171-181);á

v) Difusi n de b squeda internacional de la Fiscal a General de la Rep blica anteó ú í ú  

la Corte de Apelaciones de Roma, de fecha 16 de diciembre de 2021 (p ginas 183-186);á

vi) Normativa italiana traducida al espa ol relativa a la prescripci n, extinci n deñ ó ó  

las penas, tipificaci n de los delitos y sus agravantes (p ginas 188-197);ó á

Sobre Pedro Octavio Espinoza Bravo

i) Solicitud de detenci n preventiva y entrega en extradici n del requerido, sobreó ó  

la base de la orden de ejecuci n SIEP 1049/2021, dictada por ó Procura Generale presso 

la Corte di Apello de Roma el 2 de diciembre de 2021, para el cumplimiento de la pena 

de prisi n perpetua con aislamiento diurno por 2 a os, impuesta por la Corte  ó ñ d Assise’  

d Apello’  de Roma, por sentencia de 8 de julio de 2019, firme en fecha 9 de julio de 

2021, por los delitos de homicidio voluntario pluriagravado cometidos en Chile el 5 de 

mayo de 1976 y 26 de mayo de 1976 (p ginas 1 y 2);á

ii) Sentencia condenatoria de la Corte de Apelaci n de Roma (ó 1  Corte di Assiseª  

di Appello di Roma) de 8 de julio de 2019 (p ginas 3-164);á

iii) Acta de audiencia celebrada el 8 de julio de 2019 ante la Corte del Jurado de 

Apelaciones de Roma Secci n Primera Bis en la que se dispuso corregir error materialó  

de escrituraci n cometido en la redacci n de la sentencia definitiva (p ginas 166-176);ó ó á

iv) Orden de Ejecuci n para la Encarcelaci n ex art. 656.1 C.P.P. (condenadoó ó  

libre) N. SIEP 1049/2021, emitida por la Fiscal a General de la Rep blica (p ginas 178-í ú á

181);

v) Difusi n de b squeda internacional de la Fiscal a General de la Rep blica anteó ú í ú  

la Corte de Apelaciones de Roma, de fecha 16 de diciembre de 2021 (p ginas 182-185);á

vi) Normativa italiana traducida al espa ol relativa a la prescripci n, extinci n deñ ó ó  

las penas, tipificaci n de los delitos y sus agravantes (p ginas 188-196).ó á

Sobre Carlos Luco Astroza

i) Solicitud de detenci n preventiva y entrega en extradici n del requerido, sobreó ó  

la base de la orden de ejecuci n SIEP 1050/2021, dictada por ó Procura Generale presso 

la Corte di Apello de Roma el 9 de diciembre de 2021, para el cumplimiento de la pena 

de prisi n perpetua, impuesta por la Corte ó d Assise d Apello’ ’  de Roma, con sentencia de 

8 de julio  de  2019,  firme  en fecha  9 de julio  de  2021,  por  el  delito  de  homicidio 

voluntario pluriagravado cometido en Chile el d a 16 de septiembre de 1973 (p ginas 1 yí á  

2);

ii) Sentencia condenatoria de la Corte de Apelaci n de Roma (ó 1  Corte di Assiseª  

di Appello di Roma) de 8 de julio de 2019 (p ginas 3-163);á
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iii) Informe de la Fiscal a General de la Rep blica, de 4 de septiembre de 2021,í ú  

exponiendo sobre el proceso penal llevado a cabo en la Rep blica Italiana, las cuestionesú  

de hecho y derecho discutidas en segunda instancia y la imprescriptibilidad del delito de 

secuestro de persona (p ginas 166-170);á

iv) Orden de Ejecuci n para el Encarcelamiento ex art. 656.1 C.P.P. (condenadoó  

libre) N. SIEP 1050/2021, emitida por el Procurador General de la Rep blica (p ginasú á  

178-180);

v) Difusi n de b squeda internacional de la Fiscal a General de la Rep blica anteó ú í ú  

la Corte de Apelaciones de Roma de 16 de diciembre de 2021 (p ginas 182-184);á

vi) Normativa italiana traducida al espa ol relativa a la prescripci n, extinci n deñ ó ó  

las penas, tipificaci n de los delitos y sus agravantes (p ginas 185-191).ó á

Los hechos por los cuales se solicita la extradici n de Daniel Aguirre Mora sonó  

los siguientes:  Daniel  AGUIRRE MORA fue considerado responsable con sentencia“  

dictada por la la Corte di Assise di Appello [Corte del Jurado de Apelaciones] de Roma  

el 8 de julio de 2019, pasada a cosa juzgada el 09.07.2021, de condena a la pena de  

cadena perpetua,  por los siguientes  delitos:  cargo  M1)  -  Caso  "VENTURELLI  

LEONELLI"  - delito previsto y castigado por los arts. 61 n.1, 2, 4, 9, 575, 576/1  n.1°  

y 4, 577/1  n.2, 3 y 4 del C digo Penal (homicidio voluntario pluriagravado) por haber° ó  

participado,  en Chile el 16 de septiembre de 1973, junto con otros  c mplices,  comoó  

encargado de los interrogatorios y de las torturas en la c rcel de Temuco, en el asesinatoá  

del ciudadano italiano Omar Roberto VENTURELLI LEONELLI, por cuya muerte se  

procedi  de conformidad con el art. 8 del c digo penal.ó ó ”

Los hechos por los cuales se solicita la extradici n de Pedro Octavio Espinozaó  

Bravo  son  los  siguientes:  Pedro  Octavio  ESPINOZA  BRAVO  fue  considerado“  

responsable con sentencia dictada por la la Corte di Assise di Appello [Corte del Jurado  

de Apelaciones] de Roma el 8 de julio de 2019, pasada a cosa juzgada el 09.07.2021, de  

condena a la pena de cadena perpetua con aislamiento diurno por dos a os, por losñ  

siguientes delitos: cargo  N1)  -  Caso  "DONATO AVENDANO"  - delito previsto  

y castigado por los arts. 61 n.1, 2, 4, 9, 575, 576/1  n.1 y 4, 577/1  n.2, 3 y 4 del° °  

C digo Penal (homicidio voluntario pluriagravado) por haber participado, en Chile el 5ó  

de mayo de 1976, junto con otros c mplices, como jefe de las operaciones de la DINAó  

(organismo de represi n contra el partido comunista), en el papel de n mero dos de laó ú  

organizaci n, y como responsable del centro clandestino de detenci n "Villa Grimaldi",ó ó  

donde estuvo detenido ilegalmente Jaime Patricio Donato AVENDANO, junto con otros  

militantes  del Partido comunista chileno,  en el asesinato de dicho ciudadano italiano,  

Jaime Patricio Donato AVENDANO, por cuya muerte se procedi  de conformidad conó  

el art. 8 del c digo penal. Con tal fin, efectu  el registro y la ocupaci n militar de treintaó ó ó  

y dos apartamentos, definidos "cuevas" del Partido Comunista, entre los cuales los de la  

Calle Conferencia n. 1587 y de la Calle Alejandro del Fierro n. 5113, donde realiz , conó  

otros  c mplices,  actos  dirigidos   a  poner  en  peligro,  con  la  finalidad  de  matar,  laó  

incolumidad de un n mero indeterminado de personas, incluso por el solo hecho deú  

sospechar  que  pudieran  militar  en  el  Partido  Comunista  Chileno,  arrest ndolas  siná  

ninguna resoluci n de la Autoridad leg tima, llev ndolas a Villa Grimaldi, tortur ndolasó í á á  
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y matando  a algunas  de  ellas,  entre  las  cuales  el  ciudadano  Jaime  Patricio  Donato  

Avendano. Cargo  O1)  -  Caso  "MAINO CANALES"  - delito previsto y castigado  

por los arts. 61 n.1, 2, 4, 9, 575, 576/1  n.1 y 4, 577/1  n.2, 3 y 4 del C digo Penal° ° ó  

(homicidio voluntario pluri agravado) por haber participado, en Chile el 26 de mayo de  

1976, junto con otros c mplices, como jefe de las operaciones de la DINA (organismo deó  

represi n contra el partido comunista), pr cticamente el n mero dos de la organizaci n,ó á ú ó  

y como responsable del centro clandestino de detenci n "Villa Grimaldi", donde estuvoó  

detenido  ilegalmente  Juan  Bosco  MAINO CANALES  junto  con otros  militantes  del  

MAPU  (Movimiento  de  Acci n  Popular  Unitaria  -  corriente  de  izquierdas  de  laó  

democracia  cristiana chilena,  que se hab a separado del  partido),  en el  asesinato delí  

ciudadano italiano, Juan Bosco MAINO CANALES, por cuya muerte se procedi  deó  

conformidad con el art. 8 del c digo penal. Con tal fin, en el mbito de la campa aó á ñ  

represiva  contra  el  MAPU,  que l hab a creado,  programado y realizado,  con otrosé í  

c mplices,  el  d a  26 de  mayo  de  1976,  tras  haber  arrestado  a Elisabeth  URRA,  aó í  

Antonio Elizondo ORMAECHEA y a Juan Bosco MAINO CANALES, y tras haberlos  

llevado  a "Villa  Grimaldi",  donde  stos  fueron  interrogados  y torturado,  mat  a lasé ó  

personas  antes  citadas  que  hab an  sido  arrestadas  ilegalmente,  entre  las  cuales  elí  

ciudadano Juan Bosco MAINO CANALES, ocultando sus cad veres y apropi ndose deá á  

algunos bienes personales de ellos, entre los cuales un autom vil Citroen AK6.ó ”

Los hechos por los cuales se solicita la extradici n de Carlos Luco Astroza son losó  

siguientes: Con la sentencia dictada el 8 de julio de 2019 por la 1  Corte di Assise di“ °  

Appello  di  Roma  (Tribunal  Penal  de  Apelaci n)  firme  desde  el  09.07.2021,  LUCOó  

ASTROZA Carlos ha sido considerado responsable del delito seguidamente indicado y  

condenado a la pena de la cadena perpetua:  Punto  MI)  -  Caso  VENTURELLI  

LEONELLI  - delito previsto y castigado por los art culos 575, 61 n. 1, 2, 4 y 9, art.í  

576.1 n. 1 y 4, 577.1 n. 2, 3 y 4 C.P. (homicidio voluntario pluriagravado) por haber  

participado - junto a otros correos, en Chile, el 16 de septiembre de 1973, en cuanto  

encargado  de  los  interrogatorios  y  de  las  torturas  en la  c rcel  de  Temuco  -  en  laá  

ejecuci n del ciudadano Omar Roberto VENTURELLI LEONELLI, por cuya muerteó  

se ha procedido en virtud del art. 8 C.P.”

Por resoluci n de 7 de junio de 2022, y atendida la acumulaci n ordenada por eló ó  

Presidente de la Corte Suprema, se tuvo por recibidos dichos antecedentes y previo a 

proveer, se dispuso oficiar al Departamento de Control Penitenciario de Gendarmer a deí  

Chile  a  fin  de  que  comunicara  la  situaci n  carcelaria  de  los  requeridos,  debiendoó  

informar si estos se encuentran privados de libertad, el recinto que los alberga, la calidad 

en que fueron ingresados, el tribunal y la causa del cual emanaron las ordenes y en su 

caso, la pena que les resta por cumplir. Asimismo, se despach  orden de b squeda aó ú  

Interpol  a  fin  de  que   averiguara  el  actual  paradero  y  eventual  domicilio  de  los 

requeridos, informando adem s sobre procesos penales y antecedentes delictuales, comoá  

tambi n  a  la  Jefatura  Nacional  de  Migraciones  a  fin  de  que  comunique  sobre  susé  

ingresos y salidas desde el a o 2016 a la fecha. Adem s, se requiri  del Registro Civil eñ á ó  

Identificaci n  informaci n  sobre  su domicilio  y  copia  de  sus  extractos  de  filiaci n  yó ó ó  

antecedentes.  Finalmente,  se  ofici  a  los  Ministros  de  la  Corte  de  Apelaciones  deó  
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Santiago que se individualizan a fin de que informen si existen procesos o episodios en 

que se investigue  o haya investigado la detenci n,  tortura,  desaparici n y muerte  deó ó  

Omar  Roberto  Venturelli  Leonelli,  Jaime  Patricio  Donato  Avenda o  y  Juan  Boscoñ  

Maino Canales,  y en su caso, si los requeridos son o fueron investigados, procesados, 

citados a declarar o condenados por tener participaci n en tales hechos, despach ndoseó á  

los oficios respectivos.

El 7 de junio de 2022, arrib  oficio del Registro Civil,  remitiendo extracto deó  

filiaci n  y  antecedentes,  sin  anotaciones  relativas  al  Registro  General  de  Condenasó  

trat ndose  de  Daniel  Aguirre  Mora;  con  una  anotaci n  relativa  a  la  causa  Nro.á ó  

113.051/2006 correspondiente al 1  Juzgado del Crimen, por el delito contemplado en el°  

art culo 150 N  1 del C digo Penal, trat ndose de Carlos Luco Astroza; y, el mismoí ° ó á  

documento relativo a Pedro Octavio Espinoza Bravo, con 49 hojas de anotaciones.

El 8 de junio de 2022, el Ministro en Visita Extraordinaria Guillermo De La 

Barra D nner inform  no encontrarse bajo su conocimiento, ni el de la Ministra Paolaü ó  

Plaza  Gonz lez,  causa  por  la  detenci n,  tortura,  desaparici n  y/o  muerte  de  Jaimeá ó ó  

Patricio  Donato  Avenda o,  no  obstante  lo  cual,  dio  cuenta  que  dicha  v ctima  señ í  

encuentra  en  causa  Rol  N  2.182-98  episodio  Conferencia  1 ,  actualmente  bajo° “ °”  

apelaci n ante  la Corte  de Apelaciones  de Santiago,  Rol  N  2.545-2019.  En lo queó °  

respecta a Omar Roberto Venturelli Leonelli, se acompa  certificaci n del art culo 350ñó ó í  

bis del C digo de Procedimiento Penal. Finalmente, sobre Juan Bosco Maino Canales seó  

se al  que dicha causa se encuentra en tramitaci n bajo el Rol N  2.182-98 Episodioñ ó ó °  

Juan Maino y otros , seguida por los delitos de secuestro, previsto y sancionado en el“ ”  

art culo 141 del C digo Penal de la poca, en la cual se dict  sentencia de casaci n yí ó é ó ó  

reemplazo el 13 de noviembre de 2014, declar ndose la reapertura del sumario paraá  

perseguir la responsabilidad de Reinhard Doring Falkenberg el 8 de octubre de 2021, 

encontr ndose actualmente en tramitaci n.á ó

En la misma fecha, el Ministro en Visita Extraordinaria Hern n Crisosto Greisseá  

inform  no le correspondi  conocer causas relativas a dichas v ctimas, raz n por la cualó ó í ó  

tampoco cit  a declarar a los reclamados de autos respecto de ellas.ó

El  10  de  junio  de  2022,  el  Departamento  de  Migraciones  de  la  Polic a  deí  

Investigaciones inform  que ninguno de los reclamados consultados registra movimientosó  

migratorios por pasos fronterizos habilitados en la fecha consultada.

El 13 de junio de 2022, el Departamento Control Penitenciario de Gendarmer aí  

de Chile dio cuenta que los reclamados Aguirre Mora y Luco Astroza no se encuentran 

recluidos en ning n establecimiento penitenciario del pa s, en tanto que Espinoza Bravoú í  

s  lo est , en el CCP de Punta Peuco, como condenado en 47 causas y con 22 procesosí á  

pendientes,  iniciando el cumplimiento de su condena el 14 de junio de 2006, la que 

terminar  el 3 de marzo de 2571. á

Por  resoluci n  de 15 de  junio  de  2022,  se tuvo  presente  los  informes  de  lasó  

instituciones  antes  se aladas  y  los  oficios  remitidos  por  los  Ministros  previamenteñ  

individualizados.
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El 15 de junio de 2022, el Registro Civil inform  sobre los domicilios que registraó  

de  Daniel  Aguirre  Luco,  Carlos  Luco  Astroza  y  Pedro  Espinoza  Bravo  en  dicha 

instituci n, informe que se tuvo presente por resoluci n del d a 28 del mismo mes y a o.ó ó í ñ

El 8 de julio de 2022, arrib  el oficio RR.EE (DIGEJUR) OF. PUB. N 7231 deó °  

la  Direcci n  General  de  Asuntos  Jur dicos  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,ó í  

remitiendo los antecedentes solicitados mediante oficio de 25 de mayo del mismo a o,ñ  

correspondientes a la sentencia de primera instancia dictada por la III Corte di Assise di 

Roma  contra  los  requeridos  Orlando  Moreno  V squez,  Manuel  Abraham  V squezá á  

Chahuan y Rafael Francisco Ahumada Valderrama.

Con fecha 12 de julio de 2022, se recibi  la Nota Diplom tica N  5570 de laó á °  

Embajada de Italia, de fecha 30 de junio de 2022, la cual acompa  la sentencia deñó  

primera  instancia  dictada  por  la III  Corte  di  Assise di  Roma,  dictada  en contra  de 

Orlando  Moreno  V squez,  Manuel  Abraham  V squz  Chahuan,  y  Rafael  Franciscoá á  

Ahumada Valderrama.

El  12  de  julio  de  2022,  el  Jefe  del  Estado  Mayor  General  del  Ej rcitoé  

complement  la informaci n requerida, se alando que el Comandante del Regimiento deó ó ñ  

Artiller a N 1 Tacna expres  que Rafael Abraham Ahumada Valderrama no figura coní ° ó  

antecedentes de tener participaci n activa en el ataque, arresto y traslado de la escoltaó  

personal del Presidente Salvador Allende el Cuartel del Regimiento Tacna durante esos 

a os, y tampoco con informaci n de la Operaci n militar que logr  en 1973 la detenci nñ ó ó ó ó  

de Jos  Liendo Vera. é

Con fecha 26 de julio de 2022, el Director de la Escuela de Infanter a remitií ó 

certificado  de  b squeda,  indicando  que  dichos  antecedentes  no  fueron  habidos  porú  

inexistencia de documentaci n f sica o digital.ó í

Finalmente, el Director de la Escuela de Suboficiales expuso que se realizaron las 

diligencias  buscando  los  antecedentes  donde  conste  el  origen  de  la  instrucci n  queó  

orden  el ataque al Palacio de la Moneda el 11 de septiembre de 1973, adem s de laó á  

participaci n de Rafael Abraham Ahumada Valderrama o de alg n otro en particular,ó ú  

sin antecedentes.

El 26 de julio de 2022, Interpol remiti  informe policial, comunicando que donó  

Carlos Luco Astroza falleci  el d a 1 del mismo mes y a o, en tanto que Pedro Espinozaó í ñ  

Bravo se encuentra recluido en el C.C.P Punta Peuco desde el 29 de septiembre de 

2013. Por su parte, don Daniel Aguirre Mora tiene como domicilio el de Calle 3 Oriente 

N 640,  departamento  32,  edificio  Sol  Oriente,  Vi a  del  Mar,  donde  se  encontrar a° ñ í  

postrado y bajo el cuidado de una enfermera.

Por resoluci n de 29 de julio de 2022, se tuvo presente el informe policial antesó  

se alado y el oficio remitido por el Ej rcito de Chile, como tambi n la nota diplom ticañ é é á  

remitida  por  la  Embajada  de  Italia.  En  la  misma  oportunidad  y  considerando  el 

fallecimiento de don Carlos Luco Astroza y lo previsto en el art culo 408 N 5 del C digoí ° ó  

de Procedimiento Penal en relaci n al art culo 93 N 1 del C digo Penal, se decret  eló í ° ó ó  

sobreseimiento definitivo del proceso dirigido en su contra. 

Adem s,  resolviendo  derechamente  la  solicitud  de  detenci n  previa  yá ó  

considerando  que  la  presencia  de  los  requeridos  pod a  ser  asegurada  con  medidasí  
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cautelares  personales  de  menor  intensidad  que  aquella,  se  neg  lugar  a  la  misma,ó  

decret ndose el arraigo nacional en contra de Daniel Arnoldo Aguirre Mora y Pedroá  

Octavio  Espinoza  Bravo,  de  conformidad  al  art culo  305  bis  A  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Penal,  orden ndose  poner  dicha  circunstancia  en  conocimiento  de  laá  

Jefatura  Nacional  de  Migraciones  e  Interpol  a  fin  de  que  controlare  su  debido 

cumplimiento. 

Asimismo,  se tuvo por formalizado el  pedido de extradici n formulado por laó  

Rep blica  italiana  en  contra  de  aquellos,  y  de  conformidad  a  lo  dispuesto  por  losú  

art culos 646 y 647 del C digo de Procedimiento Penal, se dio inicio a la investigaci n,í ó ó  

requiri ndose a Interpol y al Centro de Cumplimiento Penitenciario de Punta Peuco aé  

fin de que lo pusiera en su conocimiento. 

Finalmente,  se reiter  solicitud de informaci n a los Ministros  de la Corte  deó ó  

Apelaciones de Santiago se or Miguel V squez Plaza y se solicit  a la se ora Paola Plazañ á ó ñ  

Gonz lez  que  informare  sobre  la  actual  estado  procesal  de  Pedro  Octavio  Espinozaá  

Bravo  respecto  del  proceso  Rol  N  2.182-1998  episodio  Juan  Maino  y  otros ,° “ ”  

particularmente  si  este  fue  investigado,  procesado,  citado  a  declarar,  condenado  o 

absuelto en dicho procedimiento.

Por  resoluci n  de  la  misma  fecha,  y  teniendo  en  consideraci n  el  estado  deó ó  

tramitaci n de la causa, se dispuso que la audiencia para tomar declaraci n indagatoriaó ó  

a los  requeridos,  de  acuerdo  al  art culo  649 del  C digo  de Procedimiento  Penal,  seí ó  

determinar a una vez que se encontrare equiparada la situaci n procesal de todos ellos,í ó  

esto  es,  cuando  se  obtuvieran  los  informes  solicitados  y  ex menes  siqui tricos  queá á  

determinaran si Aguirre Mora y Espinoza Bravo se encuentran mentalmente capacitados 

para prestar declaraci n. ó

El 3 de agosto  de 2022,  la Ministra  en Visita  Extraordinaria  de la Corte  de 

Apelaciones  de  Santiago  se ora  Paola  Plaza  Gonz lez,  inform  que  la  causa  Rolñ á ó  

N 2.182-98 episodio Juan Maino y otros , seguida por los delitos de secuestro, previsto° “ ”  

y sancionado en el  art culo  141 del  C digo Penal,  en su redacci n  de  la poca,  seí ó ó é  

encuentra en etapa de sumario y en lo que respecta a Pedro Octavio Espinoza Bravo, el 

nico antecedente que obra en ella consiste en una copia de declaraci n en calidad deú ó  

inculpado remitida por el entonces Ministro de Fuero Juan Guzm n Tapia al Ministroá  

Jorge Zepeda Arancibia, la que adjunt . ó

En la misma fecha, el Ministro Se or Miguel V squez Plaza comunic  que lasñ á ó  

causas relacionadas con violaci n a Derechos Humanos ya no est n a su cargo, motivoó á  

por el cual no puede proporcionar  informaci n relativa a ellas,  oficios  ambos  que seó  

tuvieron presente por resoluci n de 9 de agosto de 2022. ó

El 25 de agosto de 2022, la abogada Magdalena Garc s Fuentes solicit  hacerseé ó  

parte en representaci n de los intereses de do a Mar a Paz Venturelli  Cea, lo que seó ñ í  

tuvo presente por resoluci n de 30 de agosto del mismo a o. ó ñ

Por resoluci n de la misma fecha, atendida la avanzada edad de los requeridosó  

Pedro Bravo Espinoza y Daniel  Aguirre Mora y lo dispuesto por el art culo 349 delí  

C digo de Procedimiento Civil, previo a tomar sus declaraciones de acuerdo al art culoó í  

649  del  mismo  texto,  se  dispuso  oficiar  al  Servicio  M dico  Legal  de  Valpara so  yé í  
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Santiago  a  fin  de  que  sometiera  a  ambos  a  un  examen  de  facultades  mentales, 

ofici ndose al efecto.á

El  2  de  septiembre  de  2022,  la  Direcci n  General  de  Asuntos  Jur dicos  deló í  

Ministerio de Relaciones Exteriores remiti  Nota Diplom tica N  7.769 de la Embajadaó á °  

de Italia, de 25 de agosto de 2022, por la cual esta comunic  que dicho Estado otorgó ó 

mandato  a  los  abogados  Silvio  Cuneo  Nash  y  Karinna  Fern ndez  Neira  para  queá  

representara sus intereses.

El 2 de septiembre de 2022, el Servicio M dico Legal de Valpara so inform  laé í ó  

citaci n para efectuar evaluaci n siqui trica para el lunes 3 de octubre de 2022 a donó ó á  

Daniel Aguirre Mora.

El 7 de septiembre de 2022, el abogado de la Corporaci n de Asistencia Judicialó  

Juan Manuel  lvarez  lvarez  acept  la designaci n para ser  patrocinante  de DanielÁ Á ó ó  

Aguirre Mora y Pedro Espinoza Bravo. 

Por resoluci n de 9 de septiembre  de 2022,  se tuvo presente  los  patrocinio  yó  

poder presentados por el abogado de la Corporaci n de Asistencia Judicial; lo informadoó  

por la Embajada de Italia mediante su nota diplom tica, y se orden  a los abogadosá ó  

representantes del Estado requirente que solicitaran formalmente su incorporaci n a estosó  

autos,  acompa ando  un mandato  judicial.  Por  ltimo,  se tuvo  presente  el  oficio  delñ ú  

Servicio  M dico  Legal  de  Valpara so,  orden ndose  ponerlo  en  conocimiento  de  laé í á  

primera. 

El 12 de septiembre de 2022, la abogada Karinna Fern ndez Neira repuso de laá  

mencionada resoluci n, solicitando se tuviera por constituido su patrocinio y poder enó  

calidad de representantes de la Rep blica italiana, certific ndose previamente su calidadú á  

de abogados, reposici n que se acogi  por resoluci n de 22 de septiembre del mismoó ó ó  

a o, dej ndose sin efecto la anterior, requiri ndoseles formalizar su incorporaci n a estosñ á é ó  

autos de acuerdo al art culo 1 de la Ley N 18.120. En la misma, se pidi  cuenta alí ° ó  

Servicio M dico Legal de Santiago respecto de lo solicitado por oficio del 30 de agostoé  

pasado. 

El  22 de  septiembre  de  2022,  el  Servicio  M dico  Legal  de  Santiago  remitié ó 

informe  correspondiente  a  Pedro  Octavio  Espinoza  Bravo,  el  que  concluy  que  noó  

presenta  alteraciones  sicopatol gicas  de relevancia  m dica  legal  en los  hechos  que seó é  

investigan  en  esta  causa  judicial.  Se  observ  que,  si  bien  presenta  un  deterioroó  

sicorg nico propio de su edad avanzada, con el olvido transitorio de algunas fechas oá  

nombres,  conserva  la  capacidad  de  comprender,  conducirse  en  un  proceso  legal,  y 

prestar  declaraci n adecuadamente,  el  que se tuvo presente  por  resoluci n de 30 deó ó  

septiembre del mismo a o. ñ

El  30 de  septiembre  de  2022,  el  abogado  Juan  Manuel  lvarez  lvarez,  enÁ Á  

representaci n de don Daniel Aguirre Mora, solicit  se modificare la fecha de realizaci nó ó ó  

del examen mental agendado ante el Servicio M dico Legal de Valpara so, por haberseé í  

visto su representado aquejado por diversas afectaciones de salud, a lo que se accedi  poró  

resoluci n de 6 de octubre del mismo a o, ordenando poner en conocimiento de dichaó ñ  

instituci n, solicitando ofrecer facilidades para la realizaci n de dicha diligencia.ó ó
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El 11 de octubre de 2022, el abogado Jorge Balmaceda Morales solicit  se tuvieraó  

presente y por acompa ado documento que acredita el patrocinio y poder suscrito porñ  

Pedro Espinoza Bravo, presentaci n que se resolvi  el 20 de octubre del mismo a o,ó ó ñ  

solicit ndose previamente acreditar junto a la abogada Viviana Hern ndez su personer aá á í  

para actuar en el proceso ante Gendarmer a de Chile y que se rectificara su presentaci ní ó  

seg n ello y lo dispuesto en los art culos 5 de la Ley N 20.886 y articulo 3 del Autoú í °  

Acordado de la Corte Suprema para la aplicaci n de dicha ley.ó

Por resoluci n de 7 de noviembre de 2022, se pidi  cuenta al Servicio M dicoó ó é  

Legal de Valpara so respecto de lo solicitado por oficio de 6 de octubre del mismo a o. í ñ

El 10 de noviembre de 2022, el Servicio M dico Legal de Valpara so informé í ó 

citaci n a evaluaci n siqui trica para el 16 de noviembre de 2022 a don Daniel Arnoldoó ó á  

Aguirre Mora, lo que se tuvo presente por resoluci n de 14 de noviembre de 2022. ó

El  16  de  diciembre  de  2022,  la  Direcci n  General  de  Asuntos  Jur dicos  deló í  

Ministerio de Relaciones Exteriores remiti  la Nota Diplom tica N 13.122 provenienteó á °  

de la Embajada de Italia, informando que en su opini n, la avanzada edad de los sujetosó  

de extradici n y la residencia estable en Chile no son impedimento para la subsistenciaó  

de una fuerte posibilidad de fuga debido a la extrema magnitud de los delitos cometidos 

y a la tipolog a de la pena consecuentemente aplicada, que es la de cadena perpetua.í  

Se al  adem s que, en caso de sentencia favorable a la extradici n, los sujetos a ellañ ó á ó  

podr an  f cilmente  violar  la  actual  medida  cautelar  de  prohibici n  de  expatrio  paraí á ó  

buscar sustraerse a su entrega a Italia y a la consiguiente ejecuci n de dicha pena, queó  

podr a ser conmutada por aquella de 30 a os de reclusi n. Por lo anterior concluy  queí ñ ó ó  

les  parece  necesaria  la  aplicaci n  de  una medida  cautelar  m s  restrictiva,  estimandoó á  

como la m s adecuada y proporcional la de arresto domiciliario o cualquiera otra m sá á  

grave que la prohibici n de expatrio. Por resoluci n de misma fecha, se resolvi  no haó ó ó  

lugar, fundado en que el Estado requirente cuenta con debida representaci n legal en laó  

causa.

El  20 de diciembre  de 2022,  Haydee  Oberreuter  Umazabal,  Subsecretaria  de 

Derechos  Humanos  del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  solicit  hacerseó  

parte en estos autos. Por resoluci n de 22 de diciembre del mismo a o, se requiri  queó ñ ó  

previo a proveer,  se suscriba la presentaci n por medio de la compareciente,  Haydeeó  

Oberreuter Umazabal, seg n lo dispuesto en el art culo 3 del Auto Acordado de estaú í  

Excelent sima Corte Suprema sobre Tramitaci n Electr nica, o ratifique la firma ante elí ó ó  

se or Secretario. Dicho mandato fue cumplido el 19 de diciembre, seg n certificaci n deñ ú ó  

20 de diciembre del mismo a o, todo lo que se tuvo presente por resoluci n de 28 deñ ó  

diciembre de 2022.

El 10 de enero de 2023, el Servicio M dico Legal de Valpara so remiti  informeé í ó  

de pericia sicol gica practicada a Daniel Arnoldo Aguirre Mora, en el cual se concluyó ó 

que exhibe indicadores cl nicos de un deterioro cognitivo leve compatible con un estadioí  

2-3/2 de la Escala de Deterioro Global de Reisberg y que no cumple criterios para el 

diagn stico  de  otras  sicopatolog as.  Que  a  nivel  biom dico,  presenta  elementosó í é  

constitutivos de un adulto mayor fr gil dado por la existencia de factores de riesgo (edadá  

cronol gica),  cardiopat a  y trastorno del  equilibrio-marcha),  los  cuales  incrementan  laó í  
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posibilidad  de  presentar  episodios  adversos,  o  de  p rdida,  o  mayor  deterioro  en  laé  

funcionalidad y dependencia. Por resoluci n de la misma fecha, se solicit  complementaró ó  

dicho informe, al tenor de lo pedido, debiendo aclarar a partir del examen de facultades 

mentales efectuado, la capacidad del requerido Daniel Aguirre Mora de declarar ante 

este tribunal, de conformidad al art culo 349 y 649 del C digo de Procedimiento Penal.í ó

El 13 de enero  de 2023,  el  Servicio  M dico  Legal  de Valpara so cumpli  loé í ó  

ordenado, se alando que si bien el requerido mencionado se encuentra en condicionesñ  

para declarar,  la existencia  de un leve menoscabo en su desempe o cognitivo  puedeñ  

interferir con su participaci n plena en instancias judiciales, el que se tuvo presente poró  

resoluci n de 19 de enero de 2023. ó

El 26 de enero de 2023, la abogada Paulina de los ngeles Zamorano, abogadaÁ  

del Programa de Derechos Humanos de la Subsecretar a de Derechos Humanos, delegí ó 

poder en los abogados Marcelo Orellana Caro y Joaqu n Perera Campusano, lo que seí  

tuvo presente por resoluci n de 26 de enero del mismo a o.ó ñ

El 3 de febrero de 2023,  y atendido  el  m rito  de los  antecedentes,  y con laé  

finalidad de tomar declaraci n indagatoria a los requeridos Manuel V squez Chahu n,ó á á  

Rafael Ahumada Valderrama, Orlando Moreno V squez, Daniel Aguirre Mora y Pedroá  

Espinoza Bravo, seg n dispone el art culo 649 del C digo de Procedimiento Penal, se fijú í ó ó 

dicha gesti n en modalidad telem tica para el 22 de febrero del mismo a o, a las 13.00ó á ñ  

horas. Se requiri  en dicha oportunidad a Interpol a fin de que pusiera en conocimientoó  

de los cinco primeros requeridos la resoluci n, cit ndolos para comparecer en el d a yó á í  

hora  se alados,  bajo  apercibimiento  de arresto;  y,  en particular  trat ndose  de Pedroñ á  

Octavio Espinoza Bravo, se ofici  al Centro de Cumplimiento Punta Peuco a fin de queó  

dispusiera  los  medios  tecnol gicos  necesarios  para  la  comparecencia  desde  susó  

dependencias, despach ndose los oficios respectivos.á

El 6 de febrero de 2023, El Centro de Cumplimiento Punta Peuco inform  haberó  

notificado al requerido Pedro Espinoza Bravo, lo que se tuvo presente por resoluci n deó  

la misma fecha.

El 10 de febrero del mismo a o, se dej  constancia en autos de haber recibidoñ ó  

correo electr nico en la casilla  ó extradicionesdai@pjud.cl, comunicaci n de do a Giselaó ñ  

Aguirre, hija de Daniel Aguirre Mora, en el sentido de solicitar una alternativa no digital  

para comparecer a la audiencia. Por resoluci n de misma fecha, se orden  remitir  laó ó  

comunicaci n  a  la  Corporaci n  de  Asistencia  Judicial,  la  cual  ejerce  la  defensa  deló ó  

requerido Daniel Aguirre Mora, resolviendo adem s que, sin perjuicio de lo anterior, yá  

atendido el tenor de lo informado, la defensa de dicho requerido deber  acompa arlo elá ñ  

d a fijado para su declaraci n indagatoria, a fin de asistirlo en la misma.í ó

El  16 de  febrero  de 2023,  Pedro  Octavio  Espinoza  revoc  todo  patrocinio  yó  

poder  otorgado  a  la  fecha  y  confiri  este  al  abogado  Alcibiades  Jorge  Eugenioó  

Balmaceda Morales, lo que se tuvo presente por resoluci n expedida el mismo d a. ó í

En la misma oportunidad, la abogada Magdalena Garc s Fuentes solicit  que seé ó  

oficiara a la Brigada de Derechos Humanos de la Polic a de Investigaciones para queí  

funcionarios de dicha repartici n se constituyeran en el domicilio de los requeridos el d aó í  

de la declaraci n indagatoria, a fin de resguardar su adecuada realizaci n. Asimismo,ó ó  
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solicit  hacerse parte en representaci n de la Corporaci n Agrupaci n de Familiares deó ó ó ó  

Detenidos Desaparecidos (AFDD). A la primera de dichas solicitudes, se provey  no haó  

lugar por resoluci n de 20 de febrero del mismo a o, por ser responsabilidad de losó ñ  

requeridos el correcto desarrollo de la mentada audiencia, a la cual fueron debidamente 

citados bajo apercibimiento. En cuanto a la segunda solicitud, previo a ser prove da, seí  

solicit  copia actualizada del certificado de Directorio de Persona Jur dica sin fines deó í  

lucro de dicha instituci n, lo que fue cumplido mediante presentaci n del mismo d a,ó ó í  

teni ndose en consecuencia como parte, por resoluci n de 21 de febrero de 2023.é ó

El  22  de  febrero,  Interpol  comunic  haber  notificado  exitosamente  a  losó  

requeridos  Orlando  Moreno  V squez,  Manuel  V squez  Chahu n,  Rafael  Ahumadaá á á  

Valderrama y Daniel Aguirre Mora de la audiencia indagatoria, lo que se tuvo presente 

el mismo d a.í

El  27  de  febrero  de  2023,  de  acuerdo  a  lo  instruido,  se  efectu  audienciaó  

telem tica a fin de tomar declaraci n indagatoria a los requeridos, de conformidad coná ó  

el art culo 649 del C digo de Procedimiento Penal, con la asistencia de estos ltimos, susí ó ú  

abogados  defensores  Katerina Gnecco Sandoval  por Ahumada Valderrama y Moreno 

V squez, Luis Hern n N ez Mu oz por V squez Chahu n y Jorge Balmaceda Moralesá á úñ ñ á á  

por  Espinoza  Bravo;  la  abogada  del  Estado  requirente  Karina  Fern ndez  Neira;á  

Francisco Felix Bustos Bustos por do a Tamara Montiglio Belvederessi, Joaqu n Pererañ í  

Campusano en representaci n del Programa de Derechos Humanos de la Subsecretar aó í  

de Derechos Humanos, y, Marcelo Orellana Caro.

En seguida,  se expuso a los presentes  el prop sito de la audiencia  y los pasosó  

venideros  en la  tramitaci n  del  proceso tras  ella,  para  proceder  con la  toma de lasó  

declaraciones indagatorias.

En primer lugar, depuso Rafael Francisco Ahumada Valderrama, quien acreditó 

su  identidad  y  se al  no  tener  claro  la  raz n  por  la  cual  se  le  somete  a  esteñ ó ó  

procedimiento de extradici n. Consultada sobre este punto, su abogada se al  que, sió ñ ó  

bien la comunicaci n con l es compleja, entiende que existe el presente proceso y queó é  

es requerido por el  Estado italiano a grandes  rasgos.  Hizo presente  que al firmar el 

patrocinio y poder  el a o 2021,  se le explicaron estos  aspectos,  sin perjuicio  de queñ  

posterior a ello su salud se ha visto afectada, por lo que la comunicaci n es m s fluidaó á  

con su hija. 

Preguntado,  el  requerido  indic  no  tener  condena  penal  en  el  pa s  y  aceptó í ó 

prestar  su  declaraci n  asistido  por  su  abogada  defensora,  sin  perjuicio  de  queó  

preguntado, contest  no tener antecedentes adicionales sobre este caso, desconociendo aó  

los ciudadanos extranjeros, aunque solo por rumores sabe que son italianos, sin que se le 

haya imputado por nadie responsabilidad directa.

En segundo lugar, depuso Manuel Abraham V squez Chahu n, quien acredit  suá á ó  

identidad y se al  estar dispuesto a declarar acompa ado de su abogado.ñ ó ñ

Preguntado, respondi  estar consciencia del proceso de extradici n que se sigueó ó  

en su contra por las informaciones que le han entregado sus abogados y lo que ha visto 

en redes sociales. Respecto de estos hechos, no ha estado procesado ni condenado en 
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Chile.  Sabe  que  hay  procesos  vigentes,  sin  embargo,  nunca  ha  sido  interrogado  ni 

procesado en ellos.

A adi  que el a o 1973 se encontraba destinado al Regimiento de Infanter a N 8ñ ó ñ í °  

de Temuco, el 11 de septiembre estaba all  en calidad de Comandante de la Segundaá  

Compa a  de  Fusileros  de  Infanter a,  y  realiz  ese  d a  actividades  de  seguridad  enñí í ó í  

distintas entidades del servicio p blico. El d a siguiente, fue citado a su oficina por elú í  

Comandante  del  Regimiento  don  Pablo  Iturriaga  para  encomendarle  la  misi n  deó  

trasladarse con una patrulla reforzada a el Complejo Maderero de Panguipulli y ponerse 

a  disposici n  del  Comandante  Guerra  que  estaba  en  la  zona  para  capturar  aló  

Comandante  Pepe  en  su  momento,  donde  estuvo  hasta  el  24  de  septiembre.  La“ ”  

captura de aquel se materializ  el d a 19 o 20, quien fue entregado ese mismo d a aó í í  

Carabineros de la localidad de Liqui e, posterior a lo cual desconoce su destino, salvoñ  

que despu s hubo un Consejo de Guerra. Tras ese d a, fue evacuado en helic ptero aé í ó  

Temuco por haber  contra do tifoidea  y del  hospital  lo derivaron a su domicilio  coní  

reposo absoluto y tratamiento antibi tico por veinte d as, lo que dur  hasta el 12 deó í ó  

octubre de 1973, motivo por el cual no tiene vinculci n con los casos de Montiglio enó  

Santiago ni Venturelli de Temuco, dado que este habr a desaparecido el 4 de octubre deí  

1973. Agreg  que fue procesado por el Ministro Madrid por el caso Eltit, similar en lasó  

fechas, pues aconteci  el 12 de octubre y dicho Ministro revoc  el auto de procesamientoó ó  

en su contra, con la documentaci n oficial con que contaba.ó

Respecto  de  lo  ocurrido  en  el  Regimiento  Tucapel,  dijo  no  tener  mayores 

antecedentes, pues estuvo hasta el 15 de octubre sin actividad personal en dicha unidad. 

Se al  no conocer los hechos ocurridos en la c rcel de Temuco. ñ ó á

No conoci  al  se or  Venturelli  Leonelli  ni  tiene  antecedentes  al  respecto,  nió ñ  

mucho menos al personaje de Santiago, pues estaba en Temuco.

En  tercer  lugar,  depuso  Orlando  Moreno  V squez,  quien  tras  acreditar  suá  

identidad, acept  declarar en presencia de su abogada.ó

Indic  conocer la raz n por la cual se solicita su extradici n por parte de Italia,ó ó ó  

pero que no ha sido interrogado ni tiene juicio pendiente en Chile respecto de estos  

hechos.

Consultado sobre su conocimiento sobre esta causa, respondi  haber aparecido yó  

haber sido interrogado en varias causas. l trabajaba en la Segunda Comandancia delÉ  

Regimiento,  como  dactil grafo  y  cript grafo,  era  el  encargado  de  las  claves  deló ó  

Regimiento, sin tener contacto con su parte operativa, por ser solo un administrativo. Se 

encontraba bajo las rdenes del Segundo Comandante Luis Jofr , quien a su vez era eló é  

Fiscal,  pero  ten a  sus  propios  actuarios.  La  Fiscal a  no  actuaba  en  la  Segundaí í  

Comandancia donde l trabajaba, sino que ten a su propia oficina. El 25 de septiembreé í  

de 1973 debe haber estado en esa misma posici n.ó

No recuerda haber conocido el Bando Militar N  16.°

Agreg  que hubo detenidos en el Regimiento Tucapel en los d as pr ximos a laó í ó  

toma del  Palacio  de  la Moneda,  pero que l  no tuvo contacto  con ellos.  Sabe  queé  

llegaron y que los ve a cuando los pasaban a un gimnasio,  que era donde estaba laí  
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mayor a de la gente que llegaba detenida.  No supo de las detenciones  ilegales  en laí  

c rcel de Temuco. No conoci  a Omar Venturelli.á ó

En cuanto  a interrogatorios  efectuados  en el  Regimiento  Tucapel,  se al  queñ ó  

estos si se llevaban a cabo por personal de Investigaciones, aunque no le consta haberlos 

visto. 

En  cuarto  lugar,  depuso  Daniel  Arnoldo  Aguirre  Mora,  quien  acredit  suó  

identidad y acept  declarar en presencia de su abogado.ó

Sobre el conocimiento de la presente causa, indic  ser inocente, no ser la personaó  

requerida por los tribunales italianos, que err neamente lo han responsabilizado, pues enó  

su conocimiento el responsable es el ex funcionario de Investigaciones Alfonso Poblete 

M ller. Lo anterior lo ha establecido con su denuncia ante los tribunales de justicia conü  

ocasi n del Golpe Militar del 11 de septiembre de 1973, fecha en que se encontrabaó  

prestando  servicios  en  Temuco,  donde  era  Comisario  Jefe  de  la  Comisar a  deí  

Investigaciones de Chile, dependiente de la Prefectura territorial.

A adi  que el  25 de septiembre  de 1973,  estaba  en Temuco sirviendo en suñ ó  

unidad,  sin conocer  los  hechos  ocurridos  a esa  fecha  en el  Regimiento  Tucapel.  Se 

mantuvieron desde el 11 al 30 de septiembre sin acci n y acuartelados por orden deló  

Intendente a la fecha, de apellidos Iturriaga Marchese. 

No particip  en la causa de muerte del ciudadano Venturelli Leonelli, con quienó  

no tuvo ninguna clase de contacto.

Menciona  que  el  responsable  ser a  el  se or  Poblete,  funcionario  deí ñ  

Investigaciones,  a quien denunci ,  porque solo era l y cinco funcionarios  m s de laó é á  

Polic a de Investigaciones quienes fueron entregados al Regimiento Tucapel, m s bien aí á  

la Fiscal a para trabajar con ellos. La denuncia la hizo el a o 2018 m s o menos, ante elí ñ á  

Juzgado de Garant a por la suplantaci n de su nombre  y cargo policial.  No sabe elí ó  

inter s  de aquel  de haberlo hecho,  era un funcionario arribista  que hab a llegado alé í  

Regimiento Tucapel  a servir  voluntariamente.  Por  su parte,  l  siempre  estuvo en sué  

oficina  y trabaj  desde  ah  con sus  funcionarios,  salvo con el  se or  Poblete  y cincoó í ñ  

funcionarios m s, adem s del inspector Alfonso Poblete, el de mayor grado, el detectiveá á  

Rigoberto Ortiz, otro de apellido Quiroz, otro San Juan y Morales, adem s del chofer deá  

apellido Luco Astroza.

Agreg  que el  se or Poblete,  bajo el  amparo del  grupo de funcionarios  de laó ñ  

Operaci n C ndor y de la Caravana de la Muerte, que a la fecha pasaron por Temuco.ó ó  

Ni l ni sus funcionarios tuvieron contacto con las personas de la Caravana de la Muerteé  

al pasar por Temuco, pues estaban acuertelados, tambi n el d a 19 de la detenci n delé í ó  

ciudadano Venturelli. Los nicos que supieron de esto fueron los funcionarios agregadosú  

a la Fiscal a del Regimiento Tucapel.í

Finalmente,  depuso  Pedro  Octavio  Espinoza  Bravo,  quien  tras  acreditar  su 

identidad, acept  declarar asistido por su abogado.ó

Indic  desconocer la raz n por la cual se le somete a este proceso de extradici n,ó ó ó  

tras lo cual, su abogado se al  haber conversado en t rminos generales con su cliente,ñ ó é  

quien le dijo ignorar este juicio y no haber declarado, que no tuvo ninguna participaci nó  
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en los hechos que aparecen en la sentencia condenatoria, sin saber porque se dict . Soloó  

sabe de la existencia de una carta rogatoria pidiendo su extradici n.ó

Cree que se le relaciona con esta causa pues se le ha sindicado como el segundo 

de la Direcci n de Inteligencia Nacional, pero no lo fue. Tuvo diferentes cargos a trav só é  

del  tiempo.  Desde  el  27 de julio  de 1973 estaba  en comisi n  de servicios  y pas  aó ó  

desempe arse en dicha calidad al Estado Mayor de la defensa nacional, producto de lañ  

muerte del edec n del Presidente Allende e investigar los hechos que ocurrieron posteriorá  

a ella. En dicha funci n estuvo hasta diciembre de 1974, fecha en que pas  en comisi nó ó ó  

de servicios a la Junta de Gobierno en el edificio Diego Portales. 

En  1976,  regres  de  una  comisi n  de  servicios  del  Ministerio  de  Relacionesó ó  

Exteriores en Brasil, donde estuvo por decreto de Contralor a General de la Rep blica,í ú  

desde el 17 de marzo de 1975 al 17 de marzo de 1976.

A adi  que  no particip  en investigaciones  respecto  de  miembros  del  Partidoñ ó ó  

Comunista  o  del  MAPU.  No conoci  a  Jaime  Donato  ni  a  Juan  Maino,  sin  teneró  

relaci n con detenidos en julio de 1976.ó

Agreg  fue  designado  por  el  Director  de  Inteligencia  Nacional,  el  19  deó  

noviembre de 1974, a cargo del cuartel Terranova, existiendo solo cuarteles a esa pocaé  

y no unidades operativas. En ese lugar hizo relaci n con las personas que estuvieronó  

detenidos y que fueron apareciendo de acuerdo con las informaciones que tuvo, y eso ya 

lo entreg  a un Ministro que ten a a su cargo procesos de derechos humanos.ó í

Del caso Montiglio se al  no tener m s antecedentes, que lo declar  todo desdeñ ó á ó  

1973 y hasta estos d as, en cada uno de los procesos a los cuales ha estado sometido, haí  

aportado pruebas que confirman que las unidades estaban al mando de otras personas y 

el per odo en que estuvo a cargo por orden del Director, hubo un intervalo de diez d así í  

que tuvo que ir a Estados Unidos y despu s vacaciones en 1975 y en seguida, su salidaé  

de la Direcci n de Inteligencia.ó

Pidi  aclarar que, en un primer per odo solo el Director de Inteligencia, Coroneló í  

Manuel Contreras,  conoc a la estructura de lo que ser a oficialmente despu s del a oí í é ñ  

1974 y que se puso en pr ctica a partir de 1975. En cuanto al acceso a esa estructura yá  

las decisiones que se tomaban, se al  que solo el 2007 revis  un archivador que ten a elñ ó ó í  

Coronel Contreras en su escritorio y ah  se dio cuenta de las misiones asignadas a cadaí  

una  de  las  partes  de  la  estructura  que  formaba  la  DINA,  lo  que  tambi n  ha  sidoé  

entregado como prueba en otros procesos.

Preguntado sobre quien era el segundo al mando de dicha instituci n, este se aló ñ ó 

que hay un plan de acci n de inteligencia en el cual en el p rrafo 5 habla de que quienó á  

coordinaba las acciones que estaban contenidas en ese plan, que era a fines de 1973 y 

1974 un Coronel de la Fuerza A rea, Mario Jahn Barrera. En 1974, el segundo era Jahné  

y en 1976 era Rolando Garc a Le-Blanc, Oficial de la Armada, Capit n de Nav o. Ení á í  

febrero, este le entreg  el puesto al Capit n de Nav o Germ n Guesalaga, quien estuvoó á í á  

solamente un mes, y le entreg  al Coronel de Ej rcito Jer nimo Pantoja Henr quez. Poró é ó í  

su grado,  nunca  le  correspondi  siquiera  reemplazar  al  Director  de  la  Direcci n  deó ó  

Inteligencia Nacional. Con dicho testimonio, no existiendo cuestiones pendientes, se puso 

t rmino a la diligencia.é
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El 28 de febrero de 2023, los abogados Francisco Bustos  Bustos  y Magdalena 

Garc s Fuentes, actuando en conjunto con Karinna Fern ndez Neira, en las calidadesé á  

antes rese adas, efectuaron una presentaci n con diversas consideraciones a fin de acogerñ ó  

la petici n de extradici n pasiva de autos, lo que se tuvo presente por resoluci n de 1 deó ó ó  

marzo del mismo a o.ñ

A continuaci n, el 2 de marzo, la abogada Katerina Gnecco Sandoval formuló ó 

observaciones a la mencionada presentaci n, el que por resoluci n del mismo d a fueó ó í  

devuelto  a  la  misma,  a  fin  de  que  suprimiera  los  pasajes  insultivos  del  mismo,  de 

conformidad a los art culos 531 y 542 del C digo Org nico de Tribunales, por lo queí ó á  

esta solicit  el d a 6 del mismo mes dicho escrito se tuviera por no presentado.ó í

En  la  misma  oportunidad,  el  abogado  Joaqu n  Perera  Campusano,  ení  

representaci n del  Programa de Derechos  Humanos,  como asimismo  Silvio  Cuneo yó  

Karinna  Fern ndez,  en  representaci n  del  Estado  italiano,  solicitaron  la  prisi ná ó ó  

preventiva  de  los  requeridos  Orlando  Moreno  V squez,  Manuel  V squez  Chahuan,á á  

Rafael Ahumada Valderrama y Daniel Aguirre Mora y en subsidio, su arresto domicilio 

total. A dicha petici n se sumaron los abogados Francisco Bustos Bustos y Magdalenaó  

Garc s Fuentes, los d as 7 y 8 de marzo del mismo a o, respectivamente.é í ñ

El 16 de marzo de 2023, el abogado Juan Manuel lvarez, solicit  se tuvieraÁ ó  

presente una serie de consideraciones en cuanto a no cumplirse en la especie con los  

requisitos jur dicos para dar lugar a la extradici n de su representado. í ó

Por resoluci n de 17 de marzo de 2023 se tuvo por no presentado el mencionadoó  

escrito de Katerina Gnecco Sandoval;  en relaci n a las solicitudes enunciadas,  se dioó  

traslado a los abogados defensores;  y, se tuvo presente lo expuesto por la defensa de 

Daniel Aguirre Mora.

El 19 de marzo de 2023, la misma abogada defensora solicit  que se tuviera poró  

rechazada la petici n de prisi n preventa y en subsidio de arresto domiciliario total, poró ó  

haber  sido  suficiente  hasta  la  fecha  la  medida  cautelar  vigente  respecto  de  sus 

representados -arraigo nacional- para el xito de la investigaci n y no existir peligro deé ó  

fuga  respecto  de  ellos,  argumentando  adem s  tratarse  de  personas  adultas  mayores,á  

resultando aplicable en la especie la Convenci n Interamericana sobre protecci n de losó ó  

derechos humanos de las personas mayores. Por su parte, el d a 20 del mismo mes yí  

a o,  el  defensor  Luis  N ez  Mu oz  evacu  el  traslado  conferido,  exponiendo  en loñ úñ ñ ó  

sustancial  iguales  argumentos,  como  tambi n  Juan  Manuel  lvarez,  que  solicit  queé Á ó  

dichas  peticiones  fueran rechazadas,  al  no cumplirse  en la  especie  con los  requisitos 

legales para ser acogidas.

Por  resoluci n  de 21 de marzo de 2023,  se tuvo por  evacuados  los  trasladosó  

conferidos, y, resolviendo derechamente las peticiones de 6, 7 y 8 de marzo, se dispuso 

que, atendido el estado procesal de la causa, se justifica la necesidad de decretar una 

medida cautelar adicional a la de arraigo nacional vigente en relaci n a los reclamadosó  

Orlando Moreno V squez, Manuel V squez Chahuan, Rafael Ahumada Valderrama yá á  

Daniel Aguirre Mora. Sin embargo, dada su avanzada edad, lo pedido por los abogados 

solicitantes  y  la  reiterada  jurisprudencia  de  la  Corte  Suprema  en  relaci n  a  laó  

aplicabilidad de medidas personales menos gravosas trat ndose de estos,  se dispuso laá  
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medida cautelar de arresto domiciliario total, a cumplirse en las direcciones que cada 

uno de ellos inform  en la diligencia de declaraci n indagatoria.ó ó

En la  misma  fecha  y  tras  el  arresto  domiciliario  decretado,  el  abogado  Luis 

Hern n N ez Mu oz solicit  que su representado, Manuel V squez Chahuan, pudieraá úñ ñ ó á  

salir de su domicilio a una serie de citas m dicas que detall  en su presentaci n, petici né ó ó ó  

a la que por resoluci n de 22 de marzo del 2023, se dispuso que previo a proveer, seó  

acompa aren los comprobantes que dieran cuenta de ellas, como tambi n se indicarenñ é  

los centros de salud en los cuales habr an de prestarse dichas atenciones.í

En la misma fecha, la abogada Katerina Gnecco Sandoval solicit  se autorizara aó  

Rafael Ahumada Valderrama para salir a una cita m dica agendada en forma previa,é  

indicando los detalles de ella y comprobante de reserva de hora m dica.é

El 23 de marzo del mismo a o, el abogado Jorge Balmaceda Morales solicit  señ ó  

dispusiera la apertura de la reserva del proceso.

Por  resoluci n  del  mismo  d a,  se  autoriz  al  requerido  Rafael  Ahumadaó í ó  

Valderrama para que saliera de su domicilio el d a 27 de marzo de 2023, a fin de queí  

asistiera  a su hora m dica.  En la misma oportunidad,  se deneg  lo solicitado por elé ó  

abogado  Jorge  Balmaceda  Morales,  sin  embargo,  se  encomend  a  la  Direcci n  deó ó  

Asuntos Internacionales y Derechos Humanos que efectuara las gestiones t cnicas paraé  

que este pudiera visualizar la causa a trav s de su Oficina Judicial Virtual.é

El  mismo  d a,  el  abogado  Luis  Hern n  N ez  Mu oz  cumpli  lo  ordenado,í á úñ ñ ó  

acompa ando los comprobantes de horas m dicas solicitados y el abogado Juan Manuelñ é  

lvarez  lvarez  pidi  que  se  otorgara  autorizaci n  para  que  Daniel  Aguirre  MoraÁ Á ó ó  

pudiera salir de su domicilio para los fines m dicos urgentes que fueren necesarios.é

Por resoluci n de 24 de marzo de 2023, se accedi  a lo pedido por el primero deó ó  

ellos, autoriz ndose al requerido Manuel  V squez Chahuan a salir de su domicilio alá á  

tenor de las horas m dicas rese adas. Respecto de la segunda de dichas solicitudes, seé ñ  

dispuso  solicitar  en  su  oportunidad  lo  pedido,  acompa ando  la  documentaci n  deñ ó  

respaldo respectiva. 

Se hace presente que, a lo largo de la tramitaci n del proceso, ó una vez decretada 

la medida cautelar de arresto domiciliario total,  se otorg  una serie de autorizacionesó  

para que los requeridos asistieran a las citas m dicas solicitadas, por lo que se determiné ó 

oficiar a Carabineros de Chile en cada oportunidad, con miras a que se tomaran las 

respectivas  medidas  de  vigilancia  conducentes,  inclusive  aquellas  que  significaren  el 

traslado y custodia del requerido al centro m dico.é

El 27 de marzo del mismo a o, el abogado Luis Hern n N ez Mu oz pidi  señ á úñ ñ ó  

oficiara  al  Ministro  lvaro  Mesa  Latorre,  solicit ndole  copia  aut ntica  de  lasÁ á é  

transcripciones de las declaraciones  de los testigos  Edith Wihad Chahuan Chahuan y 

Ra l Pedro Goyeneche Cabez n, correspondiente a los autos Rol 113.039, orden ndoseú ó á  

su incorporaci n al expediente en parte de prueba. Adicionalmente, pidi  se oficiar a aló ó í  

Servicio M dico Legal, al Instituto de Salud P blica, al Instituto Nacional de Estad sticasé ú í  

y al Estado Mayor del Ej rcito de Chile, a fin de obtener informaci n de acuerdo a lasé ó  

afirmaciones vertidas por su representado en la audiencia indagatoria. 
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Con fecha 29 de marzo, se recibi  el informe N 519 de la Prefectura de Vi a deló ° ñ  

Mar N 8 de Carabineros de Chile,  que informa sobre el cumplimiento de la medida°  

cautelar de arresto domiciliario total del requerido Daniel Aguirre Mora.

El d a 30 de marzo, la abogada Katerina Gnecco present  los siguientes escritos.í ó  

En primer lugar y en representaci n del requerido Ahumada Valderrama present  comoó ó  

medios de prueba un registro m dico ambulatorio que certifica que el requerido poseeé  

un deterioro cognitivo moderado; una orden m dica que indica la realizaci n de unaé ó  

resonancia  magn tica  con  el  objeto  de  terminar  con  precisi n  el  nivel  de  deterioroé ó  

cognitivo; por ltimo, acompa  copia de las indicaciones m dicas que dan cuenta delú ñó é  

tratamiento farmacol gico que debe serle suministrado al paciente Rafael Ahumada paraó  

el deterioro neurol gico.ó

En segundo lugar, en representaci n del requerido Moreno V squez, solicit  dejaró á ó  

sin efecto la cautelar de arresto domiciliario total, ya que por sentencia de 29 de marzo 

en  la  causa  Rol  N  154811-2020  se  dispuso  su  ingreso  inmediato  al  Recinto  de°  

Cumplimiento Penitenciario de Punta Peuco para el cumplimiento efectivo de la pena de 

5 a os y 1 d a de presidio mayor en su grado m nimo.ñ í í

En tercer  lugar,  en  representaci n  de  los  requeridos  Ahumada  Valderrama  yó  

moreno V squez, solicit  traer a la vista la causa Rol N 126.461 MG, conocido como elá ó °  

Episodio La Moneda  y espec ficamente a lo concerniente al secuestro calificado de“ “ ” í  

Montiglio Mur a.ú

Por ltimo, la citada abogada present  el escrito, en representaci n del requeridoú ó ó  

Ahumada Valderrama, mediante el cual acompa  un informe neuropsicol gico y recetañó ó  

m dica del requerido que prescribe el medicamento memantina.é

Con  fecha  31  de  marzo  de  2023,  en  representaci n  del  se or  V squez,  suó ñ á  

abogado se or Luis  N ez present  un escrito  solicitando tener  presente  los  diversosñ úñ ó  

argumentos  esgrimidos  para rechazar  la  extradici n.  Asimismo  solicit  tener  presenteó ó  

certificado de antecedentes para fines especiales del requerido, donde consta que ste esté á 

sometido a proceso en Chile, por dos causas distintas a los hechos por el que se requiere; 

resoluci n de 4 de septiembre de 2014 dictada por el  ministro Madrid Crohar  queó é  

revocó el auto de procesamiento de Manuel V squez Chahuan, de fecha 30 de junio deá  

2014, que lo someti  a proceso como autor del delito de secuestro calificado de Eltitó  

Spielmann; y, hoja de vida en la cual consta el traslado desde el Regimiento de Monta añ  

N  15 Calama, hasta el Regimiento Tucapel de Temuco, con fecha 3 de marzo de 1973º  

y la enfermedad sufrida en la misi n militar encomendada, la duraci n de la misma y laó ó  

imposibilidad de estar f sicamente en el lugar donde se habr a consumado la detenci ní í ó  

de  Eltit  Spielmann,  que  coincide  con  las  fechas  de  detenci n  de  Omar  Robertoó  

Venturelli Leonelli.

En  la  fecha  precedentemente  se alada,  los  abogados  Fern ndez  y  Cuneo,  enñ á  

representaci n del Estado italiano, ofrecieron prueba testimonial acompa ando lista deó ñ  

testigos compuesta por Emanuela Fronza y Andrea Speranzoni.  Respecto a la prueba 

documental,  adem s  de  reiterar  la  documentaci n  del  Estado  requirente  en  laá ó  

formalizaci n, solicitaron tener por acompa ado el documento de la  Fiscal a General deó ñ í  

la  Rep blica  en  el  Tribunal  de  Apelaciones  de  Roma  que  remiti  en  detalle  losú ó  
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antecedentes  concretos  de  los  mecanismos  de  resguardo  de  garant as  judiciales  y  deí  

debido proceso al que tuvieron acceso cada uno de los requeridos durante el proceso 

penal  realizado  ante  las  autoridades  judiciales  italianas  y  que  precedi  al  presenteó  

requerimiento de extradici n.ó

El 31 de marzo de 2023, en representaci n de Mar a Paz Venturelli  Cea y laó í  

Agrupaci n  de  Familiares  de  Detenidos  Desaparecidos  (AFDD),  la  abogada  Garc s,ó é  

present  escrito solicitando acceder a la citaci n a declarar a los testigos Francesca Lessaó ó  

y Claudia C rdenas Aravena.á

En la  misma  fecha,  el  abogado  Bustos,  en  representaci n  Tamara  Montiglioó  

Belvederessi, solicit  acceder a la citaci n de la testigo Silvia Bagni. ó ó

El abogado Perera, en representaci n del Programa de Derechos Humanos, de laó  

Subsecretar a de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechosí  

Humanos, el 31 de marzo, solicit  acceder a la toma de declaraci n de los testigos Mar aó ó í  

Alicia Mej a Fritsch y Emanuele Corn.í

Por  resoluci n  de  12  de  abril  de  2023,  se  proveyeron,  seg n  orden  deó ú  

presentaci n,  los  escritos  anteriormente  individualizados,  resolvi ndose  de  la  siguienteó é  

manera.  Al  escrito  del  abogado  Luis  N ez  Mu oz  en representaci n  del  requeridoúñ ñ ó  

V squez Chahuan,  se solicit  individualizar de manera completa la causa dirigida por elá ó  

Sr. Ministro lvaro Mesa Latorre, de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco.Á í  

Por otro lado, no se dio lugar por improcedente a lo solicitado en el escrito del mismo 

abogado  solicitando  diligencias  dentro  del  probatorio.  Asimismo,  se  tuvo  a  sus 

antecedentes el contenido del oficio N  519 de la 1  Comisar a de Vi a del Mar, de° ° í ñ  

Carabineros  de  Chile.  Adem s,  se  tuvo  por  acompa ados  los  documentosá ñ  

individualizados  en  el  escrito  de  la  abogada  Katerina  Gnecco  Sandoval,  en 

representaci n  del  se or  Ahumada.  Respecto  al  escrito  de  la  mencionada  abogadaó ñ  

referente al requerido Moreno V squez, se resolvi  oficiar al Centro de Cumplimientoá ó  

Penitenciario Punta Peuco, de Gendarmer a de Chile, a fin de informar si el requeridoí  

Orlando Moreno V squez se encuentra privado de libertad en sus dependencias, y, ená  

caso de ser afirmativo lo anterior, el tiempo faltante para cumplir la condena se alada.ñ  

Al escrito de la abogada ya individualizada se orden  traer a la vista la causa Rol Nó ° 

126.461 MG episodio La Moneda , Rol N  5005-2022 de esta Excelent sima Corte, e“ ” ° í  

incorporar  al  expediente  digital  la  declaraci n  del  requerido  Rafael  Ahumadaó  

Valderrama,  dej ndose  la  debida  constancia  de  si  dicho  reclamado  fue  procesado  oá  

acusado en esos autos. Respecto al ltimo escrito de la abogada Gnecco se tuvo porú  

acompa ados  los  documentos  ofrecidos  en  parte  de  prueba  en  representaci n  delñ ó  

requerido Ahumada Valderrama. En relaci n al escrito del abogado N ez Mu oz, poró úñ ñ  

el requerido V squez Chahuan, sin perjuicio del estado procesal de la causa, se tuvoá  

presente lo solicitado en lo principal, y, respecto a la solicitud contenida en el otros , seí  

resolvi  que, previo a tener por acompa ados los antecedentes ofrecidos, se acompa eó ñ ñ  

copia  de  la  resoluci n  indicada  en el  punto  2.  Al  escrito  de  los  abogados  Karinnaó  

Fern ndez Neira y Silvio Cuneo Nash en representaci n del Estado italiano, se resolviá ó ó 

que, previo a tener por ofrecida la prueba testimonial, se acompa ara dentro de tercerñ  

d a,  bajo apercibimiento  de  tenerse  por  no ofrecida  la  misma:  1)  nombre  completo,í  
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profesi n, domicilio, correo electr nico y pasaporte o documento de identificaci n de losó ó ó  

testigos; 2) los aspectos espec ficos al presente proceso sobre los que se van a referir, ení  

virtud de la calidad en que fueron ofrecidos; 3) el listado de preguntas a efectuarse a los 

testigos  se alados,  atendido  lo  dispuesto  en  el  art culo  466  y  dem s  pertinentes  delñ í á  

C digo de Procedimiento Penal; y, 4) nombre completo, profesi n, domicilio y pasaporteó ó  

o documento de identificaci n del traductor, junto con los antecedentes que acrediten suó  

idoneidad, teni ndose presente que ser  de cargo de la parte oferente su participaci n ené á ó  

la  audiencia  respectiva.  Al  escrito  de  la  abogada  Magdalena  Garc s  Fuentes,  ené  

representaci n de Mar a Paz Venturelli Cea y la Agrupaci n de Familiares de Detenidosó í ó  

Desaparecidos (AFDD), se resolvi  que, previo a tener por ofrecida la prueba testimonial,ó  

se acompa ara dentro de tercer d a, bajo apercibimiento de tenerse por no ofrecida lañ í  

misma,  1)  nombre  completo,  profesi n,  domicilio,  correo  electr nico  y  pasaporte  oó ó  

documento de identificaci n de los testigos; 2) los aspectos espec ficos al presente procesoó í  

sobre los que se van a referir, en virtud de la calidad en que fueron ofrecidas, y; 3) el  

listado de preguntas  a efectuarse a los  testigos  se alados,  atendido lo dispuesto en elñ  

art culo 466 y dem s pertinentes del C digo de Procedimiento Penal. En lo que respectaí á ó  

a  la  presentaci n  del  abogado  Francisco  Bustos,  en  favor  de  Tamara  Montiglioó  

Belvederessi,  se  resolvi  que,   previo  a  tener  por  ofrecida  la  prueba  testimonial,  seó  

acompa ara  dentro  de tercer  d a,  bajo apercibimiento  de tenerse  por  no ofrecida  lañ í  

misma,  1)  nombre  completo,  profesi n,  domicilio,  correo  electr nico  y  pasaporte  oó ó  

documento de identificaci n de la testigo; 2) los aspectos espec ficos al presente procesoó í  

sobre los que se va a referir, en virtud de la calidad en que fue ofrecida, y; 3) el listado 

de preguntas a efectuarse a los testigos se alados atendido lo dispuesto en el art culo 466ñ í  

y dem s pertinentes del C digo de Procedimiento Penal. Al escrito del abogado Joaqu ná ó í  

Perera  Campusano,  en  representaci n  del  Programa  de  Derechos  Humanos  de  laó  

Subsecretar a de Derechos  Humanos,  se resolvi  que,  previo  a tener  por  ofrecida  laí ó  

prueba testimonial, se acompa ara dentro de tercer d a, bajo apercibimiento de tenerseñ í  

por no ofrecida la misma: 1) domicilio y pasaporte o documento de identificaci n de losó  

testigos; 2) los aspectos espec ficos al presente proceso sobre los que se va a referir, ení  

virtud de la calidad en que fue ofrecido,  y; 3) aclare si las preguntas  referidas en su 

escrito corresponden al listado de preguntas a efectuarse a los testigos se alados, atendidoñ  

lo dispuesto en el art culo 466 y dem s pertinentes del C digo de Procedimiento Penal. í á ó

El  mismo  d a  12  de  abril  de  2023,  se  ofici  al  Centro  de  Cumplimientoí ó  

Penitenciario  de Punta  Peuco a fin de informar  al  Tribunal  si  el  requerido  Moreno 

V squez se encuentra privado de libertad en sus dependencias, y, siendo afirmativo loá  

anterior, se indique el tiempo faltante para que se d  cumplimiento a la condena de 5é  

a os  y  1  d a  impuesta  en  la  causa  rol  N  2.182-1998  de  la  Ilustr sima  Corte  deñ í ° í  

Apelaciones  de  Santiago,  causa  Rol  N  154.811-2020  de  la  Corte  Suprema,  por  el°  

secuestro calificado de Jaime Emilio Eltit Spielman.

Con misma  fecha,  y sin perjuicio  de  lo  indicado  en la  resoluci n  precedenteó  

respecto a la prueba testimonial ofrecida por las partes, atendido el n mero de la misma,ú  

las  gestiones  a  efectuarse  para  su  toma  de  declaraci n  y  los  elementos  de  pruebaó  
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aportados, adem s de los solicitados, se determin  aumentar el plazo de investigaci n,á ó ó  

fij ndose en definitiva el cierre de la investigaci n para el 1 de junio de 2023.á ó

El 13 de abril de 2023, el abogado Luis Hern n N ez, en representaci n delá úñ ó  

requerido V squez Chahuan, interpuso recurso de reposici n en contra de la resoluci ná ó ó  

de 12 de abril de 2023 que resolvi  no dar lugar a las diligencias probatorias solicitadasó  

por escrito de 27 de marzo de 2023. Asimismo, solicit  tener por cumplido lo ordenadoó  

por resoluci n de 12 de abril de 2023, en orden a individualizar en forma completa laó  

causa  dirigida  por  el  Sr.  Ministro  lvaro  Mesa  Latorre,  de  la  Ilustr sima  Corte  deÁ í  

Apelaciones de Temuco.

Con misma fecha, el abogado Jorge Balmaceda en representaci n del requeridoó  

Espinoza  Bravo,  present  un  escrito  solicitando  tener  presente  una  serie  deó  

consideraciones en orden a rechazar la extradici n de su representado a la Rep blicaó ú  

Italiana, fundado principalmente en que se encuentra actualmente siendo juzgado por los 

mismos hechos, delitos, y por la misma v ctima en causa penal diversa seguida en Chile,í  

Rol N 126.461 MG, conocido como el Episodio La Moneda .° “ “ ”

El 14 de abril de 2023, el tribunal resolvi  no dar lugar al recurso de reposici nó ó  

interpuesto por el abogado N ez Mu oz, atendido a que la documentaci n solicitadaúñ ñ ó  

dice relaci n con informaci n general sobre la situaci n de fiebre tifoidea el a o 1973 enó ó ó ñ  

Chile y no con la enfermedad espec fica que habr a afectado a su representado, lo que laí í  

hace improcedente. Respecto al segundo escrito presentado por el mismo abogado, se 

tuvo por cumplido lo ordenado, por lo que se resolvi  solicitar al Ministro de la Corte deó  

Apelaciones  de Temuco,  Sr.  lvaro Mesa  Latorre,  copia  de las  declaraciones  de losÁ  

testigos Edith Wihad Chahuan Chahuan, y Ra l Pedro Goyeneche Cabez n, que versenú ó  

sobre el requerido Manuel  Abraham V squez Chahuan en la causa Rol N  113.089,á °  

seguida por el delito de homicidio calificado, denominada Episodio asalto al polvor n .“ í ”  

Por  ltimo,  la  resoluci n  tuvo  presente  el  escrito  presentado  por  el  abogado  Jorgeú ó  

Balmaceda en representaci n del requerido Espinoza Bravo.ó

Asimismo, el 14 de abril de 2023, se inform  por el Centro de Cumplimientoó  

Penitenciario  Punta  Peuco,  que  el  interno  Orlando  Moreno  V squez  se  encuentraá  

recluido en el establecimiento penitenciario desde el 28 de marzo de 2023 cumpliendo 

una condena de 5 a os y 1 d a por el delito de secuestro calificado, impuesta en Causañ í  

Rol N  2182-98 Episodio Jaime Eltit Spielmann, de la Ilustr sima Corte de Apelaciones° í  

de Santiago. Se al  adem s que el tiempo faltante para el cumplimiento de condenañ ó á  

ser a de 4 a os, 10 meses y 21 d as, registrando fecha de cumplimiento de condena el 5í ñ í  

de marzo de 2028.

Con fecha 14 de abril de 2023, se tuvo presente el oficio remitido por el Centro 

de Cumplimiento Penitenciario Punta Peuco, por lo que se resolvi  dejar sin efecto laó  

medida cautelar de arresto domiciliario total impuesta respecto del requerido Orlando 

Moreno V squez.á

Con  misma  fecha,  los  abogados  Karinna  Fern ndez  y  Silvio  Cuneo,  ená  

representaci n del Estado italiano, presentaron un escrito para efectos de cumplir con loó  

ordenado por resoluci n de 12 de abril de 2023, informando los datos de identificaci nó ó  

de los testigos, los aspectos del proceso sobre el que se referir n, el listado de preguntas aá  
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realizar, y, la individualizaci n del traductor,  acompa ando adem s antecedentes paraó ñ á  

acreditar su idoneidad en el otros  del escrito.í

De igual manera y con misma fecha, el abogado representante del Programa de 

Derechos  Humanos  de  la  Subsecretar a  de  Derechos  Humanos,  Joaqu n  Pereraí í  

Campusano, present  un escrito para efectos de cumplir con lo ordenado por resoluci nó ó  

de 12 de abril de 2023, informando de los datos de identificaci n de los testigos ofrecidosó  

oportunamente,  se alando  tambi n  sobre  qu  aspectos  del  proceso  recaer n  susñ é é á  

testimonios, y, por ltimo, acompa  el listado de preguntas para cada testigo.ú ñó

Asimismo,  el  15 de abril  de 2023,  la abogada Magdalena  Garc s  Fuentes,  ené  

representaci n de Mar a Paz Venturelli Cea y la Agrupaci n de Familiares de Detenidosó í ó  

Desaparecidos (AFDD),  present  un escrito para efectos de cumplir con lo ordenado poró  

resoluci n de 12 de abril de 2023, informando los datos de identificaci n de los testigosó ó  

ofrecidos,  se alando adem s  el  objeto  de la declaraci n,  y,  por  ltimo,  acompa  lañ á ó ú ñó  

minuta de preguntas.

Con  misma  fecha,  los  abogados  Nelson  Caucoto  y  Francisco  Bustos,  en 

representaci n de Tamara Montiglio Belvederessi, presentaron un escrito para efectos deó  

cumplir con lo ordenado por resoluci n de 12 de abril de 2023, informando los datos deó  

individualizaci n  de  la  testigo  ofrecida,  el  objeto  de  la  declaraci n  de  la  testigo,ó ó  

acompa  el listado de preguntas a realizar, y, por ltimo en el otros , solicit  tener porñó ú í ó  

acompa ado el curr culum vitae de la testigo ofrecida.ñ í

Con fecha 17 de abril de 2023, en lo relativo al escrito de la abogada Magdalena 

Garc s, en representaci n de Mar a Paz Venturelli Cea y la Agrupaci n de Familiares deé ó í ó  

Detenidos  Desaparecidos  (AFDD),  se  determin  que,  previo  a  tener  por  ofrecida  laó  

prueba testimonial, aclare en el plazo de 24 horas si sus testigos necesitan de traductor, y 

de ser afirmativo, su individualizaci n y antecedentes para acreditar su idoneidad. ó

Con misma fecha, Luis N ez Mu oz, abogado en representaci n del requeridoúñ ñ ó  

V squez Chahuan, solicit  que se tenga presente como medida para mejor resolver oá ó  

conforme el art culo 455, las diligencias relacionadas a la fiebre tifoidea el a o 1973 ení ñ  

Chile. 

El mismo d a, la abogada Magdalena Garc s Fuentes, en representaci n de Mar aí é ó í  

Paz Venturelli Cea y la Agrupaci n de Familiares de Detenidos Desparecidos (AFDD),ó  

present  un escrito cumpliendo con lo ordenado por resoluci n de 17 de abril de 2023,ó ó  

se alando que los testigos ofrecidos no necesitan de traductor.ñ

Con  fecha  18  de  abril  de  2023,  se  proveyeron  los  escritos  anteriormente 

individualizados,  resolvi ndose  la  presentaci n  de  los  abogados  Karinna  Fern ndez  yé ó á  

Silvio Cuneo, a lo principal, por cumplido lo ordenado, y se tuvo por acompa ados losñ  

documentos adjuntos en el otros . De la misma forma, con la presentaci n del abogadoí ó  

Joaqu n Perera Campusano, en representaci n del Programa de Derechos Humanos deí ó  

la Subsecretar a de Derechos Humanos, se tuvo por cumplido lo ordenado. Asimismo, aí  

trav s  de  la  presentaci n  de  los  abogados  Nelson  Caucoto  y  Francisco  Bustos,  ené ó  

representaci n de Tamara Montiglio Belvederessi, se tuvo por cumplido lo ordenado yó  

por acompa ado el curr culum vitae de la testigo ofrecida. Respecto a las presentacionesñ í  

de fechas 15 y 17 de abril de la abogada Magdalena Garc s, se tuvo por cumplido loé  
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ordenado.  Adem s,  se  resolvi  poner  en  conocimiento  de  las  partes  las  minutas  deá ó  

testigos  acompa adas,  para los  efectos  y en el  plazo del  art culo  466 del  C digo deñ í ó  

Procedimiento Penal. Por ltimo, respecto a la presentaci n del abogado Luis N ez, seú ó úñ  

determin  que se est  a lo resuelto anteriormente.ó é

Con fecha 19 de abril de 2023, la abogada Katerina Gnecco, en representaci nó  

de  los  requeridos  Ahumada  Valderrama  y  Moreno  V squez,  present  un  escritoá ó  

evacuando  el  traslado  conferido  respecto  a  las  minutas  de  testigos  presentadas, 

solicitando el rechazo de la prueba testimonial ofrecida por la contraria, por no ajustarse 

a la normativa chilena relativa a la rendici n de prueba en juicio, fundado en que losó  

testigos no depondr n sobre hechos, sino que m s bien sobre materias de derecho.á á

Con  misma  fecha  se  tuvo  por  evacuado  el  traslado  de  la  abogada  Katerina 

Gnecco, resolviendo a su respecto no dar lugar a lo solicitado, fundado en que el mismo 

Tratado de Extradici n entre la Rep blica de Chile y la Rep blica Italiana, dispone que,ó ú ú  

para determinar la procedencia de una extradici n, se debe cumplir con ciertos requisitosó  

que dicen relaci n con el proceso penal desarrollado en el Estado requirente, raz n poró ó  

la cual resulta de relevancia la prueba ofrecida.

Luego,  por resoluci n de misma fecha,  se orden  certificar por medio del Sr.ó ó  

Secretario de la Corte, si se verific  el transcurso del plazo otorgado por resoluci n deó ó  

18 de abril de 2023, lo cual se cumpli  mediante certificaci n de 19 de abril de 2023.ó ó

Con misma fecha, se tuvo presente el certificado emanado del Sr. Secretario, por 

lo que se tuvo por ofrecida la prueba testimonial y documental, resolvi ndose autos paraé  

fijar la toma de declaraci n de los testigos ofrecidos.ó

Con fecha 24 de abril de 2023, se remiti  a este Tribunal el oficio N  541-2023ó °  

del Ministro en Visita Extraordinaria de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco,í  

lvaro Mesa Latorre, mediante el cual se acompa  copia de las declaraciones de losÁ ñó  

testigos Edith Wihad Chahuan Chahuan y Ra l Pedro Goyeneche Cabez n, prestadasú ó  

durante  el  t rmino  probatorio  de  la  causa  Rol  N  113.089  del  Primer  Juzgado  delé °  

Crimen de Temuco. Con misma fecha se tuvo presente dicho oficio.

Con  fecha  27  de  abril  de  2023,  se  fij  audiencia  para  llevar  a  cabo  lasó  

declaraciones testimoniales, el 10 de mayo de 2023 a las 13:00 horas, para que depongan 

los  testigos  ofrecidos  por los  abogados  Nelson Caucoto Pereira  y Karinna  Fern ndezá  

Neira,  y,  el  17 de mayo de 2023 a las 13:00 horas,  para que depongan los  testigos 

ofrecidos  por los  abogados  Joaqu n Perera Campusano y Magdalena Garc s  Fuentes.í é  

Adem s, se hizo presente que dichas audiencias  ser an llevadas a cabo por medio deá í  

videoconferencia.

Con fecha  4 de  mayo  de 2023,  la  18  Comisar a  de  Carabineros  de  u oa° í Ñ ñ  

remiti  al Tribunal el oficio N  730, mediante el cual se inform  el cumplimiento de laó ° ó  

medida cautelar de arresto domiciliario total del requerido Rafael Ahumada Valderrama, 

registrando en total  4 fiscalizaciones  e diversas  fechas  del  mes  de marzo y abril,  no 

encontrando moradores en 3 oportunidades,  y no encontrando la numeraci n en unaó  

ocasi n.  ó
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Con fecha 5 de mayo de 2023, el tribunal resolvi  dar traslado a la defensa deló  

requerido  Rafael  Ahumada  Valderrama  respecto  al  informe  de  incumplimientos 

registrados por la 18  Comisar a de u oa. ° í Ñ ñ

Con fecha 5 de mayo de 2023,  la abogada representante  del  Estado italiano, 

Karinna  Fern ndez  Neira,  present  un  escrito  solicitando  que  la  testigo  Andreaá ó  

Speranzoni pudiera prestar su testimonio en la audiencia de 17 de mayo de 2023, debido 

a un entorpecimiento judicial provocado por una audiencia ante la Corte de Assise de 

Apelaci n de Bolonia fijada para el 10 de mayo de 2023. Se acompa  en el otros  deló ñó í  

escrito el curr culum vitae de la testigo ofrecida, y adem s, copia de la resoluci n de laí á ó  

Corte de Assise de Apelaci n de Bolonia que da cuenta de la audiencia fijada para el 10ó  

de mayo a la que debe concurrir Andrea Speranzoni.

Con fecha 8 de mayo de 2023, la 17  Comisar a de Carabineros  Las Condesª í  

remiti  al Tribunal el oficio N  1103, mediante el cual se inform  del cumplimiento deó ° ó  

la medida cautelar de arresto domiciliario total respecto del requerido Manuel V squezá  

Chahuan.

Con misma fecha, la abogada Katerina Gnecco Sandoval, en representaci n deló  

requerido Rafael Ahumada Valderrama, evacu  el traslado conferido por resoluci n de 5ó ó  

de mayo de 2023 respecto  al  informe  de incumplimientos  de la  medida  cautelar  de 

arresto  domiciliario  total  remitido  por  la  18  Comisar a  de  u oa,  se alando  a  su° í Ñ ñ ñ  

respecto  que  los  incumplimientos  informados  obedecer an  a  procedimientos  deí  

fiscalizaci n  negligente,  toda  vez  que  el  requerido  se  encuentra  incapacitado  paraó  

desarrollar  sus actividades  cotidianas de forma independiente,  y requiere  la constante 

asistencia de terceros, por lo que le resultar a dificultoso salir de su domicilio e incumplirí  

la medida. De esta forma, solicit  que se mantenga sin modificaciones la medida cautelaró  

fijada. 

El 9 de mayo de 2023, el abogado del Estado italiano, Silvio Cuneo Nash, solicitó 

que se dispusiera la citaci n de la testigo Emanuela Fronza originariamente fijada para eló  

d a 10 de mayo de 2023, ahora para el d a 17 de mayo, fundado en que sta habr aí í é í  

sufrido  la  fractura  de  una  pierna,  por  lo  que  no  se  encontrar a  en  condiciones  deí  

comparecer a la audiencia aludida.

Con fecha 10 de mayo de 2023, Francisco Bustos Bustos, abogado de Tamara 

Montiglio Belvederessi, present  un escrito mediante el cual deleg  poder a la abogadaó ó  

habilitada para el ejercicio de la profesi n, Andrea Gattini Zenteno y a la habilitada enó  

derecho  Ayza  Moraga  Carrasco,  solicitando  su  incorporaci n  en  el  sistema  deó  

tramitaci n  digital  de  Oficina  Judicial  Virtual.  Posteriormente,  el  mismo  abogadoó  

present  un nuevo escrito complementando el anterior, en el sentido de acompa ar eló ñ  

certificado de egreso de la habilitada en derecho. En el otros  hizo presente que tieneí  

pendiente para el mismo d a mi rcoles 10 de mayo un alegato en la Sala Penal de laí é  

Excma.  Corte  Suprema por causa diversa,  raz n por la cual  solicita  consideraci n sió ó  

eventualmente tardare en incorporarse a la audiencia de marras.

Con misma fecha 10 de mayo, el tribunal resolvi  respecto de la presentaci n deó ó  

la abogada Karinna Fern ndez Neira, disponer la citaci n del testigo Andrea Speranzoniá ó  

para la audiencia del 17 de mayo de 2023. Por otro lado, se tuvo a sus antecedentes el 
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oficio remitido por la 17  Comisar a de las Condes de Carabineros de Chile. Adem s, se° í á  

tuvo  presente  y  por  evacuado  el  traslado  conferido  a  la  abogada  Katerina  Gnecco 

Sandoval en representaci n del requerido Rafael Ahumada Valderrama. Luego, respectoó  

la  presentaci n  del  abogado  Silvio  Cuneo  Nash,  se dispuso  la  citaci n  de  la  testigoó ó  

Emanuela Fronza a la audiencia del 17 de mayo de 2023. Por ltimo, a los escritos delú  

abogado Francisco Bustos Bustos, se tuvo presente la delegaci n de poder otorgadas, poró  

acompa ado el documento certificado de egreso, y se tuvo presente el alegato pendienteñ  

para el mismo d a en la Sala Penal de este Excmo. Tribunal.í

El  10  de  mayo  de  2023,  se  resolvi  que  atendida  la  diferencia  horaria  y  laó  

cantidad de testigos citados para la audiencia del 17 de mayo de 2023, se comunique a 

los intervinientes que esta tendr a una duraci n m xima de 3 horas, por lo que, en casoí ó á  

de que alguno de ellos no alcance a testificar dentro del horario indicado, se continuar aí  

con la toma de declaraciones en una audiencia nica fijada para el viernes 19 de mayoú  

de 2023, desde las 14:00 horas, mediante videoconferencia.

Con fecha 10 de mayo de 2023, se llev  a cabo la primera audiencia para tomaó  

de  declaraci n  de  la  testigo  ofrecida  por  el  abogado  Nelson  Caucoto  Pereira.  Laó  

audiencia fue dirigida por la Ministra que suscribe, y cont  con la comparecencia de losó  

abogados  defensores  Juan  Manuel  lvarez  lvarez  en  representaci n  del  requeridoÁ Á ó  

Daniel  Aguirre  Mora,  la  abogada  Katerina  Gnecco  Sandoval  en  representaci n  deló  

requerido Rafael Ahumada Valderrama, y el abogado Luis Hern n N ez Mu oz ená úñ ñ  

representaci n  de  Manuel  V squez  Chahuan.  Por  otro  lado,  en  representaci n  deló á ó  

Estado italiano, compareci  el abogado Silvio Cuneo Nash, Francisco Bustos Bustos enó  

representaci n  de  Tamara  Montiglio  Belvederessi,  y,  Joaqu n  Perera  Campusano  yó í  

Marcelo  Orellana  Caro  en  representaci n  del  Programa  de  Derechos  Humanos.  Seó  

indic  a  los  comparecientes  el  prop sito  de  la  audiencia  y  se  dio  inicio  tomandoó ó  

juramento a la testigo Silvia Bagni, Doctora en Derecho, Profesora Asociada en Derecho 

P blico Comparado, del Departamento de Ciencias Pol ticas y Sociales de la Universidadú í  

de Bologna. Su testimonio se centr  en el contenido del derecho a la defensa penal en laó  

Rep blica Italiana, el debido proceso y sus principios fundamentales en materia procesalú  

penal en la Rep blica Italiana,  la regulaci n del derecho a la defensa en materia penalú ó  

en el ordenamiento comunitario y/o en instrumentos del sistema europeo de protecci nó  

de los derechos humanos; y las principales garant as que existen en Italia para hacerí  

efectivo  ese  derecho.  Concluida  la  declaraci n  de  la  testigo,  se dio  la  palabra  a losó  

abogados  comparecientes,  quienes  no tuvieron nada que agregar,  por lo que se puso 

t rmino a la audiencia.é

Con fecha 11 de mayo de 2023, el abogado Luis  N ez Mu oz,  defensor deúñ ñ  

Manuel V squez Mu oz, solicit  la modificaci n de la medida cautelar fijada, de arrestoá ñ ó ó  

domiciliario total a arresto domiciliario total y nocturno entre las 22:00 y las 06:30 del  

d a siguiente, fundado en la extensi n del procedimiento y en el estado cr tico de saludí ó í  

del requerido. 

Por resoluci n de 12 de mayo de 2023, se resolvi  no dar lugar a la modificaci nó ó ó  

de la medida cautelar solicitada por el abogado Luis N ez Mu oz en representaci n delúñ ñ ó  

requerido  Manuel  V squez  Mu oz,  fundado  en  la  proximidad  del  cierre  de  laá ñ  
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investigaci n, que no variaron las circunstancias que se tuvieron en cuenta al momentoó  

de decretar la cautelar de arresto domiciliario total, y, que, a pesar de su vigencia, ha 

sido una constante del Tribunal el no afectar el derecho a la salud del requerido, lo que 

se tradujo en m ltiples autorizaciones para que asista a sus citas m dicas.ú é

Con  fecha  17  de  mayo  de  2023,  se  dio  inicio  a  la  audiencia  de  toma  de 

declaraci n de los testigos ofrecidos por los abogados Karinna Fern ndez, Joaqu n Pereraó á í  

y Magdalena Garc s, la cual fue dirigida por la Ministra Instructora que suscribe y conté ó 

con la  comparecencia  de los  abogados  defensores  Juan Manuel  lvarez  lvarez  porÁ Á  

Daniel  Aguirre  Mora,  la  abogada  Katerina  Gnecco  Sandoval,  en  representaci n  losó  

requeridos Orlando Moreno V squez y Rafael Ahumada Valderrama, y el abogado Luisá  

Hern n N ez Mu oz en representaci n del requerido Manuel V squez Chahuan. Seá úñ ñ ó á  

cont  adem s con la comparecencia de la abogada Karinna Fern ndez en representaci nó á á ó  

del  Estado  Requirente,  Francisco  Bustos  Bustos  por  Tamara  Montiglio  Belvederessi, 

Magdalena Garc s por Mar a Paz Venturelli y la Agrupaci n de Familiares de Detenidosé í ó  

Desparecidos  (AFDD),  y  Joaqu n  Perera  Campusano  y  Marcelo  Orellana  Caro  ení  

representaci n del Programa de Derechos Humanos. Se indic  a los comparecientes eló ó  

prop sito de la audiencia y se dio inicio tomando juramento al traductor Pietro Sferazzaó  

Taibi. 

Comenz  la audiencia con el testimonio de Andrea Speranzoni, italiano, defensoró  

de  Derechos  Humanos  y  querellante  en  el  proceso  criminal  que  dio  origen  a  los 

requerimientos de extradici n de autos, quien prest  testimonio en su lengua materna, eló ó  

italiano, siendo asistido por el traductor ofrecido por el Estado Requirente. Se al  queñ ó  

en el  proceso  C ndor,  l  defendi  como parte  civil  querellante  a Alejandro  Patricioó é ó  

Montiglio Belvederessi, por la imputaci n L1, que se refiere a los hechos constitutivos deó  

delito entre los d as 11 y 13 de septiembre de 1973, que se iniciaron con el secuestro delí  

ciudadano italiano Juan Montiglio  en el Palacio de La Moneda,  las torturas  que esa 

misma  persona  sufri  dentro  del  regimiento  Tacna,  y  su homicidio  ejecutado  en laó  

dependencia militar de Peldehue el 13 de septiembre de 1973. Se al  que los imputadosñ ó  

en dicho episodio correspond an a Arellano Stark Sergio V ctor, Ram rez Pineda Luisí í í  

Joaqu n y el requerido de autos Rafael Francisco Ahumada Valderrama. Se al  que,í ñ ó  

adem s  fue  parte  querellante  civil  por  Margarita  Maino  Canales,  hermana  de  Juaná  

Bosco  Maino  Canales,  v ctima  de  los  delitos  de  secuestro,  homicidio  y  tortura  elí  

acaecidos el 26 de mayo de 1976. El testigo agreg  que tambi n actu  como querellanteó é ó  

civil  en el episodio de Calle Conferencia en representaci n del Partido Comunista deó  

Chile, por el secuestro y homicidio de Jaime Donato Avenda o acaecido el 5 de mayoñ  

de 1976, siendo imputados Manuel Contreras Sep lveda, Marcelo Luis Moren Brito, y elú  

requerido de autos, Pedro Octavio Espinoza Bravo. El testigo detall  la duraci n queó ó  

tuvo el proceso en cada instancia y luego procedi  a referirse a los principios generalesó  

de orden penal, procesal, constitucional y ahond  en las garant as procesales para losó í  

imputados  juzgados  en  ausencia.  Continu  su  declaraci n  refiri ndose  a  ejemplosó ó é  

concretos  de  c mo  se  salvaguard  en  el  proceso  seguido  en  Italia  el  principioó ó  

contradictorio  y  el  derecho  a  la  defensa  de  los  requeridos,  haciendo  menci n  aó  

notificaciones  y a excepciones  opuestas por los defensores  designados  de oficio por el 
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Estado italiano, y al contraexamen de testigos que declararon en las audiencias. Luego, 

fue consultado por la Ministra Instructora sobre el rol de los defensores de los requeridos  

en el proceso de extradici n, indicando las identidades de cada uno, su participaci n,ó ó  

financiamiento y selecci n. As , el testigo procedi  a referirse latamente a la figura de losó í ó  

defensores de oficio designados por el Estado italiano, y se refiri  a la normativa org nicaó á  

que los rige. Concluidas las preguntas del tribunal, el abogado Juan lvarez lvarez enÁ Á  

representaci n de Daniel Aguirre Mora, consult  por intermedio del Tribunal, sobre lasó ó  

alegaciones  generales  del  abogado defensor designado de oficio para el se or Aguirreñ  

Mora. El testigo replic  que el abogado Marco Bastoni contra examin  los documentos yó ó  

a los consejeros t cnicos presentados por el Ministerio P blico de Italia, se alando que elé ú ñ  

resultado absolutorio en primera instancia para Aguirre Mora, resulta un corolario de la 

eficacia  en  la  actividad  de  la  defensa,  decisi n  que  fue  revocada  por  la  Corte  deó  

Apelaciones y la Suprema Corte. 

Finalizado  el  testimonio  del  testigo  Andrea  Speranzoni,  la  abogada  Karinna 

Fern ndez Neira renunci  a la testimonial de la doctora Emanuela Fronza tras haberá ó  

tenido conocimiento que persiste su situaci n de salud, lo que le impidi  la concurrenciaó ó  

el  d a de la audiencia.  Se continu  con las  declaraciones  juramentadas  de la testigoí ó  

Francesca Lessa, ofrecida por la Abogada Magdalena Garc s, docente e investigadora deé  

la Universidad de Oxford, Reino Unido. Comenz  su testimonio brindando un resumenó  

del contexto hist rico y pol tico en que se desarroll  la Operaci n C ndor, y realiz  unó í ó ó ó ó  

breve relato sobre c mo ocurrieron los hechos perpetrados sobre las v ctimas. Consultadaó í  

por la Ministra Instructora, relat  que desde finales de los a os 90, la Fiscal a de Romaó ñ í  

se encontraba investigando homicidios  de diferentes v ctimas italianas que hab an sidoí í  

muertas  en el  marco del  plan C ndor  en dictaduras  de Am rica del  Sur,  las cualesó é  

fueron unificadas en un solo proceso. 

Continu  la audiencia  con el testimonio de la segunda testigo ofrecida  por laó  

abogada Magdalena Garc s, la docente Claudia Marcela C rdenas, profesora asociada yé á  

directora del departamento de Ciencias  Penales  de la Universidad de Chile.  Tomado 

juramento, pas  a exponer sobre c mo desde el 2006, la Excelent sima Corte Supremaó ó í  

ha aplicado conjuntamente el derecho internacional y el derecho interno a los delitos  

cometidos durante la dictadura c vico militar; las consecuencias jur dicas de esta dobleí í  

subsunci n,  trayendo  a  colaci n  el  principio  ó ó aut  dedere  aut  iudicare (o  entregar  o 

juzgar); y las fuentes del derecho internacional que ha aplicado la Corte Suprema para 

juzgar cr menes ocurridos durante la dictadura que constituyen graves violaciones a losí  

Derechos Humanos. Consultados los comparecientes sobre preguntas pendientes, se puso 

t rmino a la audiencia.é

Con fecha 19 de mayo de 2023, se continu  con la etapa final de las audienciasó  

de declaraci n de testigos, la que fue dirigida por la Ministra Instructora que suscribe, yó  

cont  con la comparecencia de los abogados defensores Juan Manuel lvarez lvarezó Á Á  

por  el  requerido  Daniel  Aguirre  Mora;  la  abogada  Katerina  Gnecco  Sandoval,  en 

representaci n los requeridos Orlando Moreno V squez y Rafael Ahumada Valderrama,ó á  

y  el  abogado  Luis  Hern n  N ez  Mu oz  en  representaci n  de  Manuel  V squezá úñ ñ ó á  

Chahuan. Adem s compareci  por el Estado requirente el abogado Silvio Cuneo Nash;á ó  
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los abogados Joaqu n Perera Campusano y Marcelo Orellana Caro en representaci n delí ó  

Programa  de  Derechos  Humanos;  la  abogada  Magdalena  Garc s  por  Mar a  Pazé í  

Venturelli  y la Agrupaci n de Familiares de Detenidos Desaparecidos; y Aysa Moragaó  

Carrasco  por  Tamara  Montiglio  Belvederessi.  Se  comunic  a  los  presentes  que  eló  

prop sito de la audiencia radic  en recibir la declaraci n de los testigos ofrecidos por eló ó ó  

abogado Joaqu n Perera Campusano.í

Se comenz  tomando juramento a la testigo Mar a Alicia Mej a Fritsch, abogadaó í í  

de nacionalidad italiana, con especialidad en derecho penal procesal y sustantivo, quien 

intervino en el juicio seguido ante tribunales italianos en representaci n de los familiaresó  

de las v ctimas. Consultada por la Ministra Instructora, se refiri  a su participaci n en elí ó ó  

proceso judicial ventilado en la Rep blica Italiana, en el que actu  como parte civil enú ó  

representaci n de la familia de Donato Avenda o; a la forma en que se desarroll  eló ñ ó  

juicio,  detallando cada una de sus fases y medios  de impugnaci n;  brind  testimonioó ó  

sobre las manifestaciones  del  principio  de bilateralidad de la audiencia,  derecho a la 

defensa y la forma en que se produjo la prueba en el proceso italiano; se refiri  a lasó  

principales  actuaciones  que  realizaron  los  abogados  defensores  de  oficio  de  los 

requeridos.  El abogado Luis N ez Mu oz solicit  al Tribunal que la testigo pudieraúñ ñ ó  

clarificar  sobre la figura  de los  jueces  populares,  a lo que la testigo  clarific  que seó  

trataba  de  jurados,  ciudadanos  inscritos  en una  lista  de  la  Corte  Superior,  que  son 

convocados por sorteo para concurrir a las decisiones de la Corte.  Consultada por el 

abogado Juan Manuel  lvarez lvarez a trav s del  tribunal,  afirm  que conforme elÁ Á é ó  

ordenamiento  penal  italiano cada  persona  que participa  en una fracci n o parte  deló  

delito responde como concurrente en l y que la pena se determina de acuerdo a sué  

nivel de participaci n en el mismo. A instancia de la abogada Katerina Gnecco, se leó  

consult  a la testigo si los abogados defensores de oficio pudieron tomar contacto directoó  

con los defendidos, a lo que respondi  que no ten a certeza al respecto.ó í

Luego se tom  juramento al siguiente testigo, Emanuele Corn, italiano, Doctor enó  

Derecho  y acad mico  de Derecho  Penal  de la Universidad de Trento,  quien brindé ó 

testimonio  sobre  los  principios  de  Derecho  Penal  y  Procesal  Penal  que  orientan  el 

desarrollo de los juicios penales en Italia, con especial nfasis la cautela de los derechosé  

fundamentales de los intervinientes y las reglas de valoraci n de la prueba; se refiri  aló ó  

juzgamiento en ausencia de los imputados como f rmula para evitar la impunidad poró  

delitos cometidos;  y a la independencia del poder judicial  del gobierno italiano como 

principio.  Consultadas  las  partes,  y  no  existiendo  pendientes,  se  dio  t rmino  a  laé  

audiencia.

Con fecha 23 de mayo de 2023, el abogado de la Corporaci n de Asistenciaó  

Judicial  Juan  lvarez  lvarez,  present  un  escrito  solicitando  se  tenga  presente  unÁ Á ó  

documento acompa ado en el otros  de la presentaci n, escrito personalmente por suñ í ó  

representado,  Daniel  Aguirre  Mora,  en  el  cual  detall  la  forma  en  la  que  habr aó í  

desaparecido el se or Omar Venturelli,  y sindica al responsable de ello y su posteriorñ  

muerte.

Por resoluci n de 24 de mayo de 2023 se tuvo presente el escrito del abogado, yó  

por acompa ado el texto del requerido Daniel Aguirre Mora.ñ
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Con  fecha  29  de  mayo  de  2023,  la  abogada  Magdalena  Garc s  Fuentes,  ené  

representaci n de Mar a Paz Venturelli Cea y la Agrupaci n de Familiares de Detenidosó í ó  

Desaparecidos (AFDD), solicit  tener por acompa ada una minuta hecha llegar por laó ñ  

profesora  Dra.  Francesca  Lessa,  en  la  que  expuso  por  escrito  sus  respuestas  a  las 

preguntas realizadas en la audiencia testimonial de 17 de mayo de 2023. Solicit  adem só á  

en el otros  tener presente que la testigo envi  una copia de su libro Los juicios delí ó “  

C ndor: La coordinaci n represiva y los cr menes de lesa humanidad en Am rica deló ó í é  

Sur , con la finalidad de ser entregado a la Ministra Instructora.”

Con fecha 31 de mayo de 2023, se dej  constancia de la revisi n de los 35 tomosó ó  

de tramitaci n que conforman la causa Rol N  126.461 MG, episodio La Moneda ,ó ° “ ”  

Rol  N  5005-2022  de  esta  Excelent sima  Corte,  tra da  a  la  vista  en  estos  autos,° í í  

constatando que el requerido Rafael Ahumada Valderrama no fue procesado por dicha 

causa.  Por  otro  lado,  se  acompa  una  copia  de  las  declaraciones  vertidas  por  elñó  

requerido de autos en dicho proceso. As , a foja 1252 rola declaraci n prestada el 21 deí ó  

enero  de  2002,  oportunidad  en la  que  se al  que  el  11 de  septiembre  de  1973  señ ó  

desempe aba  como  Capit n  Comandante  de  la  Primera  Bater a  del  Regimiento  deñ á í  

Artiller a  N 1 Tacna,  siendo  informado  por  el  Comandante  del  Regimiento  que  lasí °  

Fuerzas  Armadas  hab an  decidido  pronunciarse  en  contra  del  r gimen  pol ticoí é í  

establecido, por lo que se le orden  dirigirse con su Bater a hacia avenida Bulnes frente aó í  

La Moneda, siendo su misi n disparar hacia la puerta principal del Palacio Presidencial.ó  

Luego de ello, se al  que se dirigi  a la F brica Yarur Summar, por una denuncia sobreñ ó ó á  

la  existencia  de  armamento.  Continu  su  declaraci n  afirmando  que  mientras  seó ó  

encontraba frente a la Moneda no se percat  si tomaron detenidos,  debido a que seó  

encontraba a una distancia de doscientos metros. Se al  que al volver al Regimiento añ ó  

eso de las 02:00 AM se enter  que hab an detenidos que correspond an a personal de Laó í í  

Moneda,  espec ficamente  de  la  Guardia  del  Presidente  Salvador  Allende  (GAP).í  

Continu  se alando que el d a 12 de septiembre se le orden  custodiar a los detenidosó ñ í ó  

que se encontraban en los b xer de los veh culos, que eran alrededor de 25 hombres, loó í  

que realiz  hasta el d a 13 de septiembre. Se al  que luego entreg  su turno y se leó í ñ ó ó  

destin  junto  a su  Bater a  a  las  actividades  de  control  de  empresas,  y  al  volver  aló í  

Regimiento a eso de las 16:00 horas los detenidos ya no estaban, por lo que cre a que seí  

los llevaron al Estadio Nacional. Adem s afirm  no recordar la identidad del Capit n deá ó á  

quien recibi  el turno de cuidado de los detenidos, ni tampoco a qui n se lo entreg .ó é ó  

Se al  que mientras estuvo a cargo de los detenidos no se les maltrat  ni tortur . Se alñ ó ó ó ñ ó 

no  conocer  la  identidad  de  ninguno  de  los  detenidos,  agregando  que  mientras  los 

custodi  no fueron sacados del lugar para ser interrogados. A foja 3882, rola declaraci nó ó  

prestada por Rafael Ahumada Valderrama el 4 de febrero de 2003, quien luego de ser 

exhortado a decir la verdad se al  que la nica vez que tuvo contacto con las personasñ ó ú  

detenidas en el Palacio de La Moneda fue cuando le correspondi  custodiarlos  comoó  

oficial de ronda. Afirm  recibir el turno durante la ma ana del 12 de septiembre, paraó ñ  

luego  entregarlo  al  mediod a  del  d a  siguiente.  Se al  que  el  14  de  septiembre,  seí í ñ ó  

percat  de la ausencia de los detenidos de La Moneda, y que se le inform  que hab anó ó í  

sido posiblemente llevados al Estadio Nacional. Afirm  que con posterioridad, en 1974,ó  
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se enter  por  comentarios  de pasillo  que  los  prisioneros  de La Moneda  hab an sidoó í  

llevados  al predio de Peldehue y que fueron fusilados.  A foja 6989,  rola declaraci nó  

prestada  por  Rafael  Ahumada  Valderrama  el  5  de  julio  de  2006,  quien  legalmente 

juramentado, expuso en lo pertinente que a ra z del pronunciamiento militar del 11 deí  

septiembre de 1973, personas que estaban al interior del Palacio de La Moneda fueron 

detenidas  y trasladadas  hasta  las  dependencias  del  regimiento  Tacna,  las  que  fueron 

trasladadas  al  patio  N  2.  Se al  desconocer  si  a los  detenidos  se  les  interrog ,  no° ñ ó ó  

correspondi ndole a l la labor. Se al  que el comandante del Regimiento era Joaqu né é ñ ó í  

Ram rez  Pineda,  pero  que  l  no pudo  haber  tomado  la  decisi n  de  trasladar  a losí é ó  

detenidos desde el regimiento, toda vez que esa decisi n pasaba por mandos externos.ó  

Se al  que en un careo realizado el a o 2005 se enter  que el Brigadier Pedro Espinozañ ó ñ ó  

lleg  con una orden emanada de una autoridad externa que dispon a que los detenidosó í  

fueran trasladados  a Peldehue.  Se al  que  dicha  orden  debi  haber  emanado  de  lañ ó ó  

autoridad  superior  al  Comandante  del  Regimiento,  que  habr a  correspondido  alí  

Comandante de la Segunda Divisi n del Ej rcito,  pero que no recuerda quien era eló é  

General que desempe aba dicho cargo. Agreg  que entre los detenidos reconoci  a Jorgeñ ó ó  

Tapia Mart nez, quien se encontraba en el grupo de los trasladados a Peldehue, y queí  

era su amigo de la infancia. Tambi n supo que estaba ah  un sujeto de apellido Paredes,é í  

que  fue  director  de  Investigaciones.  Cerr  se alando  que  por  el  Regimiento  Tacnaó ñ  

habr an pasado un total de dos mil detenidos.í

Con  fecha  31  de  mayo  de  2023,  se  tuvo  presente  el  escrito  de  la  abogada 

Magdalena Garc s Fuentes en el que acompa  en el otros  una minuta hecha llegar poré ñó í  

la profesora Dra. Francesca Lessa sobre los puntos abordados en la audiencia de 17 de 

mayo de 2023.

Con fecha 2 de junio de 2023, atendido el m rito de autos, se resolvi  el cierre deé ó  

la  investigaci n  y  se  remitieron  los  antecedentes  a  la  Fiscal a  Judicial  de  la  Corteó í  

Suprema para que informe.

Con fecha 15 de junio de 2023, la abogada Katerina Gnecco Sandoval, presentó 

un escrito por su representado Orlando Moreno V squez, se alando que, a pesar de queá ñ  

por resoluci n de 14 de abril de 2023 se dej  sin efecto la medida cautelar de arrestoó ó  

domiciliario total debido a su ingreso al Centro de Cumplimiento Penitenciario Punta 

Peuco,  contin an  a  la  fecha  las  fiscalizaciones  de  la  medida  cautelar  por  parte  deú  

Carabineros de Chile. Es por ello que solicita que se oficie nuevamente a Carabineros de 

Chile con la finalidad de que tomen conocimiento del alzamiento de la medida cautelar.

Por  resoluci n  de  fecha  16  de  junio  de  2023,  se  orden  volver  a  remitir  aó ó  

Carabineros  de Chile el  oficio que inform  el cese de la medida  cautelar  de arrestoó  

domiciliario total del requerido Orlando Moreno V squez, por encontrarse privado deá  

libertad.

Con fecha 28 de julio de 2023, se remiti  a este Tribunal el oficio N  1357 de laó °  

Primera Comisar a de Carabineros de Vi a del Mar, se alando en lo pertinente que ení ñ ñ  

circunstancias que personal policial concurri  con fecha 21 de julio de 2023 al domicilioó  

del  requerido Daniel  Arnoldo  Aguirre  Mora  con la finalidad de fiscalizar  la medida 

cautelar  de arresto  domiciliario  total,  su hijo,  Daniel  Aguirre  Bueno comunic  a losó  
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funcionarios  policiales  la  defunci n  del  requerido,  presentando  el  certificado  m dicoó é  

respectivo.  As ,  por  resoluci n  de  misma  fecha,  se  orden  certificar  por  medio  delí ó ó  

Secretario  de la Excelent sima Corte  Suprema,  el  certificado de defunci n de Danielí ó  

Arnoldo  Aguirre  Mora  debidamente  inscrito  en  el  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n.  De  esta  forma,  con  fecha  31  de  julio  de  2023,  el  Secretario  de  laó  

Excelent sima  Corte  Suprema  constat  que  el  certificado  de  defunci n  de  Danielí ó ó  

Arnoldo Aguirre Mora se encontraba debidamente inscrito en el Registro de Defunciones 

de dicha instituci n.ó

Con fecha 1 de agosto de 2023, el abogado Juan Manuel lvarez lvarez, enÁ Á  

representaci n del  requerido Daniel  Arnoldo Aguirre  Mora,  solicit  el  sobreseimientoó ó  

total y definitivo, fundado en la muerte de su representado, acompa ando en el otros  elñ í  

respectivo  certificado  de  defunci n  expedido  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  eó  

Identificaci n.ó

Con fecha 2 de agosto de 2023, con el m rito de lo informado por certificaci né ó  

de 31 de julio  de 2023,  se decret  el  sobreseimiento  definitivo  de la presente  causaó  

seguida contra el requerido Daniel  Arnoldo Aguirre Mora,  por lo que se alzaron las 

medidas cautelares decretadas en su contra, y se orden  informar de aquello a la Fiscal aó í  

Judicial  de la Excelent sima Corte  Suprema y al Estado requirente  por conducto  delí  

Ministerio de Relaciones Exteriores. Adem s, se tuvo por acompa ado el certificado deá ñ  

defunci n  del  requerido  Daniel  Arnoldo  Aguirre  Mora,  acompa ado por  el  abogadoó ñ  

Juan Manuel lvarez lvarez.Á Á

Con fecha 4 de agosto de 2023, se remiti  a este Tribunal el oficio N  1401 de laó °  

Primera Comisar a de Carabineros de Vi a del Mar, informando la recepci n del oficioí ñ ó  

que dej  sin efecto la medida cautelar de arresto domiciliario total respecto del requeridoó  

Daniel  Aguirre  Mora  producto  de  su  fallecimiento.  Dicho  oficio  se  incorpor  a  susó  

antecedentes por resoluci n de 9 de agosto de 2023. ó

Con fecha 19 de agosto de 2023, la se ora Fiscala Judicial de la Excelent simañ í  

Corte Suprema, remiti  el Informe N  152 que abord  las siguientes materias: se hizoó ° ó  

una relaci n de los sujetos requeridos en extradici n y los hechos y delitos por los cualesó ó  

fueron condenados; los medios y antecedentes que se tuvieron en consideraci n en laó  

Rep blica  Italiana  para  configurar  el  delito;  de  la  tramitaci n  en  el  expediente  deú ó  

extradici n de marras; de los antecedentes que obran en el expediente en relaci n a cadaó ó  

requerido; de los antecedentes que constan de los expedientes que figuran en los sistemas 

inform ticos del Poder Judicial y otros expedientes materiales; de las normas nacionales eá  

internacionales  aplicables  y de su cumplimiento  para acceder  o no a la solicitud;  un 

an lisis de los procedimientos instruidos en nuestro pa s en que se investig  los hechosá í ó  

que motivan el pedido de extradici n, con especial nfasis en los sujetos que resultaronó é  

finalmente  condenados  por  aquellos  y  su  identidad  con  los  requeridos  de  autos;  y, 

finaliza  manifestando  que  en  opini n  de  la  Fiscala  Judicial,  se  han  cumplidoó  

copulativamente los requisitos exigidos en el art culo 647 del C digo de Procedimientoí ó  

Penal, en el Tratado de Extradici n entre la Rep blica de Chile y la Rep blica Italianaó ú ú  

suscrito  en  Roma  el  27  de  febrero  de  2002,  y  su  Protocolo  Adicional,  suscrito  en 

Santiago de Chile el 4 de octubre de 2012, y dem s exigencias, por lo que propone: 1.-á  
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Se rechace la solicitud de extradici n de Pedro Octavio Espinoza Bravo respecto de laó  

condena impuesta por el caso de la v ctima Jaime Patricio Donato Avenda o en Italia,í ñ  

toda vez que ha sido condenado en Chile en autos rol N  2.182-98, Episodio Calle° “  

Conferencia 1 , tramitada por el Ministro en Visita Extraordinaria don Miguel V zquez” á  

Plaza, respecto de los mismos hechos y v ctima, situaci n investigada en la Rep blicaí ó ú  

Italiana paralelamente. 2.- Se conceda la extradici n de los requeridos Orlando Morenoó  

V squez y Manuel Abraham V squez Chahuan para que cumplan la condena impuestaá á  

por su participaci n en la muerte de Omar Roberto Venturelli Leonelli. Se propone seó  

difiera su entrega hasta el t rmino de la tramitaci n de la causa rol 113.089, Episodioé ó “  

Asalto al Polvor n , que realiza el se or Ministro en Visita Extraordinaria de la Corte deí ” ñ  

Apelaciones  de  Temuco,  don  lvaro  Claudio  Mesa  Latorre,  o  el  t rmino  delÁ é  

cumplimiento de la pena en Chile, si se le impusiere alguna en dicha causa; y, respecto 

de Orlando Moreno V squez, hasta que termine de cumplir la actual condena privativaá  

de libertad de 5 a os y un d a de presidio mayor en su grado m nimo, que se verifica enñ í í  

el  Centro de Cumplimiento Penitenciario de Punta Peuco,  impuesta en la causa Rol 

2182-1998, por el delito de secuestro calificado en el episodio Jaime Eltit. 3.- Se conceda 

la extradici n de Rafael Francisco Ahumada Valderrama, para que cumpla en Italia laó  

pena impuesta por el homicidio pluriagravado de don Juan Jos  Montiglio Mur a. Seé ú  

propone se difiera su entrega hasta el t rmino de la tramitaci n de la causa Rol 2.182-é ó

1998 Episodio Uruguayos Alberto Fontela y Otros . 4.- Se conceda la extradici n de“ ” ó  

Pedro Octavio Espinoza Bravo por el homicidio pluriagravado de don Juan Bosco Maino 

Canales. Se propone se difiera su entrega hasta el t rmino del cumplimiento de las penasé  

impuestas  en  diferentes  causas  en  el  territorio  nacional,  las  que  sumadas  alcanzan 

alrededor de 500 a os de privaci n de libertad por cumplir a n, que se verifican en elñ ó ú  

Centro  de  Cumplimiento  Penitenciario  de  Punta  Peuco.  5.-  Omite  pronunciamiento 

respecto  de  las  solicitudes  de  extradici n  de  Carlos  Luco  Astroza  y Daniel  Arnoldoó  

Aguirre  Mora,  por  haberse  decretado a su respecto  sobreseimiento  definitivo  en este 

procedimiento.

Con fecha 21 de agosto de 2023, se resolvi  agregar a los autos el informe de laó  

se ora Fiscala Judicial. Adem s, en virtud de lo dispuesto en el art culo 652 del C digoñ á í ó  

de Procedimiento Penal,  se confiri  traslado a los abogados representantes  del Estadoó  

requirente, de la Corporaci n Agrupaci n de Familiares de Detenidos Desaparecidos, deó ó  

las v ctimas y de la Subsecretar a de Derechos  Humanos  del Ministerio de Justicia yí í  

Derechos Humanos, por el t rmino de diez d as.é í

Con  fecha  31  de  agosto  de  2023,  los  abogados  representantes  del  Estado 

requirente,  Karinna  Fern ndez  Neira  y  Silvio  Cuneo  Nash  evacuaron  el  trasladoá  

conferido  respecto  del  informe  fiscal,  se alando  en  lo  pertinente  que  comparten  elñ  

an lisis  efectuado  por  la  se ora  Fiscala  Judicial,  en  el  sentido  que,  si  bien  se  haná ñ  

investigado  en  Chile  situaciones  conexas  a  los  hechos,  no  se  han  dirigido  acciones 

concretas contra los requeridos.  Agreg  adem s, que los hechos por los cuales fueronó á  

acusados  y  condenados  los  requeridos,  se  encuentran  sancionados  en  diversos 

instrumentos  internacionales,  tales  como  la  Declaraci n  Universal  de  los  Derechosó  

Humanos,  el  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticos,  la  Convenci ní ó  
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Americana y el Convenio Europeo de Derechos Humanos. Asimismo, cita jurisprudencia 

en  la  cual  la  Excma.  Corte  Suprema  con  anterioridad  ha  afirmado  el  car cterá  

imprescriptible de los delitos de lesa humanidad, mismo car cter atribuido por el informeá  

fiscal.  Luego,  invoc  el  Tratado  de  Extradici n  entre  la  Rep blica  de  Chile  y  laó ó ú  

Rep blica Italiana, suscrito en Roma el 27 de febrero de 2002, y su Protocolo Adicional,ú  

suscrito en Santiago de Chile el 4 de octubre de 2012, haciendo presente la importancia 

del control de convencionalidad, de cuyas normas y principios se derivan obligaciones de 

identificar y sancionar a los responsables de graves violaciones a los derechos humanos. 

Concluye  el  escrito  se alando que  se encuentran  cumplidos  todos  los  requisitos  parañ  

acceder a la extradici n, por lo que solicita que se acceda favorablemente al pedido.ó

Con misma fecha, el abogado coordinador del rea Jur dica del Programa deÁ í  

Derechos  Humanos,  de  la  Subsecretar a  de  Derechos  Humanos,  dependiente  delí  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Marcelo Orellana Caro, evacu  traslado,ó  

haciendo referencia a la propuesta resolutiva contenida en dicho informe, se alando estarñ  

ntegramente  de acuerdo  con lo se alado por  la  Fiscala,  por  lo cual  solicita  que  seí ñ  

acceda a la extradici n.ó

En el mismo sentido,  la abogada Magdalena Garc s Fuentes,  representante  deé  

Mar a Paz Venturelli  Cea y la Agrupaci n de Familiares de Detenidos Desaparecidosí ó  

(AFDD) evacu  traslado con misma fecha, se alando adherir a las opiniones de la se oraó ñ ñ  

Fiscala Judicial, en orden a que se encuentran cumplidos los requisitos para conceder la 

extradici n de los requeridos. Adem s, se al  que se cumple con el Protocolo Adicionaló á ñ ó  

del Tratado de Extradici n entre la Rep blica de Chile y la Rep blica Italiana en loó ú ú  

referente a las condenas en rebeld a, toda vez que a los requeridos se les hizo saber de laí  

existencia del juicio y se les nombr  una adecuada defensa t cnica. Por otro lado, agregó é ó 

que el requerido Orlando Moreno V squez se encuentra actualmente acusado en calidadá  

de c mplice por el delito de homicidio calificado y como autor del delito de apremiosó  

ileg timos en causa Rol N  113.089 Episodio Polvor n , sustanciada por el Ministro ení ° “ í ”  

Visita Extraordinaria lvaro Mesa Latorre. Agregando adem s, que el mismo requeridoÁ á  

se encuentra actualmente cumpliendo condena por el secuestro calificado de Jaime Eltit 

Spielmann.  Respecto del requerido V squez Chahuan, inform  que ste se encuentraá ó é  

acusado como autor del  delito de homicidio  calificado cometido contra una serie  de 

v ctimas ocurrido el 10 de noviembre de 1973 en Temuco en la misma causa Rol N  Ní ° ° 

113.089  Episodio  Polvor n .  Adem s,  se al  que  el  se or  V squez  Chahuan  se“ í ” á ñ ó ñ á  

encuentra condenado a la pena de 3 a os de presidio efectivo por el delito de apremiosñ  

ileg timos a los que fue sometido don Luis Chihuailaf Arriagada en Causa Rol 114.034-í

2013, sustanciada por el Ministro lvaro Mesa Latorre, la cual fue confirmada por laÁ  

Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco en segunda instancia, y que actualmente seí  

encuentra con recursos pendientes ante la Corte Suprema de Justicia.

Por ltimo, con misma fecha 31 de agosto de 2023, los abogados Nelson Caucotoú  

Pereira y Francisco Bustos Bustos, en representaci n de Tamara Montiglio Belvederessi,ó  

evacuaron traslado, se alando en lo medular, encontrarse de acuerdo con lo informadoñ  

por la se ora Fiscala Judicial, raz n por la cual, solicitan que se conceda la solicitud deñ ó  

extradici n.ó
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Con fecha 1 de septiembre de 2023, se tuvo por evacuado el traslado conferido, y 

luego,  el  4 de septiembre  de 2023,  en virtud de lo dispuesto  en el  art culo  652 delí  

C digo de Procedimiento Penal,  se confiri  traslado a los abogados defensores  de losó ó  

requeridos por el t rmino de 10 d as.é í

Por resoluci n de 12 de septiembre de 2023, en atenci n a la presentaci n deó ó ó  

fecha 11 de septiembre de 2023 de la abogada Katerina Gnecco Sandoval, al derecho a 

defensa de los reclamados y al principio de igualdad de armas, se resolvi  aumentar en 7ó  

d as el plazo para que los abogados de los requeridos evacuaran sus respectivos traslados.í

Con fecha 18 de septiembre de 2023, la abogada Katerina Gnecco Sandoval, en 

representaci n  de  los  requeridos  Rafael  Ahumada  Valderrama  y  Orlando  Morenoó  

V squez evacu  traslado conferido por resoluci n de 4 de septiembre del mismo a o,á ó ó ñ  

solicitando que se desestime en todas sus partes lo propuesto por la Fiscala Judicial en su 

informe, y, en consecuencia, que se niegue la extradici n de sus representados. Respectoó  

del requerido Moreno V squez, se ala que el Informe Fiscal propone que se difiera suá ñ  

entrega  material  al  t rmino  del  cumplimiento  de  la  condena  de  5 a os  y 1 d a  deé ñ í  

presidio mayor en su grado m nimo, impuesta por la causa Rol N  2182-1998 por elí °  

secuestro calificado de Jaime Eltit Spielmann, omitiendo que existe un proceso pendiente 

a  su  respecto,  el  cual  se  encuentra  en  tramitaci n  ante  el  Ministro  en  Visitaó  

Extraordinaria de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco, lvaro Mesa Latorre.í Á  

Por otro lado, se al  que el Tratado de Extradici n entre la Rep blica de Chile y lañ ó ó ú  

Rep blica  Italiana,  junto  con su Protocolo  Adicional,  contemplan una carga procesalú  

para  el  Estado  requirente  cuando se solicita  la  extradici n  para el  cumplimiento  deó  

sentencias dictadas en ausencia, la cual consiste en probar la existencia de un recurso o 

remedio en su ordenamiento jur dico, que permita que el requerido pueda impugnar laí  

sentencia y volver a discutir el hecho y derecho. As , sostiene la defensora, que dichaí  

carga  deb a  ser  alegada  y  probada  por  el  Estado  requirente  al  presentarse  elí  

requerimiento, y de no ocurrir aquello, corresponde rechazar la extradici n, lo cual ser aó í  

reforzado por la letra g)  del  art culo II del  Tratado de Extradici n.  En este sentido,í ó  

se ala que aquella carga no habr a sido satisfecha por el Estado requirente, habiendoñ í  

preclu do en esta instancia su oportunidad para probarlo. En la misma l nea, cuestioní í ó 

lo consignado por el Informe Fiscal en lo relativo a que ser a procedente la extradici ní ó  

bajo  el  art culo  1  del  Protocolo  adicional,  toda  vez  que  los  requeridos  tuvieroní °  

conocimiento efectivo del proceso incoado en el pa s requirente, cuesti n que para laí ó  

defensora  resulta  errada,  ya  que  sostiene  que  la  invitaci n  a  los  requeridos  a  fijaró  

domicilio  en  Italia  y  otras  comunicaciones  con  la  finalidad  de  poner  en  noticia  de 

acontecimientos  procesales  ocurridos  en  Italia  no  permiten  satisfacer  el  principio  de 

bilateralidad. Por otro lado, se ala que el Informe Fiscal no se hace cargo del hecho queñ  

sus  defendidos  fueron  condenados  en peius por  una  sentencia  de  segunda  instancia, 

raz n por la cual sostiene que no se respet  el derecho a la defensa en juicio. Agregó ó ó 

que  ninguno  de los  testigos  ofrecidos  se hizo cargo  de  la  exigencia  contenida  en el 

art culo 1  del Protocolo adicional, esto es, la existencia de un recurso o remedio queí °  

garantizara a los requeridos el derecho a enervar/impugnar la sentencia que se pretende 

hacer cumplir o, el derecho a exigir la realizaci n de un nuevo juicio. Sostuvo adem só á  
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que  el  Estado  requirente  se  excedi  al  atribuirse  competencia  penal  respecto  de  noó  

nacionales,  sobre  hechos  con  caracteres  de  delito  con  principio  de  ejecuci n  y/oó  

consumaci n dentro del territorio del Estado de Chile, cuesti n que el Tratado habilitaó ó  

al Estado requerido como hip tesis  para rechazar el  pedido de extradici n.  Por otroó ó  

lado, se al  que el Estado de Italia ha preterido de forma voluntaria y premeditada elñ ó  

Tratado  de  Asistencia  Judicial  en  Materia  Penal  suscrito  por  Chile  e  Italia,  lo  que 

desencaden  en que se atentara contra el derecho de los requeridos  de ser o dos, deó í  

aportar  pruebas,  o de solicitar  antecedentes  al Estado requerido,  toda vez que dicho 

tratado regula, entre otras, la notificaci n de actuaciones judiciales, el interrogatorio deó  

sospechosos o acusados, la realizaci n de la b squeda de pruebas. Luego, la defensoraó ú  

sostuvo que el Informe Fiscal yerra al considerar satisfechos los requisitos exigidos por el 

art culo 647 del C digo de Procedimiento Penal y los dem s contenidos en el Tratado deí ó á  

Extradici n y su Protocolo Adicional. En lo relativo al cumplimiento del numeral 3  deló °  

art culo 647 del C digo de Procedimiento Penal, la defensora sostuvo que no se cumpleí ó  

lo exigido,  toda vez que los antecedentes  mencionados  en el  Informe Fiscal,  resultan 

insuficientes  para  acreditar  la  participaci n  de  sus  representados  en  los  hechosó  

investigados, sosteniendo que sus defendidos no se desempe aban en las labores se aladasñ ñ  

por  el  fallo  italiano.  De  esta  forma,  sostiene  que  no  es  efectivo  que  Ahumada 

Valderrama haya sido quien estaba a cargo de los interrogatorios en septiembre de 1973, 

toda  vez  que  este  se  encontraba  a  cargo  de  la  Primera  Bater a  de  Combate  delí  

Regimiento de Artiller a Motorizada N 1 Tacna , no estando a cargo de la inteligenciaí ° “ ”  

del Regimiento,  pues en esa poca la persona a cargo de la Inteligencia era el se oré ñ  

Enrique Galeno Ovalle. Por otro lado, respecto a Orlando Moreno V squez, se ala queá ñ  

si bien en septiembre de 1973 se encontraba cumpliendo funciones en el Regimiento 

Tucapel, lo cierto es que esas funciones nunca fueron operativas o relacionadas con la 

detenci n,  interrogatorio  y/o  posterior  desaparici n  de  persona  alguna,  sino  que  suó ó  

funci n era la de Cript grafo del Regimiento. Sostuvo que no existen antecedentes queó ó  

permitan vincular a sus representados con el homicidio de las v ctimas, raz n por la cual,í ó  

ninguno de ellos result  condenado o procesado por dichos cr menes en Chile, por loó í  

que  resultar a  inentendible  que  otra  judicatura,  extranjera,  sin tener  los  antecedentesí  

suficientes, haya llegado a una conclusi n diversa sobre supuestas participaciones y queó  

hoy pretenda ejecutarlas. En el mismo sentido, sostiene la defensora que no se cumple 

con los requisitos exigidos por el art culo 274 del C digo de Procedimiento Penal, ení ó  

orden a que no se encuentra justificada la existencia del delito que se investiga, como 

tampoco  existen  presunciones  fundadas  que  permitan  establecer  que  el  inculpado  ha 

tenido participaci n en el delito, sea como autor, c mplice o encubridor. Por otro lado,ó ó  

la defensora discrepa del Informe Fiscal en cuanto a no estimar concurrente la letra a) 

del art culo IV del Tratado, que proh be la doble persecuci n penal. Esto, fundado ení í ó  

que  dicha  disposici n  establece  el  rechazo  de  la  extradici n  cuando  el  requerido  seó ó  

encuentra  sometido  a  procedimiento  penal,  o  ya  fue  juzgada  por  las  autoridades 

judiciales de la Parte requerida,  lo cual, estima concurrente en el caso de marras, toda 

vez que la norma har a referencia a un concepto amplio de sometimiento a proceso, porí  

lo cual, tanto Orlando Moreno V squez, como Rafael Ahumada Valderrama habr an yaá í  
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sido objeto de un procedimiento judicial en Chile, sin que hayan resultado condenados. 

Agrega  adem s  que  Chile  tendr a  mejor  derecho  para  entrar  al  conocimiento  yá í  

juzgamiento de las conductas punibles, toda vez que los requeridos son de nacionalidad 

chilena,  sumado a que las presuntas  conductas  punibles  se desarrollaron en territorio 

nacional. 

Por  otro  lado,  la  defensora  sostuvo  que  ninguno  de  sus  representados  fue 

debidamente informado de los cargos que se formularon en su contra, como tampoco se 

les  requiri  para  ser  o dos,  ni  mucho  menos  se les  notific  la  sentencia  de  primeraó í ó  

instancia  de forma personal,  tal como ser a exigido por el  art culo 505 inciso 1  delí í °  

C digo de Procedimiento Penal, lo cual, a su juicio, podr a haberse concretado a trav só í é  

de  los  mecanismos  dispuestos  por  el  tratado  de  asistencia  judicial  en  materia  penal, 

celebrado entre las dos potencias, pero que se pretiri  sin causa. De la misma forma,ó  

discrepa con el  Informe Fiscal  en lo referente  a que se observaron las  garant as  delí  

debido proceso penal en su tramitaci n, y en lo relativo a la notificaci n suficiente deó ó  

que  se  dirig a  un proceso  penal  en su contra,  se alando  que,  al  contrario,  la  meraí ñ  

invitaci n  a fijar  domicilio  en Italia  no constituye  emplazamiento  suficiente,  m ximeó á  

cuando el Tratado de Asistencia judicial en materia penal, satisfac a de manera completaí  

las pretensiones del sistema judicial italiano para incoar correctamente su investigaci n,ó  

adem s aseguraba a los justiciables un debido proceso de ley en los t rminos del art culoá é í  

19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile.ó í ú

En otro punto, la presentaci n de la defensa critica el fallo que fundamenta laó  

solicitud de extradici n fundado en que ste reform  ó é ó in peius la sentencia de primer 

grado,  lo  cual  se  habr a  realizado  reinterpretando  las  declaraciones  de  los  testigosí  

aportados  en  primera  instancia,  los  cuales  se  estimaron  en  su  oportunidad  como 

insuficientes para formar convicci n.ó

Por ltimo cierra invocando la Convenci n internacional sobre protecci n de losú ó ó  

derechos humanos de la persona mayor, que en su art culo 4  , letra c) dispone que elí º  

Estado de Chile  se obliga  a fortalecer,  todas  las  medidas  legislativas,  administrativas, 

judiciales, presupuestarias y de cualquier ndole, incluido un adecuado acceso a la justiciaí  

a fin de garantizar a las personas mayores un trato diferenciado y preferencial, en todos 

sus mbitos; el cual se encontrar a en directa relaci n con el art culo 31 de la mismaá í ó í  

Convenci n,  que  consagra  el  derecho  a ser  o do por  un Juez  o Tribunal  imparcial,ó í  

competente  e independiente,  establecido  con  anterioridad  por  la  ley,  disposici n  queó  

juicio de la defensa,  habr a sido inobservada por el Estado requirente,  por lo que elí  

procedimiento y la sentencia adolecer an de un vicio insanable.í

En el otros  de la presentaci n, se acompa  copia simple del certificado m dicoí ó ñó é  

de fecha 12 de septiembre de 2023, emitido por el Dr. Yoel L pez Linares, Neur logoó ó  

Adulto de la Cl nica Cordillera, en el cual constar a el deterioro cognitivo severo queí í  

padecer a el requerido Rafael Ahumada Valderrama.í

Con fecha 19 de septiembre de 2023, el abogado defensor Luis N ez Mu oz, enúñ ñ  

representaci n del requerido Manuel V squez Chahuan evacu  el traslado conferido poró á ó  

resoluci n de 4 de septiembre del mismo a o, solicitando que el Informe Fiscal no seaó ñ  

considerado, negando la extradici n de su representado y disponiendo as , su inmediataó í  
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libertad.  En  dicha  presentaci n,  sostuvo  que  el  Protocolo  Adicional  cre  una  cargaó ó  

procesal  adicional  para el  Estado requirente  trat ndose  de requeridos  condenados  ená  

rebeld a, consistente en que debe probar la existencia de un remedio en su ordenamientoí  

jur dico capaz de remover la cosa juzgada o la posibilidad de poder incoar un nuevoí  

proceso,  carga  que  debi  alegarse  y  probarse  al  presentar  el  requerimiento  deó  

extradici n.  Por  otro  lado,  cuestion  lo aseverado  por  el  Informe  Fiscal  en orden  aó ó  

considerar que a los requeridos se les proporcion  la defensa t cnica jur dica adecuada,ó é í  

fundado  en  que  aquellos  defensores  de  oficio  no  habr an  interpuesto  los  recursosí  

procesales id neos para impugnar la sentencia de apelaci n dictada en perjuicio de suó ó  

representado, que revoc  la sentencia absolutoria de primera instancia. Por otro lado,ó  

agreg  que el Estado de Italia cercen  los derechos m nimos de defensa de los imputadosó ó í  

durante  la  tramitaci n  del  juicio,  toda  vez  que  no  se  habr a  hecho  aplicaci n  deló í ó  

Tratado de Asistencia  Judicial  en Materia  Penal,  lo cual  no habr a sido tomado  ení  

cuenta por el Informe Fiscal de autos. Adem s, en lo que respecta al cumplimiento delá  

numeral 3  del art culo 647 del C digo de Procedimiento Penal, discrepa con el Informe,° í ó  

sosteniendo  que  su  representado  no  habr a  podido  participar  en  el  homicidio  deí  

Venturelli  Leonelli,  toda  vez  que  V squez  Chahuan  habr a  sido  comisionado  a  laá í  

Localidad de Panguipulli hasta el 25 de septiembre, momento en el cual contrajo tifus y 

debi  ser trasladado v a a rea al Hospital  Regional  de Temuco,  antecedentes  que eló í é  

Ministro  Madrid  Crohar  habr a  tenido  en  consideraci n  para  revocar  el  auto  deé í ó  

procesamiento contra su representado por el secuestro de Eltit Spielmann, y que ser aní  

apoyados  por  las  declaraciones  de  Edith  Chahuan  Chahuan  y  Ra l  de  Goyenecheú  

Cabez n, las cuales se incorporaron al proceso por resoluci n de 24 de abril de 2023.ó ó  

Por  otro  lado,  discrepa  con  el  Informe  Fiscal  en  cuanto  al  est ndar  de  convicci ná ó  

necesario para declarar procedente la extradici n, se alando que la jurisprudencia citadaó ñ  

en el Informe corresponde a votos de minor a que vinculan el art culo 647 con el 274,í í  

ambos del C digo de Procedimiento Penal. Se al  que, aun considerando el est ndar deló ñ ó á  

art culo 274 del C digo del ramo, no se tendr a por justificada la existencia del delito deí ó í  

homicidio, debido a que la sentencia italiana da luces de que la v ctima fue objeto deí  

secuestro,  torturas  y supone una vaga tesis  de c mo pudo haber fenecido,  no dandoó  

pruebas  del  deceso  violento.  Como  tampoco,  se  podr a  tener  por  acreditadas  lasí  

presunciones  fundadas  para estimar  que  el  requerido  tuvo participaci n en el  delito,ó  

dado que fue promovido  a oficial  de inteligencia  del  Ej rcito  s lo en 1974.  Sostuvoé ó  

adem s que no ser a procedente la extradici n por la hip tesis de la letra a) del art culoá í ó ó í  

IV del Tratado de Extradici n, toda vez que el requerido ya habr a sido objeto de unó í  

proceso  penal  fundado  en  los  mismos  hechos.  Tambi n,  que  la  pena  de  presidioé  

perpetuo a la que fue condenado por participar en calidad de c mplice en un delito, noó  

ser a  procedente  en  el  ordenamiento  jur dico  chileno.  El  abogado  defensor  sostuvoí í  

adem s  que  V squez  Chahuan  fue  impedido  materialmente  de  acceder  al  procesoá á  

sustanciado  en  Italia  por  inaplicaci n  del  Tratado  de  Asistencia  Judicial  en  materiaó  

penal,  toda  vez  que  ste  no  habr a  sido  notificado  del  proceso,  no  se  le  dio  laé í  

oportunidad de ser o do, no se le notific  la sentencia de primera instancia, entre otros.í ó  

Sostuvo adem s que la declaraci n de ciudadano italiano de las v ctimas s lo ocurriá ó í ó ó 
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cuando stas estaban muertas, raz n por la cual no ser a leg timo reconoc rseles dichaé ó í í é  

calidad post-mortem y proceder  con el  juzgamiento.  En la misma l nea,  sostuvo queí  

Chile tiene mejor derecho que la Rep blica Italiana para juzgar los hechos delictuosos,ú  

teniendo en consideraci n  que los  imputados  son chilenos,  las  conductas  punibles  seó  

cometieron  en  Chile,  y,  adem s,  a n  existir an  procesos  pendientes  respecto  de  lasá ú í  

v ctimas de autos. Por otro lado, agreg  que el fallo de segundo grado de la jurisdicci ní ó ó  

italiana, ser a pol tico, mas no jur dico, fundado s lo en el repudio al pronunciamientoí í í ó  

militar  del  11  de  septiembre  en  Chile.  Por  ltimo  cerr  invocando  la  Convenci nú ó ó  

Internacional  sobre  Protecci n  a  los  Derechos  Humanos  de  la  persona  mayor,ó  

espec ficamente el art culo 4  letra c) y el art culo 31 , que consagran el derecho a uní í ° í °  

adecuado acceso a la justicia, garantizando un trato diferenciado y preferencial, como 

tambi n,  el  derecho  a  ser  o do  por  un  Juez  o  Tribunal  imparcial,  respectivamente,é í  

Convenci n que habr a sido violada por la Rep blica Italiana en la sustanciaci n deló í ú ó  

juicio.

Con fecha 21 de septiembre de 2023, se tuvo presente los traslados evacuados por 

la defensora Katerina Gnecco Sandoval, por los requeridos Rafael Ahumada Valderrama 

y Orlando Moreno V squez, y de Luis N ez Mu oz, por el requerido Manuel V squezá úñ ñ á  

Chahuan,  teni ndose  por  evacuado  el  traslado  conferido  a  la  defensa  del  requeridoé  

Pedro Espinoza Bravo en rebeld a.í

Con fecha 30 de octubre de 2023 se tuvo presente el escrito de 25 de octubre de 

2023  presentado  por  el  abogado  Joaqu n  Perera  Campusano  en  representaci n  delí ó  

Programa de Derechos Humanos de la Subsecretar a de Derechos Humanos, y se tuvoí  

por  acompa ada  la  copia  simple  de  la  sentencia  de  casaci n  pronunciada  el  24  deñ ó  

octubre de 2023 por la Segunda Sala de la Excma. Corte Suprema en los autos Rol N° 

22.184-2021, mediante la cual se rechazaron los recursos de casaci n deducidos por lasó  

defensas  de  los  sentenciados  en  el  marco  del  proceso  Rol  N  2.182-98  episodio°  

Uruguayos   Alberto  Fontela  y  otros ,  declarando  que  la  sentencia  definitiva  de“ – ”  

segunda  instancia  que  conden  al  requerido  de  autos,  Rafael  Francisco  Ahumadaó  

Valderrama a la pena de 10 a os y 1 d a de presidio mayor en su grado medio, no esñ í  

nula.

Con  misma  fecha,  se  dej  constancia  en  el  expediente  que,  tras  tomaró  

conocimiento  del  fallecimiento  del  abogado  Alcibiades  Jorge  Balmaceda  Morales,  se 

tom  contacto mediante la plataforma Zoom  con el requerido Pedro Octavio Espinozaó “ ”  

Bravo, privado de libertad en el C.C.P. Punta Peuco de Gendarmer a de Chile, a fin deí  

consultar  si designar a defensa privada en la presente  causa, a lo que respondi  queí ó  

abogados de la ONG JURE hab an tomado contacto con l para asumir su defensa.í é  

Finalmente, y sin perjuicio de lo anterior, se le inform  al reclamado que si no constitu aó í  

un  abogado  defensor  en  un  tiempo  prudente,  se  designar a  a  la  Corporaci n  deí ó  

Asistencia Judicial para que asuma su representaci n. ó

Con fecha 1 de noviembre de 2023, la abogada Katerina Gnecco Sandoval, en 

representaci n de Rafael Ahumada Valderrama present  un escrito informando que suó ó  

representado  se encuentra  actualmente  internado en el  Hospital  Militar  de Santiago, 

recinto al que habr a ingresado de urgencia, desconoci ndose fecha de posible egreso,í é  
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por lo cual solicita que se tenga por justificada su ausencia del domicilio particular frente 

a un eventual control de la medida de arresto domiciliario total, y acompa ando copiañ  

de la orden de hospitalizaci n de fecha 30 de octubre de 2023.ó

El 2 de noviembre de 2023, se tuvo presente el escrito de la defensora Gnecco 

Sandoval, y se orden  comunicar lo informado a Carabineros de Chile, en atenci n a laó ó  

medida cautelar decretada contra el requerido Ahumada Valderrama. Por otro lado, se 

apercibi  a la defensa del requerido a que comunique prontamente cuando el requeridoó  

regrese a su domicilio o tenga constancia de la fecha en que ello ocurra. Por ltimo, seú  

ofici  al Hospital  Militar  de Santiago del  Ej rcito de Chile,  a fin de que informe eló é  

actual estado de salud del requerido, el tiempo de hospitalizaci n previsto, y cuando eló  

requerido sea dado de alta y regrese a su domicilio.

El 7 de noviembre de 2023, atendido el tiempo transcurrido desde el fallecimiento 

del abogado del requerido Pedro Octavio Espinoza Bravo, sin que haya designado a un 

nuevo  defensor,  y  a  fin  de  cautelar  sus  intereses,  se  design  a  la  Corporaci n  deó ó  

Asistencia  Judicial  para  que  asuma  la  defensa  del  requerido,  comunic ndole  dichaá  

circunstancia a trav s de oficio dirigido al C.C.P. Punta Peuco de Gendarmer a de Chile.é í

Por resoluci n de 8 de noviembre de 2023, y en atenci n al estado procesal de laó ó  

causa, se dispuso que los abogados de los requeridos que no se encuentren privados de 

libertad deban indicar los correos electr nicos de sus defendidos dentro de tercero d a,ó í  

con el objeto de enviarles notificaciones por aquella v a.í

Con fecha 10 de noviembre de 2023, la abogada Katerina Gnecco Sandoval en 

representaci n  del  requerido  Rafael  Ahumada  Valderrama  present  un  escritoó ó  

informando que su defendido no utiliza correo electr nico, pues padece de una demenciaó  

en etapa avanzada, acompa ando copia simple del certificado m dico expedido por elñ é  

Dr. Yoel L pez Linares de la Cl nica Cordillera con fecha 12 de septiembre de 2023.ó í  

Por  otro  lado,  solicit  que  se  oficie  al  Servicio  M dico  Legal  a  fin  de  que  dichaó é  

instituci n fije un d a y hora para evaluar y realizar un nuevo examen de facultadesó í  

mentales  al  requerido,  con  el  objeto  que  se  disponga  el  sobreseimiento  definitivo  y 

parcial de Ahumada Valderrama en estos autos.

El 14 de noviembre de 2023, se tuvo presente el escrito de la abogada Katerina 

Gnecco Sandoval s lo en cuanto a la inexistencia de un correo electr nico del requeridoó ó  

Rafael Ahumada Valderrama, y se tuvo por acompa ado el certificado m dico adjunto.ñ é  

Por otro lado, atendido a que el requerido se encuentra internado en el Hospital Militar 

de Santiago, se resolvi  reiterar la solicitud  de que dicha instituci n informe el estado deó ó  

salud  y  diagn stico  del  requerido,  como  asimismo  que  elabore  un  informe  deó  

competencias del requerido en el plazo de 10 d as. Por ltimo, se orden  certificar elí ú ó  

estado de la causa Rol N  2.128/1998, Episodio Uruguayos Alberto Fontela y Otros ,° “ ”  

en la cual el requerido Ahumada Valderrama fue condenado, incluido si fue notificado 

de la sentencia definitiva dictada en dichos autos.

Con fecha 15 de noviembre de 2023, se recibi  oficio de la Ministra en Visitaó  

Extraordinaria  de la Ilustr sima Corte  de Apelaciones  de Santiago,  do a Paola  Plazaí ñ  

Gonz lez, mediante el cual certific  el estado de la causa 2.182-98 Episodio Uruguayos,á ó  

Alberto Fontela y remiti  copias de las actas de notificaci n de la medida cautelar deó ó  
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arresto domiciliario total decretada, y del c mplase dictado en dichos autos, as  comoú í  

tambi n de la sentencia definitiva de segunda instancia dictada por la Iltma. Corte deé  

Apelaciones de Santiago y de la sentencia de casaci n pronunciada por la Excma. Corteó  

Suprema de Justicia, las cuales se encuentran firmes y ejecutoriadas. Asimismo, se dejó 

constancia  que se le notific  orden de ingreso en calidad de rematado a fin de daró  

cumplimiento  a  la  pena  impuesta.  Con  misma  fecha  se  tuvo  a  sus  antecedentes  la 

informaci n remitida por la Ministra en Visita.ó

El 17 de noviembre de 2023, la Corporaci n de Asistencia Judicial del Ministerioó  

de Justicia acept  la designaci n de oficio en representaci n del requerido Pedro Octavioó ó ó  

Espinoza Bravo dictada en estos autos por resoluci n de 7 de noviembre de 2023, lo cualó  

se tuvo presente por resoluci n de 21 de noviembre de 2023.ó

Con fecha 22 de noviembre de 2023,  el abogado Luis  Hern n N ez Mu ozá úñ ñ  

present  escrito de patrocinio y poder, asumiendo la representaci n del requerido Pedroó ó  

Octavio Espinoza Bravo, lo cual se tuvo presente por resoluci n de 23 de noviembre.ó

Por resoluci n de 1 de diciembre de 2023 se tuvo presente el escrito presentadoó  

por el abogado Luis Hern n N ez Mu oz acompa ando el correo electr nico personalá úñ ñ ñ ó  

de su representado Manuel Abraham V squez Chahuan. Por otro lado, se incorpor  aá ó  

sus  antecedentes  el  oficio  del  Director  General  del  Hospital  Militar  de Santiago que 

remiti  un informe m dico relativo al estado de salud y un informe de competencia deló é  

requerido  Rafael  Francisco  Ahumada  Valderrama.  La  evaluaci n  pericial  deó  

competencia  arroj  como diagn stico  un deterioro  cognitivo  conductual  moderado,  yó ó  

como  conclusiones  en  cuanto  a  los  criterios  de  capacidad  evaluados  durante  las 

entrevistas:  en lo relativo a la orientaci n,  orientado en tiempo,  lugar,  respecto de só í 

mismo y otros  durante  las entrevistas;  expresi n,  habilidad para manifestar y darse aó  

entender  conservada,  habilidad  para  expresar  una  decisi n  conservada;  comprensi n,ó ó  

entiende la situaci n, posibles resultados; razonamiento, logra argumentar l gicamente yó ó  

elaborar  informaci n;  apreciaci n,  reflexiona  sobre  la  informaci n  y  los  argumentos,ó ó ó  

pondera  alternativas;  logra  comprensi n  del  proceso  en  curso;  comprometidasó  

parcialmente la velocidad de procesamiento, la memoria autobiogr fica y capacidad paraá  

almacenar  informaci n  nueva.  Por  otro  lado,  en  el  informe  m dico  se  remiti  unaó é ó  

actualizaci n  diagn stica  respecto  al  paciente,  se alando  que  este  padece  de  unaó ó ñ  

demencia mixta avanzada, deterioro cognitivo progresivo moderado a severo, fragilidad, 

hipertensi n arterial  cr nica en tratamiento,  cardiopat a coronaria,  infarto antiguo deó ó í  

miocardio,  angioplast a  percut nea,  paro  cardiorrespiratorio  recuperado,  candidiasisí á  

esof gica severa en tratamiento. Por ltimo a fin de no dilatar el proceso y habi ndoseá ú é  

tomado conocimiento de que al requerido Rafael Ahumada Valderrama le fue efectuado 

un  informe  psiqui trico  por  el  Servicio  M dico  Legal  en  la  causa  N  2.128/1998,á é °  

Episodio Uruguayos  Alberto Fontela y Otros ,  en la cual tiene orden de ingreso, se“ ”  

resolvi  pedir al Ministro en Visita Extraordinaria, don Guillermo de la Barra D nner,ó ü  

tener a bien remitir copia del mismo.

Con fecha 5 de diciembre de 2023 se recibi  el oficio N  2857-2023 de fecha 1ó °  

de diciembre de 2023, del Ministro en Visita Extraordinaria de la Ilustr sima Corte deí  

Apelaciones de Santiago, se or Guillermo de la Barra D nner, por el cual remiti  copiañ ü ó  
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del  oficio  del  Servicio  M dico  Legal  N  13-SCL-PQA-907-23,  informe  pericialé °  

psiqui trico  de  27  de  noviembre  de  2023  elaborado  por  el  Servicio  M dico  Legalá é  

respecto  del  requerido  Rafael  Francisco  Ahumada  Valderrama,  en  el  marco  del 

procedimiento penal Rol N  2.182-1998 Episodio Uruguayos- Alberto Fontela y Otros .° “ ”  

En dicho informe se concluy  que  ó de la lectura  de compulsas  y evaluaci n cl nica“ ó í  

psiqui trica  es  posible  estimar  que  Rafael  Francisco  Ahumada  Valderrama  presentaá  

Trastorno  Cognitivo  Mayor  (demencia)  multidominio,  a  predominio  amn sico  siendoé  

sta una patolog a degenerativa,  progresiva,  irreversible  e incurable  de acuerdo a losé í  

avances actuales de la medicina, cuyo cuadro cl nico encuadra dentro de la figura legalí  

de Enajenado Mental. Por lo anteriormente expuesto, no se encuentra en condiciones de  

brindar un testimonio confiable (falsos recuerdos) ni ser responsable de sus acciones. No  

presenta peligrosidad para s  ni para terceros y su tratamiento puede estar en manos deí  

familiares o de centros de asistencia al adulto mayor; esto ltimo, en el momento en queú  

exista mayor demanda a n de cuidados .ú ”

Por resoluci n de 18 de diciembre de 2023, vistos y teniendo presente el oficioó  

del  Servicio  M dico  Legal  remitido  por  el  Ministro  en  Visita  Extraordinaria  de  laé  

Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago, se or Guillermo de la Barra D nner, yí ñ ü  

teniendo presente lo dispuesto en los art culos 10 N  1 del C digo Penal, y 406, 407,í ° ó  

408  N  4,  410,  684  y  686  del  C digo  de  Procedimiento  Penal,  se  declar  el° ó ó  

sobreseimiento parcial y definitivo del proceso respecto del requerido Rafael Francisco 

Ahumada  Valderrama,  orden ndose  alzar  las  medidas  cautelares  decretadas  en  suá  

contra. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Solicitud  de  extradici nó .  La  Rep blica  Italiana  requiriú ó 

formalmente la extradici n de los ciudadanos chilenos  ó Orlando  Moreno  V squezá , 

nacido en Chile el 14 de febrero de 1941, c dula de identidad chilena N  4.647.511-9 yé °  

Manuel  V squez  Chahuaná , nacido el 14 de noviembre de 1945, c dula de identidadé  

chilena N  5.090.301-K° ,  formulada por la Ministra de Justicia de la Rep blica Italianaú  

Hon. Marta Cartabia,  en virtud del art culo XII del Tratado de Extradici n entre laí ó  

Rep blica de Chile y la Rep blica Italiana, suscrito en Roma el 27 de febrero de 2002 yú ú  

su Protocolo Adicional, suscrito en Santiago el 4 de octubre de 2012,  a efectos de que 

cumplan con la pena de prisi n perpetua que les fuera impuesta por la ó Corte d Assise’  

d Apello de Roma’ ,  por sentencia  de 8 de julio de 2019,  irrevocable  desde el 19 de 

febrero  de  2020,  como  autores  penalmente  responsables  del  delito  de  homicidio 

voluntario pluriagravado cometido en Chile el 16 de septiembre de 1973 en contra del 

ciudadano italiano Omar Roberto Venturelli  Leonelli;  y, al ciudadano chileno  Pedro  

Octavio  Espinoza  Bravo ,  nacido  el  19  de  agosto  de  1931,  c dula  nacional  deé  

identidad N  3.063.238-9, ° formulada por la Ministra de Justicia de la Rep blica Italianaú  

Hon. Marta Cartabia,  en virtud del art culo XII del Tratado de Extradici n entre laí ó  

Rep blica de Chile y la Rep blica Italiana, suscrito en Roma el 27 de febrero de 2002 yú ú  

su Protocolo  Adicional,  suscrito  en Santiago  el  4  de  octubre  de  2012, a  efectos  de 

cumplir con la pena de prisi n perpetua con aislamiento diurno por 2 a os, impuestaó ñ  

por la  Corte d Assise d Apello’ ’  de Roma, mediante  sentencia  de 8 de julio de 2019, 
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irrevocable  desde el  9 de julio de 2021,  como autor penalmente responsable  por los 

delitos de homicidio voluntario pluriagravado cometidos en Chile el d a 5 de mayo deí  

1976 en contra del ciudadano italiano Jaime Patricio Donato Avenda o, y el d a 26 deñ í  

mayo de 1976 cometido en contra del ciudadano italiano Juan Bosco Maino Canales.

SEGUNDO: Procedimiento de extradici nó . En concepto de esta Instructora, el 

procedimiento de extradici n no es un medio para establecer la culpabilidad o inocenciaó  

de  una  persona  acusada  de  cometer  un  determinado  delito,  sino  que  constituye  un 

mecanismo de cooperaci n cuyo fin es evitar la impunidad de conductas il citas graves yó í  

com nmente sancionadas por la comunidad internacional, legitimando la entrega de unú  

individuo que ha delinquido al Estado que lo requiere, con la finalidad de ser juzgado 

por  un il cito  penal,  o para  que  se  haga  efectiva  la  cosa  juzgada  de  una  sentenciaí  

condenatoria ejecutoriada en el pa s que motiva el requerimiento.  Sin perjuicio de loí  

anterior,  es  deber  de  este  Tribunal  revisar  el  est ndar  de  juzgamiento  con  que  seá  

sustanci  el proceso en el Estado requirente,  as  como su adecuaci n a las exigenciasó í ó  

propias  de un procedimiento previo,  serio y racional,  en el que se haya cautelado el 

derecho a defensa de los imputados a la luz de los Tratados Internacionales vigentes.

En tal  virtud,  el  legislador  nacional  ha optado por regular  el  ejercicio  de esa 

acci n para evitar la discrecionalidad de las autoridades judiciales requirente y requeridaó  

al momento de determinar la procedencia del pedido de extradici n, imponiendo normasó  

espec ficas en el ordenamiento jur dico y suscribiendo otras con diferentes  actores  delí í  

mbito  internacional,  con  la  finalidad  de  asegurar  el  cumplimiento  de  las  garant asá í  

b sicas de un procedimiento racional y justo tanto en el Estado requerido, como en elá  

Estado requirente que motiva la solicitud. 

TERCERO:  Normas  aplicables.  Como  consecuencia  de  lo  anterior,  y  en 

atenci n a la fecha de ocurrencia de los hechos que fundan el pedido de extradici n, laó ó  

solicitud formulada en este procedimiento debe resolverse con sujeci n a lo dispuesto enó  

el p rrafo 2 , del T tulo VI del libro III del C digo de Procedimiento Penal (art culosá ° í ó í  

644 y siguientes), y las disposiciones  del Tratado de Extradici n entre la Rep blica deó ú  

Chile y la Rep blica Italiana, suscrito en Roma el 27 de febrero de 2002 y su Protocoloú  

Adicional,  suscrito en Santiago el  4 de octubre de 2012,  y, por consiguiente,  lo que 

corresponde a esta instructora es analizar si el presente  pedido de extradici n resultaó  

procedente a la luz de dicha normativa.

CUARTO:  Requisitos  formales.  En  relaci n  con  las  exigencias  formalesó  

previstas  en  el  art culo  X  del  mencionado  Tratado,  cabe  concluir  que  estas  soní  

cumplidas a cabalidad en el pedido de extradici n, toda vez que el Estado requirenteó  

acompa  a trav s de los canales diplom ticos correspondientes, copia certificada de lañó é á  

sentencia de fecha 8 de julio de 2019, irrevocable con fecha 19 de febrero de 2020 para 

Orlando Moreno V squez y Manuel V squez Chahuan, y con fecha 9 de julio de 2021á á  

para Pedro Octavio Espinoza Bravo, dictada por la  Corte d Assise d Apello’ ’  de Roma, 

indicando las penas a las que resultaron condenados los requeridos, siendo la de prisi nó  

perpetua para Orlando Moreno V squez y Manuel V squez Chahuan, y, por otro lado,á á  

la de prisi n perpetua con 2 a os de aislamiento diurno para Pedro Octavio Espinozaó ñ  

Bravo, las cuales no se han iniciado en su cumplimiento.
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Adem s, para satisfacer las exigencias del numeral 2  del mismo art culo X, seá ° í  

acompa  una descripci n precisa del hecho por el cual fueron condenados, las fechas yñó ó  

el lugar donde fueron cometidos, como tambi n, la calificaci n jur dica otorgada.é ó í

De esta forma, Orlando Moreno V squez result  responsable del delito previsto yá ó  

sancionado en los art culos 61 n. 1, 2, 4, 9, art. 575, art. 576.1 ns.1 y 4, art. 577 ns. 2 yí  

3, C.P. (homicidio voluntario pluriagravado)  por haber concurrido, en Chile, el 16 de“  

septiembre  de  1973,  con  otros  c mplices,  en  cuanto  miembro  de  los  servicios  deó  

"inteligencia" militar encargado de los interrogatorios y de las torturas en el regimiento  

Tucapel,  en  la  muerte  del  ciudadano  italiano,  Omar  Roberto  VENTURELLI  

LEONELLI.”

Manuel V squez Chahuan result  responsable del delito previsto y sancionado ená ó  

los art culos 61, n. 1, 2, 4, 9, art. 575, art. 576 p rrafo 1 n meros 1 y 4, art. 577 p rrafoí á ú á  

1 ns. 2 y 3 C.P. (homicidio voluntario pluriagravado) por haber participado, en Chile el“  

16 de septiembre  de 1973,  junto  a otros  copart cipes,  en calidad de teniente  de losí  

servicios  secretos  militares  encargado  de  los  interrogatorios  y  de  las  torturas  en  el  

regimiento Tucapel, en el asesinato del nacional italiano Omar Roberto VENTURELLI  

LEONELLI”

Por  ltimo,  Pedro  Octavio  Espinoza  Bravo  fue  condenado  por  dos  episodios.ú  

Primero,  en  el  marco  del  cargo  N1)  -  Caso  "DONATO  AVENDA O",  resultÑ ó 

responsable del el delito previsto y sancionado por los arts. 61 n.1, 2, 4, 9, 575, 576/1° 

n.1 y 4, 577/1  n.2, 3 y 4 del C digo Penal (homicidio voluntario pluriagravado)  ° ó por“  

haber participado, en Chile el 5 de mayo de 1976, junto con otros c mplices, como jefeó  

de las operaciones de la DINA (organismo de represi n contra el partido comunista), enó  

el papel de n mero dos de la organizaci n, y como responsable del centro clandestino deú ó  

detenci n "Villa Grimaldi",  donde estuvo detenido ilegalmente Jaime Patricio Donatoó  

AVENDA O, junto con otros militantes del Partido comunista chileno, en el asesinatoÑ  

de dicho ciudadano italiano, Jaime Patricio Donato AVENDA O, por cuya muerte seÑ  

procedi  de conformidad con el art. 8 del c digo penal. Con tal fin, efectu  el registro yó ó ó  

la  ocupaci n  militar  de  treinta  y  dos  apartamentos,  definidos  "cuevas"  del  Partidoó  

Comunista, entre los cuales los de la Calle Conferencia n. 1587 y de la Calle Alejandro  

del  Fierro  n.  5113,  donde  realiz ,  con otros  c mplices,  actos  dirigidos   a poner  enó ó  

peligro,  con la finalidad de matar,  la  incolumidad de un n mero indeterminado deú  

personas,  incluso  por el  solo hecho de sospechar  que pudieran militar  en el  Partido  

Comunista  Chileno,  arrest ndolas  sin  ninguna  resoluci n  de  la  Autoridad  leg tima,á ó í  

llev ndolas a Villa Grimaldi, tortur ndolas y matando a algunas de ellas, entre las cualesá á  

el ciudadano Jaime Patricio Donato Avenda o.ñ ”

Adicionalmente, en el marco del cargo O1) - Caso "MAINO CANALES", resultó 

responsable del delito previsto y sancionado por los arts. 61 n.1, 2, 4, 9, 575, 576/1  n.1°  

y 4, 577/1  n.2, 3 y 4 del C digo Penal (homicidio voluntario pluriagravado) ° ó por haber“  

participado, en Chile el 26 de mayo de 1976, junto con otros c mplices, como jefe de lasó  

operaciones  de  la  DINA  (organismo  de  represi n  contra  el  partido  comunista),ó  

pr cticamente  el  n mero  dos  de  la  organizaci n,  y  como  responsable  del  centroá ú ó  

clandestino  de  detenci n  "Villa  Grimaldi",  donde  estuvo  detenido  ilegalmente  Juanó  
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Bosco MAINO CANALES junto con otros militantes del MAPU (Movimiento de Acci nó  

Popular Unitaria - corriente  de izquierdas de la democracia cristiana chilena,  que se  

hab a separado del partido), en el asesinato del ciudadano italiano, Juan Bosco MAINOí  

CANALES, por cuya muerte se procedi  de conformidad con el art. 8 del c digo penal.ó ó  

Con tal fin, en el mbito de la campa a represiva contra el MAPU, que l hab a creado,á ñ é í  

programado y realizado, con otros c mplices, el d a 26 de mayo de 1976, tras haberó í  

arrestado  a  Elisabeth  URRA,  a  Antonio  Elizondo  ORMAECHEA  y  a  Juan  Bosco  

MAINO CANALES,  y tras  haberlos  llevado  a "Villa  Grimaldi",  donde  stos  fueroné  

interrogados y torturado, mat  a las personas antes citadas que hab an sido arrestadasó í  

ilegalmente,  entre las cuales el ciudadano Juan Bosco MAINO CANALES, ocultando  

sus cad veres y apropi ndose de algunos bienes personales de ellos, entre los cuales uná á  

autom vil Citro n AK6.ó ë ”

En el  mismo  sentido,  para tener  por  satisfecho  lo exigido  por  la  letra  b)  del 

numeral  2  del  art culo  X  del  Tratado  ya  referido,  se  acompa  una  adecuada° í ñó  

individualizaci n de cada requerido, con menci n a su nacionalidad y su residencia enó ó  

Chile. Asimismo, para cumplir con la exigencia de la letra c), se se al  que ninguna deñ ó  

las  penas  se  ha  iniciado  en  su  cumplimiento.  Por  ltimo,  se  adjunt  copia  de  lasú ó  

disposiciones legales aplicables al hecho, y de las relativas a la prescripci n del delito y laó  

pena.  

Por  lo  tanto,  tal  como  se  mencion  anteriormente,  cabe  concluir  que  losó  

requisitos  formales  exigidos  por  el  Tratado  en  cuesti n  se  encuentran  ntegramenteó í  

satisfechos en el pedido de autos.

QUINTO: Requisitos de fondo. En lo atingente a los requisitos de fondo que 

debe satisfacer la solicitud de extradici n, el art culo 647 del C digo de Procedimientoó í ó  

Penal  establece  los  requisitos  que deben concurrir  de forma copulativa  para declarar 

procedente  el  pedido.  As  dispone:  í Art.  647.  (695)  La  investigaci n  se  contraer“ ó á  

especialmente a los puntos siguientes:

  1  A comprobar la identidad del procesado;°

 2  A establecer si el delito que se le imputa es de aquellos  que autorizan la°  

extradici n seg n los tratados vigentes o, a falta de stos, en conformidad a los principiosó ú é  

del Derecho Internacional; y

 3  A acreditar si el sindicado como procesado ha cometido o no el delito que se°  

le atribuye.”

SEXTO:  Identidad de los requeridos. En cuanto al primero de los requisitos 

enunciados, la identidad de los requeridos se encuentra plenamente acreditada en autos, 

coincidiendo la identificaci n proporcionada por el Estado requirente con la entregadaó  

por los funcionarios  de la Polic a  de Investigaciones  de Chile,  con la documentaci ní ó  

remitida por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n relativa al extracto de filiaci nó ó  

y antecedentes de cada requerido, con los informes de facultades mentales evacuados por 

el Servicio M dico Legal, y los oficios de Gendarmer a de Chile, sobre todo, tomando ené í  

consideraci n que cada uno de los requeridos compareci  como tal a la diligencia deó ó  

toma de declaraci n indagatoria de fecha 22 de febrero de 2023, en la cual acreditaronó  
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sus identidades exhibiendo sus c dulas de identidad nacional,  no suscit ndose cuesti né á ó  

alguna relativa a la identidad de los sometidos a proceso.

S PTIMOÉ :  Delito  extraditable.  A  fin  de  determinar  si  el  delito  de  autos 

autoriza la extradici n conforme lo exige el numeral 2  del art culo en estudio, debenó ° í  

observarse las reglas establecidas por el  Tratado de Extradici n entre la Rep blica deó ú  

Chile y la Rep blica Italiana y su Protocolo Adicional. De esta forma, resulta relevanteú  

el art culo I que consagra la obligaci n de extraditar;  el art culo II que consagra losí ó í  

hechos que dan lugar a la extradici n; el art culo IV que contempla ciertas hip tesis bajoó í ó  

las cuales se debe rechazar la extradici n; el art culo VI que contempla ciertas hip tesisó í ó  

de  rechazo  facultativo  de  la  extradici n;  y,  por  ltimo,  el  art culo  1  del  Protocoloó ú í  

Adicional de Cooperaci n en materia de extradici n, el cual establece ciertos requisitosó ó  

para conceder la extradici n respecto de una persona condenada en rebeld a.ó í

OCTAVO:  Principio de jurisdicci nó . Respecto al art culo I del Tratado,  esteí  

consagra el compromiso de las Partes del Tratado de otorgar la extradici n de quienes seó  

encuentren en su territorio y sean buscadas por la Autoridad Judicial de la otra Parte 

por haberse iniciado en su contra un procedimiento penal o por haber sido condenadas 

a una  pena  privativa  o restrictiva  de la  libertad  personal.  En el  caso  de marras,  la 

solicitud se enmarca  dentro de esta hip tesis,  toda vez que se trata de un grupo deó  

ciudadanos chilenos que se encuentran en territorio chileno, y que son requeridos por las 

autoridades de la Rep blica Italiana para efectos de cumplir con una condena privativaú  

de la libertad impuesta por la judicatura italiana.

NOVENO:  Principios  de  doble  criminalidad  y m nima  gravedad  del  hecho.í  

Continuando con el an lisis de los requisitos de fondo que dispone el Tratado que rige laá  

materia, el numeral 1  del art culo II recoge los principios de doble criminalidad y de° í  

m nima gravedad del  hecho.  De esta  forma,  exige  que los  hechos  sean sancionados,í  

seg n las  leyes  de  ambas  partes,  con una  pena  restrictiva  o privativa  de  la  libertadú  

personal cuya duraci n sea superior en su m ximo a un a o o m s severa. En la mismaó á ñ á  

l nea,  el  numeral  2  del  mismo  art culo  exige  adicionalmente  que,  trat ndose  deí ° í á  

extradiciones cuya finalidad es ejecutar una pena como el caso de marras-, se requiere–  

que el saldo de pena a cumplir sea superior a seis meses.

As ,  tal  como  se  desprende  de  la  sentencia  de  fecha  8  de  julio  de  2019í  

pronunciada por la 1  Corte di Assise di Appello di Romaª , los requeridos en extradici nó  

han sido condenados a la pena de prisi n perpetua por su responsabilidad en diversosó  

hechos constitutivos del delito de homicidio voluntario pluriagravado, la cual no se ha 

iniciado en su ejecuci n. Por lo tanto, se cumple con los requisitos antes aludidos.ó

Por otro lado, bajo la legislaci n chilena, los hechos por los cuales cada uno deó  

los extraditables fue condenado en Italia, se corresponden con hechos punibles tipificados 

en el C digo Penal de la poca, sin perjuicio de las posteriores modificaciones legislativasó é  

en derecho interno para adecuarse al Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

que m s adelante se revisar n, a saber: secuestro calificado del art culo 141 CP, cuyaá á í  

pena  es  de  presidio  mayor  en  cualquiera  de  sus  grados;  arresto  o  detenci n  ilegaló  

cometida por funcionario p blico del art culo 148 CP, cuya pena es de reclusi n menorú í ó  

en sus grados m nimo a medio, agravada a reclusi n menor en su grado m ximo si dichoí ó á  
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arresto o detenci n excede los treinta d as; aplicaci n de tormentos y detenci n en lugaró í ó ó  

no designado por la ley del art culo 150 CP, cuya pena asignada por el legislador es deí  

presidio  o  reclusi n  menor  en  cualquiera  de  sus  grados;  y,  homicidio  calificado  deló  

art culo 391 N  1 CP, sancionado con presidio mayor en su grado medio a muerte. Ení °  

consecuencia,  es  dable  afirmar  que  se  da  cumplimiento  a  los  principios  de  doble 

criminalidad y m nima gravedad del hecho exigidos por el Tratado.í

D CIMOÉ :  Rechazo por proceso pendiente o cosa juzgada. Cabe analizar si se 

verifica alguna de las hip tesis de rechazo que contempla el art culo IV del Tratado. ó í

Al respecto, la letra a) proh be la extradici n í ó “si por el mismo hecho la persona  

reclamada  se  encuentra  sometida  a  procedimiento  penal  o  ya  fue  juzgada  por  las  

Autoridades Judiciales de la Parte requerida ,  ” por lo que es menester corroborar si los 

hechos por los cuales fueron condenados en Italia los requeridos, son objeto de alguna 

investigaci n en curso, o si ya fueron juzgados por la jurisdicci n chilenaó ó

a.1.  Cargo  M1-   Episodio  Omar  Roberto  Venturelli  Leonelli,  en  el  cual 

miembros  de  los  servicios  de  inteligencia  militar  participaron,  a  partir  del  16  de 

septiembre de 1973, en diversos sucesos que condujeron a la detenci n de la v ctima,ó í  

interrogatorios y torturas, lo cual deriv  en la desaparici n forzada y muerte de aquella.ó ó

En cuanto  a  estos  hechos,  seg n  consta  de  los  antecedentes  que  rolan  en  elú  

proceso, se instruy  en Chile la causa Rol N  2182-98 Episodio Venturelli , dirigida enó ° “ ”  

contra de Juan Manuel Contreras y Alfonso Podlech. Sin embargo, dicho proceso fue 

sobrese do y archivado el 3 de marzo de 2011, por el numeral 2  del art culo 409 delí ° í  

C digo de Procedimiento Penal, fundado en que, si bien se estableci  la comisi n deló ó ó  

il cito, no exist an indicios suficientes sobre su autor a.í í í

a. 2. Cargo N1- Episodio Jaime Patricio Donato Avenda o, en que se investig  lañ ó  

detenci n ilegal  de la v ctima,  en el  contexto  del  registro y ocupaci n militar  de lasó í ó  

denominadas cuevas  del Partido Comunista de Calle Conferencia 1587 y de la Calle“ ”  

Alejandro del Fierro 5113; y su posterior traslado a Villa Grimaldi, donde fue torturado 

y se le dio muerte.

Respecto a estos hechos, seg n consta en antecedentes,  en Chile se instruy  laú ó  

causa Rol N  2.182-98 Episodio Conferencia 1 , en la que se conden  al requerido° “ ” ó  

Pedro Octavio Espinoza Bravo a la pena de veinte a os de presidio mayor en su gradoñ  

m ximo,  como  autor  de  ocho  delitos  de  secuestro  calificado,  entre  los  cuales,  seá  

encuentra  el  perpetrado  en  contra  de  la  v ctima  Jaime  Patricio  Donato  Avenda o,í ñ  

ocurrido el 5 de mayo de 1976, en el marco de las acciones represivas desplegadas por la 

Direcci n de Inteligencia Nacional (DINA) en contra del Partido Comunista de Chile .ó  

Dicha sentencia se confirm  en segunda instancia por la Ilustr sima Corte de Apelacionesó í  

de Santiago, y a la fecha, se encuentra radicada ante la Excelent sima Corte Supremaí  

bajo el Rol N  201.145-2023 para el conocimiento y fallo de los recursos de casaci n° ó  

interpuestos en su contra. 

Por  lo  tanto,  existiendo  identidad  de  hechos  investigados  y  sancionados,  de 

v ctima,  y de sujeto condenado en Chile y requerido en extradici n por la Rep blicaí ó ú  

Italiana, se puede afirmar que se verifica la hip tesis de la letra a) del art culo IV queó í  

impide la concesi n de la extradici n para evitar  una situaci n de doble  persecuci nó ó ó ó  
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penal,  respecto  del  cargo N1 imputado  a Pedro Octavio  Espinoza  Bravo,  relativo  al 

homicidio  voluntario  pluriagravado  en  contra  de  Jaime  Patricio  Donato  Avenda o,ñ  

ocurrido el 5 de mayo de 1976.

a. 3. Cargo O1- Episodio  Juan Bosco Maino Canales,  en que se investig  laó  

detenci n ilegal de la v ctima en el contexto de la campa a represiva contra el MAPU, yó í ñ  

su posterior  traslado  a Villa  Grimaldi,  donde  fue interrogado,  torturado  y se  le  dio 

muerte.

Seg n consta en el Informe Fiscal, y en los oficios remitidos por los Ministros enú  

Visita Extraordinaria a esta Instructora, en relaci n a estos hechos se instruy  en Chile laó ó  

causa  Rol  N  2182-98  Episodio  Juan  Maino  y  otros ,  seguida  por  los  delitos  de° “ ”  

secuestro calificado perpetrados  en contra de una serie de personas, entre las que se 

encuentra  la  v ctima  Juan  Bosco  Maino  Canales.  Sin  perjuicio  de  que  han  existidoí  

condenas en aquel proceso, el requerido Espinoza Bravo no fue sometido a proceso en 

dichos  autos.  Seg n consta del  oficio de fecha 2 de agosto de 2022, remitido a estaú  

Instructora  por  la  Ministra  en  Visita  Extraordinaria  de  la  Ilustr sima  Corte  deí  

Apelaciones de Santiago, Paola Plaza Gonz lez, el nico antecedente relativo a Pedroá ú  

Octavio Espinoza Bravo que obra en la causa Rol N  2182-98 Episodio Juan Maino y° “  

otros ,  consiste en una copia de declaraci n en calidad de inculpado prestada por el” ó  

requerido  Espinoza  Bravo  ante  el  Ministro  Juan Guzm n Tapia  en  el  marco  de  laá  

instrucci n llevada por el Episodio Operaci n Colombo , la cual se incorpor  a la losó “ ó ” ó  

autos a solicitud del Ministro Instructor de la poca. Por lo tanto, se puede afirmar queé  

el  requerido  Pedro  Octavio  Espinoza  Bravo  no  ha  sido  investigado,  procesado  ni 

condenado por el secuestro, tortura y homicidio de Juan Bosco Maino Canales.

Como conclusi n general en lo relativo a la exigencia de la letra a) del art culoó í  

IV del Tratado, que consagra la prohibici n de doble juzgamiento, se puede afirmar queó  

en Chile se ha establecido la existencia de los hechos punibles investigados en Italia, mas 

ninguno de los requeridos en extradici n ha sido procesado ni condenado por ellos, conó  

la sola excepci n de Pedro Octavio Espinoza Bravo, quien result  condenado a la penaó ó  

de veinte a os de presidio mayor en su grado m ximo, como autor de ocho delitos deñ á  

secuestro calificado,  entre ellos,  el perpetrado contra el ciudadano talo chileno Jaimeí  

Patricio Donato Avenda o,  en el marco de la causa Rol  N  2182-98 Episodio Calleñ °  

Conferencia 1, raz n por la cual no cabe sino rechazar su extradici n para cumplir laó ó  

pena impuesta en el marco del Cargo N1- Episodio Jaime Patricio Donato Avenda o.ñ  

En  todas  las  dem s  investigaciones  judiciales  seguidas  en  Chile,  se  han  indagadoá  

situaciones  conexas,  sin que se hayan dirigido  las  acciones  penales  en contra  de los 

dem s requeridos Orlando Moreno V squez y Manuel V squez Chahuan.á á á

UND CIMOÉ : Rechazo por prescripci n, amnist a o delito pol ticoó í í . El art culoí  

IV del Tratado de Extradici n, la letra b) se ala que la extradici n no ser  otorgada ó ñ ó á si“  

a la fecha de la recepci n de la solicitud, la pena o la acci n penal hubiera prescrito,ó ó  

seg n la ley de una de las Partes;ú ”. Asimismo, la letra c) que proh be la extradici n í ó si“  

para el delito que ha motivado el pedido, en la Parte requerida se ha otorgado amnist a,í  

siempre que este hecho recaiga bajo la jurisdicci n penal de dicha Parte;ó ”, por ltimo, laú  
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letra e),  que ordena rechazar la extradici n  ó si el hecho por el cual es solicitada se“  

considera por la Parte requerida como delito pol tico; .í ”

Al respecto, se debe tener presente que los hechos acreditados por la jurisdicci nó  

italiana y que fundan el presente  pedido de extradici n,  han sido catalogados  por eló  

Estado requirente como perpetrados dentro de un contexto de persecuci n sistem ticaó á  

desplegada por agentes del Estado contra una poblaci n civil, algunos perpetrados en eló  

marco del Sistema C ndor  (Maino Canales y Donato Avenda o), y otro en una poca“ ó ” ñ é  

previa a la formalizaci n de dicho plan (Venturelli Leonelli). Estos delitos se configuranó  

como graves violaciones a los derechos humanos de un grupo determinado de personas, 

por  el  s lo hecho  haber  sido sindicados  como opositores  ideol gicos  a un Gobiernoó ó  

instalado  de  facto.  Por  lo  tanto,  resultan  aplicables  diversas  normas  que  integran  el 

Derecho Internacional de los derechos humanos, que a su vez recogen diversos principios 

del Derecho Internacional considerados como ius cogens,  los cuales se configuran como 

un l mite al ejercicio de la soberan a por mandato del inciso 2  del art culo 5  de laí í ° í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, que adem s impone a los rganos del Estado, eló í ú á ó  

deber  de  respetar  y  promover  tales  derechos  esenciales  garantizados  por  la  Carta 

Fundamental y los Tratados Internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes. Tal como reconoce el texto constitucional, estos principios de  ius cogens que 

versan  sobre  derechos  esenciales  son  obligatorios,  inderogables  y  anteriores  a  la 

legislaci n positiva nacional  e internacional  que los  ó reconoce, mas no los  crea. En el 

esfuerzo de reconocer y positivizar estos derechos, la comunidad internacional ha suscrito 

un sinn mero de Tratados Internacionales en la materia.ú

Entre ellos  se encuentran,  la  Declaraci n Universal  de los  Derechos  Humanosó  

(proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 1948), 

la cual establece los derechos humanos fundamentales que deben ser protegidos por la 

comunidad internacional,  entre  los que se encuentra  el  derecho a la vida,  libertad y 

seguridad (art. 3 ), la prohibici n de sometimiento a torturas o tratos crueles, inhumanos° ó  

o  degradantes  (art.  5 ),  y  la  prohibici n  de  ser  arbitrariamente  detenido,  preso  o° ó  

desterrado (art. 9 ); la Convenci n Americana de Derechos Humanos (suscrita en San° ó  

Jos  de Costa Rica el 22 de noviembre 1969, promulgada en Chile el 23 de agosto deé  

1990),  en  cuanto  contempla  la  obligaci n  de  respetar  los  derechos  y  libertadesó  

reconocidos  en ella  (art.  1  n 1),  el  derecho a la vida (art.  4 ),  la prohibici n  de la° ° ° ó  

tortura y de las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes (art. 5 ), y reconoce el°  

derecho a la libertad personal (art. 7 ); la Convenci n Internacional para la protecci n° ó ó  

de  todas  las  personas  contra  las  desapariciones  forzadas  (suscrita  en  Par s  el  20  deí  

diciembre de 2006, promulgada en Chile el 10 de diciembre de 2010), que define en qué 

consiste una desaparici n forzada (art. 2 ), califica su pr ctica generalizada o sistem ticaó ° á á  

como crimen de lesa humanidad (art. 5 ), establece que el plazo de prescripci n de estas° ó  

acciones  debe computarse desde el cese de la desaparici n de la persona (art. 8 ), eló °  

deber de juzgar o extraditar a los presuntos autores de delitos de desaparici n forzadaó  

(art. 11 ), y la prohibici n de considerar el delito de desaparici n forzada como pol tico° ó ó í  

en  el  contexto  de  extradici n  (art.  13 );  el  Estatuto  de  Roma  de  la  Corte  Penaló °  

Internacional (suscrito en Roma el 17 julio 1998, promulgado el 6 de julio de 2009), que 
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crea  la  Corte  Penal  Internacional  (art.  1 ),  establece  su  competencia  para  juzgar°  

cr menes de lesa humanidad  (art. 5  letra b), define qu  se entiende por cr menes deí ° é í  

lesa humanidad (art. 7 ), y establece la imprescriptibilidad de estos delitos (art. 29 ); la° °  

Convenci n de las Naciones Unidas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,ó  

Inhumanos o Degradantes (aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 

10 de diciembre de 1984, promulgada el 7 de octubre de 1998), que define en forma 

amplia el concepto de tortura (art. 1 ), establece el deber de juzgar o extraditar a los°  

presuntos autores de delitos de tortura (art. 7 ), e incluye los delitos de tortura como°  

objeto de extradici n en cualquier tratado bilateral existente entre los Estados Partes (art.ó  

8 ).°

En el  mismo  af n  de  prevenir  y  sancionar  los  cr menes  cometidos  contra  laá í  

dignidad  humana,  y  en  una  directa  manifestaci n  del  ó ius  puniendi  que  goza  la 

Comunidad Internacional para castigar estos delitos, el art culo 7  del Estatuto de Romaí °  

de la Corte Penal Internacional, estatuto jur dico ratificado por chile y vigente, define aí  

los  cr menes  de  lesa  humanidad  como  í cualquiera  de  los  actos  siguientes  cuando  se 

cometa como parte de un ataque generalizado o sistem tico contra una poblaci n civil yá ó  

con conocimiento de dicho ataque: a) asesinato; ( ) e) encarcelaci n u otra privaci n… ó ó  

grave  de  la  libertad  f sica  en  violaci n  de  normas  fundamentales  de  derechoí ó  

internacional;  f)  tortura ( ) h) persecuci n de un grupo o colectividad con identidad… ó  

propia fundada en motivos pol ticos ( ) i) desaparici n forzada de personas.  í … ó A su vez, 

establece  que  se  entender  como  ataque  contra  una  poblaci n  civil  á “ ó ” una  l nea  deí  

conducta que implique la comisi n m ltiple de actos mencionados en el p rrafo 1 contraó ú á  

una poblaci n civil, de conformidad con la pol tica de un Estado o de una organizaci nó í ó  

de cometer ese ataque o para promover esa pol ticaí ; por tortura  se entender  el “ ” á causar  

intencionalmente dolor o sufrimientos graves, ya sean f sicos o mentales, a una personaí  

que  el  acusado  tenga  bajo  su  custodia  o  control;  por  persecuci n  “ ó ” la  privaci nó  

intencional  y  grave  de  derechos  fundamentales  en  contravenci n  del  derechoó  

internacional  en  raz n  de  la  identidad  del  grupo  o  de  la  colectividad;  ó y,  por 

desaparici n  forzada  de  personas  “ ó ” la  aprehensi n,  la  detenci n  o  el  secuestro  deó ó  

personas por un Estado o una organizaci n pol tica,  o con su autorizaci n,  apoyo oó í ó  

aquiescencia, seguido de la negativa a admitir tal privaci n de libertad o dar informaci nó ó  

sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la intenci n de dejarlas fuera deló  

amparo de la ley por un per odo prolongado.í

En el mismo sentido, y con la finalidad de positivizar en el ordenamiento jur dicoí  

interno el mandato internacional de sancionar en rgicamente la comisi n de estos delitos,é ó  

se dict  la ley N  20.357 que Tipifica Cr menes  de Lesa Humanidad y Genocidio yó ° í  

Cr menes y Delitos de Guerra, promulgada el 26 de junio de 2009, la cual en su art culoí í  

1  exige para catalogar un acto como un crimen de lesa humanidad que ° 1  el acto sea°  

cometido como parte de un ataque generalizado o sistem tico contra una poblaci n civilá ó , 

y,  2  Que el ataque a que se refiere el numerando precedente responda a una pol tica° í  

del Estado o de sus agentes; de grupos armados organizados que, bajo la direcci n de unó  

mando responsable, ejerzan sobre alg n territorio un control tal que les permita realizarú  

operaciones militares, o de grupos organizados que detenten un poder de hecho tal que  
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favorezca la impunidad de sus actos. A su vez, el art culo 2  dispone que se entenderí ° á 

por ataque generalizado  “ ” un mismo acto o varios actos simult neos o inmediatamenteá  

sucesivos,  que  afectan o son dirigidos  a un n mero  considerable  de  personas,  ú y por 

ataque sistem tico  “ á ” una serie de actos sucesivos que se extienden por un cierto per odoí  

de tiempo y que afectan o son dirigidos a un n mero considerable de personas.ú  Incluso, 

su  art culo  4  contempla  la  pena  de  presidio  mayor  en  su  grado  medio  a  presidioí °  

perpetuo para el que mate a otro concurriendo las circunstancias descritas en el art culoí  

1 , y su art culo 7  castiga con presidio mayor en su grado m nimo a medio al queº í ° í  

torture a otro bajo su custodia,  agrav ndose  a presidio  mayor  en su grado medio aá  

m ximo si producto de las torturas se ocasionan lesiones graves. En el mismo sentido, laá  

ley  N  20.968  que  Tipifica  Delitos  de  Tortura  y  de  Tratos  Crueles,  Inhumanos  y°  

Degradantes, promulgada el 11 de noviembre de 2016, modific  el p rrafo 4 del t tuloó á í  

III del libro segundo del C digo Penal chileno, introduciendo una serie de art culos queó í  

tienen por finalidad el castigo de los delitos de tortura, otros tratos crueles, inhumanos o 

degradantes,  y  de  otros  agravios  inferidos  por  funcionarios  p blicos  a  los  derechosú  

garantizados por la Constituci n.ó

A su vez,  la  doctrina  nacional  ha identificado  cuatro  elementos  centrales  que 

permiten  determinar  cu ndo  nos  encontramos  en  presencia  de  un  crimen  de  lesaá  

humanidad,  a  saber:  1.  el  sujeto  activo  o  victimario  evidencia  v nculos  directos  oí  

indirectos, formales o informales con aparatos del Estado; 2. existencia de una acci nó  

vejatoria de la dignidad de la persona; 3. en ciertos casos, -como el de autos- el amparo 

de la impunidad;  y, por ltimo 4. la trascendencia  social  del  acto vejatorio (Bernalesú  

Rojas, Gerardo. La Imprescriptibilidad de la Acci n Penal en Procesos por Violaciones aó  

los Derechos Humanos, 2007). En el mismo sentido, la Ilustr sima Corte de Apelacionesí  

de Santiago, en sentencia dictada a prop sito de la detenci n forzosa y desaparici n deó ó ó  

militantes del Partido Comunista de Chile, entre los que se encontraba Jaime Patricio 

Donato Avenda o, Rol N  2545-2019 de 24 de abril de 2023, actualmente radicada enñ °  

la Excma. Corte Suprema conoci ndose de los recursos de casaci n interpuestos en sué ó  

contra, delimita en su considerando d cimo cuarto la naturaleza de estos cr menes de laé í  

siguiente forma:  Un atentado provisto de m todo, dirigido en contra de v ctimas con“ é í  

una militancia pol tica definida,  la que constituye el m vil de la agresi n perpetrada,í ó ó  

mediante  un  proceder  que  instrumentaliza,  corrompe  o pervierte  las  potestades  que  

otorga el ordenamiento jur dico a la condici n de funcionarios p blicos de los hechores,í ó ú  

permitiendo no s lo la comisi n, sino tambi n el encubrimiento de los cr menes en yó ó é í  

contra opositores al r gimen pol tico imperante, por lo que tales actos t picos constituyené í í  

un crimen contra la humanidad, desde que dan cuenta de una l nea de conducta que seí  

despliega respecto de un gran n mero de personas unidas por una caracter stica com n;ú í ú  

y que son ejecutadas con un cierto grado de organizaci n que hace observable que conó  

ellas se sigue un plan o pol tica (Werle,  G. Tratado de Derecho Penal Internacional,í  

2da. Edici n, Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, pp. 47 y servicios; y 477-479).ó ”

 Tal como se mencion  ó ut supra, todos estos elementos se encuentran presentes 

en los delitos que fundan el presente pedido de extradici n. As  la desaparici n forzadaó í ó  

de Omar Roberto Venturelli Leonelli (Cargo M1), de 31 a os de edad, profesor de lañ  
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Universidad Cat lica de Temuco,  ex sacerdote, miembro del grupo Cristianos por eló “  

Socialismo , detenido y desaparecido el 25 de septiembre de 1973, luego de presentarse”  

de forma voluntaria al Regimiento Tucapel de Temuco, luego de la dictaci n de bandosó  

militares dirigidos a perseguir militantes o simpatizantes del Gobierno derrocado, donde 

fue objeto de tratos crueles y torturas perpetradas por rganos represivos del Estado, yó  

que desencadenaron en su muerte.

Asimismo,  la desaparici n forzada de Jaime Patricio Donato Avenda o (Cargoó ñ  

N1), de 41 a os de edad, mec nico el ctrico y dirigente sindical, miembro del Comitñ á é é 

Central  del  Partido  Comunista,  detenido  el  5 de  mayo  de  1976  en  una  ratonera“ ” 

montada por agentes de la Direcci n de Inteligencia Nacional (DINA), en el marco de laó  

persecuci n a los miembros de la c pula del Partido Comunista de Chile.ó ú

De igual forma, la desaparici n forzada de Juan Bosco Maino Canales (Cargoó  

O1), de 27 a os de edad, egresado de Ingenier a de la Universidad T cnica del Estado,ñ í é  

militante del Movimiento de Acci n Popular Unitaria (MAPU), detenido el 26 de mayoó  

de 1976 en la comuna de u oa, en el marco de la acci n represiva desplegada por losÑ ñ ó  

servicios de inteligencia (DINA) en contra de los opositores pol ticos a la Junta Militar deí  

Gobierno.

De la lectura de los casos rese ados, resulta innegable su car cter de cr menes deñ á í  

lesa  humanidad,  los  cuales  tambi n  han sido conceptualizados  por  la  Excma.  Corteé  

Suprema a trav s de reiterada y consistente jurisprudencia en el siguiente tenor:  é son“  

cr menes  de  lesa  humanidad  aquellos  il citos  que  no  s lo  contravienen  los  bienesí í ó  

jur dicos  com nmente  garantizados  por  las  leyes  penales,  sino que  al  mismo  tiempoí ú  

suponen  una  negaci n  de  la  personalidad  del  hombre,  de  suerte  tal  que  para  suó  

configuraci n existe una ntima conexi n entre los delitos de orden com n y un valoró í ó ú  

agregado  que  se  desprende  de  la  inobservancia  y  menosprecio  a  la  dignidad  de  la  

persona,  porque  la  caracter stica  principal  de  esta  figura  es  la  forma  cruel  con  queí  

diversos  hechos  criminales  son  perpetrados,  los  que  contrar an  de  forma  evidente  yí  

manifiesta el m s b sico concepto de humanidad, destac ndose tambi n la presencia delá á á é  

ensa amiento  con  una  especial  clase  de  individuos,  conjugando  as  un  eminenteñ í  

elemento intencional, en tanto tendencia interior espec fica de la voluntad del agente. Ení  

definitiva, constituyen un ultraje a la dignidad humana y representan una violaci n graveó  

y manifiesta de los derechos y libertades proclamadas en la Declaraci n Universal de losó  

Derechos  Humanos,  reafirmadas y desarrolladas en otros  instrumentos  internacionales  

pertinentes (entre otras, en SCS N s 37.770-2017, de 9 de julio de 2018; 92043-2020, deº  

27 de septiembre de 2021; y, 19097-2022, de 27 de febrero de 2023).” (SCS Rol N° 

144.242-2020, de 22 de junio de 2023, cons. 4 ).°

Estos  delitos  son  caracterizados  por  el  Derecho  Penal  Internacional  como 

imprescriptibles  (art.  29  del  Estatuto  de  Roma  de  la  Corte  Penal  Internacional), 

imposibles  de  amnistiar,  y  constituye  un  deber  para  la  comunidad  internacional 

sancionarlos  en rgicamente  por  atentar  contra  valores  humanos  fundamentales.é  

An logamente, bajo la normativa nacional, la Ley N  20.357 que Tipifica Cr menes deá ° í  

Lesa Humanidad y Genocidio y Cr menes y Delitos de Guerra, promulgada el 26 deí  
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junio de 2009, dispone expresamente en su art culo 40 que la acci n penal y la pena deí ó  

estos cr menes no prescribe.í

En  este  sentido,  la  Excma.  Corte  Suprema  ha  sostenido:  Que,  entre  las“  

caracter sticas  que  distinguen  este  tipo  de  transgresiones  se  destacan  laí  

imprescriptibilidad,  la  imposibilidad  de  amnistiarlos  y  de  consagrar  circunstancias  

excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investigaci n y sanci n de losó ó  

responsables de tan graves violaciones a los derechos esenciales tales como la tortura, las  

ejecuciones sumarias, extra-legales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas  

prohibidas  por  el  Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos.” (SCS  Rol  N° 

144.242-2020, de 22 de junio de 2023, cons. 5 ). En la misma l nea, el m ximo Tribunal° í á  

ha razonado:  Los principios de acuerdo a los cuales se consagra la imposibilidad de“  

amnistiarlos, de establecer circunstancias excluyentes de responsabilidad o de declarar su  

prescripci n,  institutos  que  pretenden  impedir  la  investigaci n  y  sanci n  de  losó ó ó  

responsables, determinan que los convenios, pactos y tratados en que se reconocen los  

derechos humanos y las garant as a nivel de tribunales nacionales, gozan de primac a.í í  

De este postulado se sigue que de acuerdo a una interpretaci n progresiva y finalista deó  

la Carta Fundamental, prevalecen sobre el orden jur dico interno, puesto que se entiendeí  

que la prefieren, perfeccionan y complementan, siendo, por tanto, una normativa posible  

de invocar por todos los individuos, atendido el compromiso moral y jur dico del Estadoí  

ante  la  comunidad  internacional  de  respetar,  promover  y  garantizar  los  derechos  

fundamentales del individuo. Es por ello que en este tipo de transgresiones no es posible  

invocar el  Decreto  Ley de Amnist a  y la prescripci n de la acci n penal,  porque  loí ó ó  

proh be el derecho internacional de los derechos humanos, raz n por la cual, la causalí ó  

en estudio no podr  prosperar.  á ” (SCS Rol N  43575-2020 de 20 de junio de 2023, cons.°  

13 ).°

Por ltimo, a prop sito del Decreto Ley N  2.191 de 18 de abril de 1978, steú ó ° é  

concede una amnist a general a todos los responsables de hechos delictuosos cometidosí  

desde el 11 de septiembre de 1973 al 10 de marzo de 1978 durante la vigencia del  

estado de sitio, espacio temporal entre los que se encontrar an los delitos de autos. Siní  

embargo,  los art culos 1  y 2  de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanosí ° ° ó  

consagran  la  obligaci n  de  los  Estados  Partes  de  respetar  los  derechos  en  ellaó  

consagrados  y  adoptar  las  disposiciones  de  derecho  interno  necesarias  para  hacer 

efectivos tales derechos y libertades, por lo tanto, se puede sostener que normas de auto 

amnist a como el Decreto Ley N  2.191 tienen como finalidad perpetrar la impunidadí °  

por  la  comisi n  de  cr menes  de  lesa  humanidad,  resultando  manifiestamenteó í  

incompatibles  con la letra y el esp ritu de la Convenci n Americana sobre Derechosí ó  

Humanos,  al  atentar contra  los  derechos  civiles  y pol ticos  en ella consagrados,  talesí  

como el derecho a la vida (art. 4 ), a la integridad personal (art. 5 ), y a la libertad° °  

personal  (art.  7 ).  Por  lo  tanto,  a  la  luz  del  derecho  internacional  de  los  derechos°  

humanos, el Decreto Ley N  2.191 carece de efectos jur dicos y no puede ser invocado° í  

por  los  Estados  Partes  como  un  obst culo  para  lograr  desarrollar  una  adecuadaá  

investigaci n judicial que brinde justicia a las v ctimas de tales cr menes. Adem s de laó í í á  

jurisprudencia  nacional  citada,  que  ya  sostiene  uniformemente  la  imposibilidad  de 
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amnistiar dichos cr menes, la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos en elí  

caso  Almonacid  Arellano  y  otros  contra  Chile,  sostuvo  en  la  sentencia  de  26  de 

septiembre de 2006, que la mantenci n de la vigencia del Decreto Ley N  2.191 comoó °  

norma de derecho interno, constituye una abierta infracci n del Estado de Chile a lasó  

exigencias  impuestas  por  el  art culo 2  de la Convenci n  Americana sobre Derechosí ° ó  

Humanos,  por  mantener  formalmente  dentro  de  su  ordenamiento  un  Decreto  Ley 

contrario a la letra y esp ritu de la Convenci n. Adicionalmente, la Corte Interamericanaí ó  

consider  que la aplicaci n del Decreto Ley N  2.191 por parte de los Tribunales deó ó °  

Justicia  chilenos  para  efectos  de  sobreseer  las  investigaciones  por  cr menes  de  lesaí  

humanidad cometidos por aparatos represivos del Estado durante la dictadura, constituye 

una  infracci n  al  art culo  1.1  de la  Convenci n.  As ,  sostuvo el  deber  de los  juecesó í ó í  

ejercer  un  control  de  convencionalidad  al  aplicar  normas  de  derecho  interno  que 

pretendan preterir las consagradas por la Convenci n: ó cuando un Estado ha ratificado“  

un tratado internacional  como la Convenci n Americana,  sus jueces,  como parte deló  

aparato del Estado, tambi n est n sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque losé á  

efectos de las disposiciones de la Convenci n no se vean mermadas por la aplicaci n deó ó  

leyes contrarias a su objeto y fin, y que desde un inicio carecen de efectos jur dicos. Ení  

otras  palabras,  el  Poder  Judicial  debe  ejercer  una  especie  de  control  de‘  

convencionalidad  entre las normas jur dicas internas que aplican en los casos concretos’ í  

y  la  Convenci n  Americana  sobre  Derechos  Humanos.ó ” (Corte  Interamericana  de 

Derechos Humanos, caso Almonacid Arellano y otros contra Chile, sentencia de 26 de 

septiembre de 2006.)

Por lo tanto, no cabe sino concluir que no se verifica ninguna de las hip tesisó  

contempladas en la letra b), c), o e) del Tratado en an lisis, por tratarse de cr menesá í  

imprescriptibles,  no  amnistiables,  ni  pol ticos,  sino  que  se  trata  de  cr menes  de  lesaí í  

humanidad atentatorios de derechos humanos.

DUOD CIMOÉ : Rechazo por juzgamiento o condena emanada de un Tribunal  

de excepci nó . La letra d) del art culo IV del Tratado dispone que la extradici n serí ó á 

rechazada si la persona reclamada es, fue o ser  juzgada por un tribunal de excepci n“ á ó  

en  la  Parte  requirente;”.  De  los  antecedentes  remitidos  por  el  Estado  Requirente, 

aparece que los requeridos fueron juzgados por los Tribunales Ordinarios en lo Penal de 

la  Rep blica  Italiana,  y finalmente  en ltima  instancia  por  la  ú ú 1ª Corte  di  Assise  di  

Appello di Roma (Corte del Jurado de Apelaciones), los que no constituyen un Tribunal 

de excepci n.ó

D CIMO TERCEROÉ : Rechazo por motivos de discriminaci nó . La letra f) del 

art culo IV del Tratado dispone como hip tesis de rechazo de la extradici n í ó ó si la Parte“  

requerida tiene serios motivos para considerar que la persona reclamada ser  objeto deá  

actos  persecutorios  o  discriminatorios  por  motivos  de  raza,  de  religi n,  de  sexo,  deó  

nacionalidad, de idioma, de opini n pol tica o de condici n personal o social, o si laó í ó  

situaci n  de  dicha  persona  corra  el  riesgo  de  agravarse  por  uno  de  los  elementosó  

mencionados;”. Al respecto, no existen serios motivos para considerar que los requeridos 

en extradici n ser n objeto de actos persecutorios o discriminatorios por motivos de raza,ó á  
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religi n,  sexo,  nacionalidad,  idioma,  opini n  pol tica,  o  por  su condici n  personal  oó ó í ó  

social.

D CIMO  CUARTOÉ : Rechazo por no observancia del debido proceso. Que, 

la letra g) del art culo IV del Tratado dispone que se rechazar  la extradici n í á ó si debido“  

al hecho por el cual es solicitada, la persona reclamada ha sido o ser  sometida a uná  

procedimiento  que  no garantiza  el  respeto  de  los  derechos  m nimos  de  defensa.  Laí  

circunstancia  de que tal  procedimiento  se ha desarrollado en rebeld a  de la personaí  

reclamada, no constituye de por s  motivo de rechazo de la extradici n .  í ó ” En el mismo 

sentido, el art culo 1  del Protocolo Adicional de Cooperaci n en materia de extradici n,í ° ó ó  

suscrito en Roma el 27 de febrero de 2002, se ala que ñ Cuando una Parte solicite a la“  

otra la extradici n de una persona condenada en rebeld a, la extradici n ser  concedidaó í ó á  

si la Parte requirente demuestra que el propio ordenamiento prev  instrumentos id neosé ó  

que aseguren, a la persona condenada en rebeld a de quien se solicita la extradici n, elí ó  

derecho a la impugnaci n de la sentencia de condena o el derecho a un nuevo proceso,ó  

en caso que la persona a extraditar no haya tenido conocimiento efectivo del proceso.” 

Tal como se desprende de los antecedentes remitidos, el pedido de extradici nó  

tiene por prop sito ejecutar el cumplimiento de las penas de prisi n perpetua [ó ó ergastolo], 

impuestas por sentencia pronunciada por la Corte del Jurado de Apelaciones de Roma 

[1  Corte d Assise d Apello di Romaª ’ ’ ] con fecha 8 de julio de 2019, a los requeridos en 

extradici n de autos. Si bien dicho proceso se desarroll  sin la comparecencia personaló ó  

de los requeridos imputados ante los Tribunales italianos, consta de los antecedentes que 

rolan en el proceso que:

g. 1. Los imputados fueron debidamente notificados de la investigaci n judicialó  

desarrollada en su contra por los Tribunales italianos, y adem s, se les comunic  en suá ó  

oportunidad a trav s de exhortos  internacionales  debidamente tramitados,  que deb ané í  

fijar domicilio en Italia y designar un abogado de confianza que asumiera su defensa 

(Causa CS Rol N  6.192-2008 y 6.654-2009 de Exhorto Internacional). Esto, adem s fue° á  

reconocido espont neamente por el requerido Orlando Moreno V squez en la diligenciaá á  

de toma de declaraci n indagatoria llevada a cabo el 22 de febrero de 2023 ante quienó  

suscribe.

g. 2. Ante la negativa del requerido Espinoza Bravo a participar del juicio, y la 

omisi n de los dem s requeridos de designar defensor de confianza y fijar domicilio enó á  

Italia, el Tribunal italiano design  defensores de oficio para todos los requeridos: Marcoó  

Bastoni por Pedro Octavio Espinoza Bravo, y Valentina Perrone por Orlando Moreno 

V squez, y Manuel V squez Chahuan. á á

g. 3. La figura de los abogados defensores de oficio fue objeto de lata declaraci nó  

del testigo presentado por el Estado requirente, Andrea Speranzoni, italiano, defensor de 

Derechos  Humanos  y querellante en el proceso criminal  desarrollado en Italia,  quien 

se al  que se trata de defensa t cnica altamente especializada que particip  de la defensañ ó é ó  

de  los  intereses  de  los  imputados  en  toda  instancia.  Corolario  de  lo  anterior  es  la 

sentencia  absolutoria  de  fecha  17  de  enero  de  2017  para  Espinoza  Bravo,  Moreno 

V squez y V squez Chahuan en primera instancia ante el III Tribunal Penal de Romaá á  

[Corte di Assise di Roma]; luego, la solicitud de confirmaci n de absoluci n de Morenoó ó  
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V squez  y  V squez  Chahuan,  presentada  por  la  defensora  Valentina  Perrone,  y  laá á  

solicitud del defensor Marco Bastoni en cuanto a confirmar la absoluci n de Espinozaó  

Bravo;  la interposici n de apelaciones  incidentales  a lo largo del  proceso de segundaó  

instancia, tales como las promovidas en audiencia de 7 de noviembre de 2018, en la que 

los defensores de los requeridos solicitaron, entre otros, la inadmisibilidad de la apelaci nó  

presentada por el Procurador de la Rep blica ante el Tribunal de Roma, se declarase laú  

nulidad ab origen del procedimiento de reconocimiento de la nacionalidad italiana a las 

v ctimas de los delitos por no haber sido iniciado por los directos interesados (fallecidos),í  

sino que, por sus descendientes, sin el poder necesario. Todas estas actuaciones constan 

en lo expositivo de la sentencia de segunda instancia.

g. 4. El proceso criminal en que se dict  la sentencia condenatoria se desarrolló ó 

por  m s de una d cada  en las  diversas  instancias  judiciales  del  pa s requirente,  y laá é í  

sentencia de apelaci n se dict  considerando la diversa prueba producida en el juicio,ó ó  

dentro  de  la  cual  se  encuentran  declaraciones  testimoniales  de  familiares  de 

desaparecidos,  de sobrevivientes  a la reclusi n y torturas,  historiadores,  y documentosó  

oficiales emanados de las comisiones de investigaci n instituidas por los gobiernos civilesó  

electos una vez recobrada la democracia, como por ejemplo, el Informe de la Comisi nó  

Verdad y Reconciliaci n en el caso de Chile. ó

g.5. Tal como consta en lo expositivo de esta sentencia, para efectos de indagar si 

en el procedimiento criminal seguido ante los Tribunales italianos se garantiz  el respetoó  

de  los  derechos  m nimos  de  defensa,  se  recibieron  una  serie  de  testimonios  deí  

acad micos  italianos,  doctores  en  derecho,  que  depusieron  ante  esta  Instructora  ené  

audiencias de fecha 10, 17 y 19 de mayo de 2023. As , la doctora en Derecho, Silviaí  

Bagni,  Profesora  Asociada  en  Derecho  P blico  Comparado  de  la  Universidad  deú  

Bologna, que expuso sobre la consagraci n del justo proceso en materia Constitucional, yó  

la garant as que ste resguarda, tales como la reserva de ley en materia procesal y penal,í é  

el contradictorio, la independencia e imparcialidad del juez, la extensi n razonable deló  

proceso, el derecho del imputado a ser informado confidencialmente de la naturaleza y 

los motivos de la acusaci n, el plazo otorgado al acusado para preparar su defensa, y laó  

igualdad de armas, la publicidad de los procesos penales, el derecho al juez natural pre-

constituido,  el  derecho  al  recurso,  el  derecho  a la  defensa  t cnica,  la presunci n  deé ó  

inocencia, el principio in dubio pro reo, todos los cuales han sido aplicados en l nea coní  

la jurisprudencia del Tribunal Europeo de los Derechos Humanos. Se al  adem s que elñ ó á  

est ndar  de  convicci n  que  rige  en  materia  penal  es  el  de  m s  all  de  toda  dudaá ó á á  

razonable, y que la carga de la prueba recae sobre el fiscal. Con la misma finalidad, se 

recibi  el testimonio de Mar a Alicia Mej a Fritsch, abogada especializada en derechoó í í  

penal procesal y sustantivo, quien depuso sobre el proceso criminal desarrollado en Italia 

en contra de los requeridos. Esta testigo ilustr  sobre las diversas etapas que contempla eló  

ordenamiento  jur dico  procesal  penal  italiano,  comenzando  con  la  investigaci ní ó  

desarrollada por el Fiscal a cargo, quien luego de reunir los antecedentes, comunic  a losó  

imputados  a trav s de documentos  traducidos,  que se dirig a un proceso penal en sué í  

contra, para efectos de designar un defensor de confianza; luego, se contempla una etapa 

preliminar de pedido de juicio, la cual se desarrolla ante un juez unipersonal que verificó 
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que el aviso de conclusi n de investigaciones hab a sido correctamente notificado a losó í  

interesados,  se  discutieron  excepciones  procesales  interpuestas  por  los  abogados 

defensores, finalizando con el decreto de env o a juicio; luego, se desarroll  la etapa deí ó  

dipartimento o discusi n, ante un Tribunal compuesto por 2 jueces de carrera, 2 juecesó  

letrados y 6 jurados, ante quienes se presentaron los testigos ofrecidos por el Ministerio 

P blico  y  defensores,  pudiendo  ser  interrogados  y  contrainterrogados  por  losú  

intervinientes,  los  que  depusieron  auxiliados  por  traductores,  se  present  pruebaó  

documental traducida; se refiri  a la calidad profesional de los abogados defensores deó  

oficio; se refiri  a la sentencia de primer grado, la cual fue traducida y comunicada a losó  

defensores; los recursos que se interpusieron en contra de ella; y luego la sentencia de 

segundo grado dictada por la Corte de Apelaciones; se refiri  tambi n a los recursos deó é  

casaci n interpuestos en contra de la sentencia de segunda instancia, los cuales fueronó  

desechados por la Corte Suprema de Casaci n Italiana, declarando que en el juicio noó  

existieron vicios aptos para producir la nulidad de la sentencia. 

Concluyendo,  se puede  afirmar  que en el  procedimiento  criminal  desarrollado 

ante la jurisdicci n italiana se respetaron los principios formativos del debido proceso,ó  

consagrados  a nivel  constitucional  y procesal  penal,  salvaguardando as  el  derecho  aí  

defensa de los imputados, por lo cual no corresponde considerar concurrente la hip tesisó  

de rechazo contenida en la letra g). Una vez que se les notific  a los imputados deló  

proceso seguido en su contra, y frente a su decisi n de no participar en el proceso, oó  

simplemente  no  designar  domicilio  en  Italia  ni  defensor  de  confianza,  operaron  los 

mecanismos procesales necesarios para resguardar el derecho a defensa de los imputados 

requeridos. 

M s a n, para cumplir con las exigencias del art culo 1  del  Protocolo adicionalá ú í °  

del Tratado, trat ndose de condenas dictadas en rebeld a del imputado, el ordenamientoá í  

jur dico italiano dispone de una instancia adicional, una vez concretada la entrega, coní  

la  finalidad  de  que  los  requeridos  ejerzan  su  derecho  a  impugnar  la  condena,  o  a 

solicitar un nuevo proceso. Esto se desprende de los oficios de difusi n de b squeda enó ú  

campo internacional despachados por la Procuradur a General de la Rep blica Italiana,í ú  

y acompa ados al pedido de extradici n de cada requerido. En lo medular, se se ala queñ ó ñ  

la legislaci n italiana prev  en el art culo 175 del C digo Procesal Penal, que dentro deló é í ó  

plazo de 30 d as contados desde la fecha de entrega, el condenado extranjero requeridoí  

en extradici n  puede  solicitar  la  restituci n  del  t rmino  para  presentar  impugnaci n,ó ó é ó  

salvo  que  haya  tenido  conocimiento  efectivo  del  juicio  y  haya  renunciado 

voluntariamente a participar o a presentar impugnaci n, circunstancias que deben seró  

verificadas por el juez de la impugnaci n respectiva.ó

D CIMO  QUINTOÉ :  Rechazo  por  sometimiento  a  penas  atentatorias  de  

derechos  fundamentales,  trato  discriminatorio  a  menores  de  edad,  o  delitos  

exclusivamente  militares.  La  letra  h)  del  art culo  IV  dispone  que  se  rechazar  laí á  

extradici n  ó si existen fundados motivos  para estimar que la persona reclamada ser“ á  

sometida  a  penas  o  malos  tratos  que  de  todas  maneras  fueren  considerados  como  

violaci n  de  los  derechos  fundamentales; .  ó ” Asimismo,  la  letra  i),  que  contempla  el 

rechazo de la extradici n, cuando el requerido era menor de edad al momento de laó  
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comisi n del delito y la ley de la Parte requirente no ó “la considera as  o si no prev  paraí é  

los  menores  un  tratamiento  procesal  o  sustancial  para  su  reinserci n  social  enó  

conformidad  con los  principios  fundamentales  del  ordenamiento  jur dico  de  la  Parteí  

requerida . ” Por ltimo, la letra j) que dispone el rechazo de la extradici n ú ó “si el hecho 

por el cual se solicita la extradici n constituye, de acuerdo a la ley de la Parte requerida,ó  

un  delito  exclusivamente  militar.  A  ese  efecto  se  consideran  delitos  exclusivamente  

militares los hechos previstos y penados por la ley militar y que no constituyen delitos de  

derecho com n.ú ”

De los antecedentes  remitidos  por el Estado requirente,  no aparecen fundados 

motivos para estimar que los requeridos fueran a ser objeto de malos tratos atentatorios  

de sus derechos humanos. En el mismo sentido, ninguno de los requeridos en extradici nó  

era menor  de edad.  Por  ltimo,  tal  como se se al  ú ñ ó ut supra, no se trata  de delitos 

exclusivamente  militares,  sino  que,  de  cr menes  de  lesa  humanidad  perpetrados  porí  

rganos represivos dirigidos contra un sector determinado de la poblaci n civil.ó ó

D CIMO SEXTOÉ : Est ndar de convicci ná ó . En relaci n al tercer requisito deló  

art culo 647 de nuestro C digo de Procedimiento Penal, esto es, que la investigaci n seí ó ó  

contraer  á 3  A acreditar si el sindicado como procesado ha cometido o no el delito que“ °  

se le atribuye”, la jurisprudencia uniforme de esta Suprema Corte ha se alado que losñ  

antecedentes  que  la  ley  exige  respecto  de  la  existencia  del  hecho  punible  y  la 

participaci n del requerido en el delito, deben ser ponderados conforme al est ndar deó á  

sometimiento  a  proceso  consagrado  en  el  art culo  274  del  mismo  C digo,  el  cualí ó  

requiere  que  de  la  lectura  de los  antecedentes  aparezca  1  Que est  justificada  la“ ° á  

existencia del delito que se investiga, y 2  Que aparecen presunciones fundadas para°  

estimar que el inculpado ha tenido participaci n en el delito como autor, c mplice oó ó  

encubridor.”, as  las SCS Rol N  7.953-2017 de 6 de junio de 2019 y SCS Rol Ní ° ° 

39.545-2021 de 8 de noviembre de 2021.

En este sentido, la Excelent sima Corte ha se alado que í ñ la ley no pretende que“  

los  antecedentes  inculpatorios  conduzcan  necesariamente  a una  decisi n  de condena,ó  

pero s  que sean graves y de consideraci n de modo que justifiquen el  juzgamiento;í ó  

an lisis de m rito que en el proceso penal vigente a la fecha de la comisi n del il citoá é ó í  

corresponde  al  juez  de  primer  grado  y  que  en  el  de  extradici n  est  reservado  aló á  

Ministro Instructor” (SCS Rol N  21.018-2015 de 23 de marzo de 2016, cons. 9 ).  En° °  

la misma l nea, y a prop sito de la valoraci n de la prueba para cumplir con el tercerí ó ó  

requisito del art culo 647 del C digo de Procedimiento Penal, este Tribunal ha se aladoí ó ñ  

que  la valoraci n de todos los medios  probatorios  debe siempre hacerse por el Juez“ ó  

Requirente, y en este procedimiento de extradici n solo se les aprecia a los efectos deó  

verificar los presupuestos del art culo 647 del CPP, atendido que no se trata del juicioí  

mismo” (SCS Rol N  2.849-2011 de 1 de septiembre de 2011, cons. 6 ).° °

D CIMO  S PTIMOÉ É :  Est ndar  de  sometimiento  a  procesoá .  Entonces 

corresponde a esta Instructora analizar si de los antecedentes que conforman el pedido 

de extradici n, se alcanza el est ndar de sometimiento a proceso en cuanto a que estó á é 

justificada la existencia del delito por el que se conden , y, que por otro lado, aparezcanó  

presunciones  fundadas para estimar que los requeridos han tenido participaci n en eló  
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delito.  Lo anterior,  teniendo presente  que en este ante juicio  no se requiere  de una 

certeza plena que vaya m s all  de toda duda razonable, ni una convicci n judicial totalá á ó  

que permita fundar una sentencia condenatoria, toda vez que dichos est ndares fueroná  

alcanzados en el proceso sustanciado por el Estado requirente en ejercicio de su soberana 

potestad jurisdiccional,  el  cual se desarroll  con observancia  del  debido proceso legaló  

seg n se consign  en el considerando d cimo cuarto de este fallo. ú ó é

Hecha la salvedad, es necesario tener en consideraci n los hechos por los cualesó  

se conden  a cada requerido, y la participaci n que le habr a cabido a cada uno seg nó ó í ú  

la sentencia que se pretende cumplir, esto es, la de fecha 8 de julio de 2019, dictada por  

la Corte d Assise d Apello di Roma:’ ’

a)  Manuel  V squez  Chahuan  y  Orlando  Moreno  V squez  por  el  homicidioá á  

voluntario pluriagravado de Omar Roberto Venturelli Leonelli (Cargo M1).

Cargo  M1:  caso  Venturelli.  S“ ergio  V ctor  ARELLANO  STARK,  Hern ní á  

Jer nimo  RAM REZ  RAM REZ,  Manuel  V SQUEZ  CHAHUAN,  Orlandoó Í Í Á  

MORENO V SQUEZ, Daniel AGUIRRE MORA y Carlos LUCO ASTROZA, M 1)Á  

del delito previsto y castigado por los art culos 81.2, 422, 630, 575, 576.1 n  1 y 4, 577.1í °  

n  2, 3 y 4, y 61 n  1 , 2, 4 y 9 C.P. por haber llevado a cabo, con m s acciones° ° á  

ejecutivas  de un mismo dise o criminal,  en concurso  entre  ellos,  con Oscar Alfonsoñ  

PODLECH MICHAUD (contra quien se procede por separado) y con otras personas no  

identificadas - entre estas ltimas tambi n algunas de las que participaron personalmenteú é  

en los secuestros y en las muertes - y con otras fallecidas (Gustavo LEIGH, Jos  Toribioé  

MERINO CASTRO, Augusto Jos  Ram n PINOCHET UGARTE, Pablo Heribertoé ó  

ITURRIAGA MARCHESE  y M ximo  VIVANCO,  Luis  Armando  JOFRE  SOTO,á  

Nelson  Manuel  UBILLA  TOLEDO,  Leonel  QUILODRAN  BURGOS  y  Andr sé  

PACHECO CARDENAS), actos dirigidos a poner en peligro la incolumidad, tambi né  

con  la  intenci n  de  matar,  de  un  n mero  indeterminado  de  personas,  profesores  yó ú  

representantes de las Universidades, incluso s lo porque supuestamente militantes de losó  

Movimientos  de  izquierdas  o  de  tener  con  dichos  militantes  simples  relaciones  de  

parentela, amistad, afecto, frecuentaci n o simpat a; actos que consist an en arrestar, sinó í í  

ninguna orden de la autoridad leg tima, a un n mero indeterminado de personas por susí ú  

supuestas relaciones con los citados Movimientos y haberlas tenido detenidas ilegalmente  

y torturado para sacarles a la fuerza indicaciones sobre la identidad de otros militantes  

de los citados Movimientos, sus nombres de batalla, su localizaci n y la participaci n deó ó  

sos en presuntas acciones subversivas; por haber concurrido en la muerte de muchas deé  

las  personas  secuestradas  y  entre  stas  la  del  ciudadano  italiano  Ornar  Robertoé  

VENTURELLI LEONELLI, por cuya muerte se procede en virtud del art. 8 C.P .

Actos y acciones que consist an en:í

- Haber emanado, el intendente de la Regi n de Temuco, el bando n. 16 con eló  

que instaba a muchos miembros de las universidades de las regiones, entre los cuales a  

Omar  VENTURELLI,  a  que  se  presentasen  ante  las  autoridades  militares,  pena  la  

aplicaci n de la "ley de fuga";ó

WBDWXKGZJBM



- Detenido ileg timamente a VENTURELLI en la c rcel de aquella ciudad, queí á  

se hab a presentado el 16.9.1973 en el regimiento de Tucapel de Temuco, cumpliendoí  

con lo indicado en el citado bando n  16; °

- Interrogado a VENTURELLI en m ltiples ocasiones, tortur ndolo, en el cuartelú á  

Tucapel  junto  a  otras  personas  arrestadas  por  los  mismos  motivos,  entre  las  cuales  

Adolfo  BERCHENKO  NAVARRETE,  Norberto  PREGNAN  ARAVENA,  Lautaro  

V ctor  CALFUQUR  HERNRIQUEZ,  V ctor  Herman  MATURANA  BURGOS,í í  

Miguel BARUDY LABRIN y un tal Carrasco, funcionario del CORA;

-  Haber  dispuesto,  aparentemente,  la  excarcelaci n  de  VENTURELLI,  queó  

resultaba "oficialmente" detenido en la c rcel de Temuco s lo desde el 25/9/1973, coná ó  

disposici n n  52 de la Fiscal a del ej rcito del 4/10/1973; ó ° í é

- Viceversa,  haber entregado,  a VENTURELLI a la "caravana de la muerte"  

dirigida por el general Sergio ARELLANO STARK;

- Haber matado a VENTURELLI ocultando su cad ver.á ”

A Manuel V squez Chahuan se le consider  responsable en cuanto teniente deá ó  

los  servicios  secretos  militares,  encargado  de  los  interrogatorios  y  torturas  en  el 

Regimiento Tucapel.

A Orlando Moreno V squez se le consider  responsable en cuanto miembro deá ó  

los servicios de inteligencia militar, encargado de los interrogatorios y de las torturas en 

el Regimiento Tucapel.

En lo que respecta a la existencia justificada del delito por el que se conden  aó  

Orlando Moreno V squez y Manuel  V squez Chahuan, seg n consta de la sentenciaá á ú  

pronunciada por los Tribunales italianos, la desaparici n de Omar Venturelli Leonelli seó  

evidencia  en  el  Informe  de  la  Comisi n  Verdad  y  Reconciliaci n  (conocido  comoó ó  

Informe  Rettig),  habi ndose  declarado  el  7  de  mayo  de  1993  su  muerte  presuntaé  

acaecida el 22 de septiembre de 1975. En el mismo sentido, la existencia del Bando N° 

16 se pudo acreditar a trav s de la revisi n de é ó fecha 13 de diciembre de 2021 de los 6 

tomos de tramitaci n que conforman la causa Rol N  2.182-1998 episodio Venturelli ,ó ° “ ”  

tra da a la vista en estos autos. En dicha oportunidad se adjunt  copia de la p gina N  4í ó á °  

del Diario Austral de la ciudad de Temuco, correspondiente a la edici n del d a viernesó í  

14 de septiembre de 1973, en la que se public  el texto del Bando N  16, comunicadoó °  

por el Coronel Intendente Hern n Ram rez Ram rez, por medio del cual se orden  aá í í ó  

una  serie  de  personas,  entre  las  cuales  se  encuentra  Omar  Venturelli  Leonelli,  a 

presentarse en la comandancia del Regimiento Tucapel, bajo apercibimiento de sanci nó  

determinada conforme a las normas que regulan el Estado de Sitio. 

Seg n consta en la sentencia de Italia, estos hechos fueron asimismo corroboradosú  

por diversos testigos que depusieron ante el Tribunal en el proceso llevado a cabo en la 

Rep blica Italiana, como por ejemplo, el de Ernesto Garc a Islas, soldado conscripto delú í  

Ej rcito de Chile en cumplimiento del servicio militar obligatorio, que en audiencia de 8é  

de mayo de 2015 se al  que vio a Omar Venturelli Leonelli en el Regimiento Tucapel añ ó  

finales de septiembre de 1973, volvi ndolo a ver en octubre del mismo a o, mucho m sé ñ á  

delgado  y  demacrado,  habiendo  escuchado  de  otros  soldados  que  la  v ctima  estabaí  

destinada a la muerte. En el mismo sentido declar  V ctor Maturana Burgos, militanteó í  
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del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (M.I.R.), quien fue detenido y enviado a la 

c rcel de Temuco, que se al  que a fines de septiembre vio llegar al establecimiento deá ñ ó  

detenci n a la v ctima. Asimismo, Jorge Barudy, m dico psiquiatra que comparti  con laó í é ó  

v ctima mientras se encontraban detenidos en la C rcel de Temuco, que se al  que leí á ñ ó  

realiz  curaciones  luego  de  las  sesiones  de  interrogatorios  y  torturas  a  las  que  fueó  

sometido, afirmando que la ltima vez que lo vio fue la noche del 3 o 4 de octubre,ú  

cuando fue retirado por soldados del centro de detenci n.ó

Por otro lado, en cuanto a la existencia de presunciones fundadas para estimar 

que los requeridos han tenido participaci n en el delito,  cabe se alar que los mismosó ñ  

requeridos  Orlando  Moreno  V squez  y  Manuel  V squez  Chahuan,  se  ubican  en elá á  

Regimiento Tucapel (lugar donde ocurrieron los hechos)  y reconocen la existencia de 

detenidos en sus declaraciones prestadas en el marco de la causa Rol N  2.182-1998°  

Episodio Omar Venturelli Leonelli, las cuales fueron remitidas a esta Instructora a trav sé  

del  oficio  1979-2021  de  fecha  9  de  noviembre  de  2021  de  la  Ministra  en  Visita 

Extraordinaria  de la Ilustr sima Corte  de Apelaciones  de Santiago,  do a Paola  Plazaí ñ  

Gonz lez. Orlando Moreno V squez se al  en declaraci n de fecha 7 de mayo de 2003,á á ñ ó ó  

que a partir del 11 de septiembre de 1973 hubo una gran cantidad de detenidos en el 

Regimiento  Tucapel  y  que  estos  quedaron  a  disposici n  de  la  Fiscal a  Militar  queó í  

funcionaba  al  interior  del  Regimiento.  Por  su  parte,  V squez  Chahuan  se al  ená ñ ó  

declaraci n de 23 de marzo de 2005, que en los d as posteriores al 11 de septiembre deó í  

1973, llegaban personas detenidas al Regimiento Tucapel, que estas eran trasladadas a la 

Fiscal a  Militar  y que  dichos  ingresos  y egresos  no eran registrados  en los  libros  deí  

guardia.

Por otro lado, seg n consta de la lectura de la sentencia dictada el 8 de julio deú  

2019 por la Corte d Assise d Apello’ ’  de Roma, durante la tramitaci n del proceso penaló  

se recibi  una serie de testimonios de v ctimas que fueron detenidas en el Regimientoó í  

Tucapel de Temuco, entre los cuales se encuentra la declaraci n de Luis Alarc n Segueló ó  

prestada en audiencia de 7 de mayo de 2015, arrestado en dicho establecimiento el 5 de 

octubre de 1973, que afirm  haber sido interrogado hasta finales de 1973 por el tenienteó  

Manuel  V squez  Chahuan y Orlando Moreno V squez,  con la  finalidad de obtenerá á  

informaci n sobre integrantes del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (M.I.R.). Enó  

el mismo sentido declar  la testigo Bernardita Weisser,  arrestada el 26 de octubre deó  

1973,  torturada  y  trasladada  al  Regimiento  Tucapel  de  Temuco,  quien  reconoc aí  

Orlando  Moreno  V squez  y  lo  sindic  como  persona  de  confianza  del  jefe  de  laá ó  

inteligencia militar de Temuco. Asimismo, el testigo Alonso Az car, que en audiencia deó  

7 de mayo de 2015 sindic  a Moreno V squez como uno de los participantes en losó á  

interrogatorios  que  se  realizaban  en  el  Regimiento  Tucapel.  En  la  misma  l nea,  elí  

testimonio de Paul Herman Carrasco en audiencia de 8 de mayo de 2015, que ubica en 

el Regimiento Tucapel a V squez Chahuan y Moreno V squez. á á

Con respecto a las alegaciones del abogado defensor Luis N ez Mu oz vertidasúñ ñ  

en traslado de fecha  19 de septiembre  de 2023,  mediante  las  cuales  sostiene  que el 

requerido V squez Chahuan habr a estado en Panguipulli hasta el 24 de septiembre deá í  

1973 momento en que contrajo tifus y habr a quedado con licencia m dica y reposo porí é  
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20  d as,  cabe  mencionar  que  efectivamente,  seg n  los  documentos  presentados  porí ú  

aquella parte e incorporados a estos antecedentes por resoluci n de 7 de enero de 2022,ó  

en la copia  simple  de hoja  de vida militar  de Manuel  V squez  Chahuan se registraá  

anotaci n de 3 de septiembre de 1973 que le felicita por actuaci n en operaci n militaró ó ó  

desplegada entre el 30 de agosto y 2 de septiembre de 1973; en la siguiente anotaci n deó  

fecha 24 de septiembre de 1973 consta que se da parte de enfermo por diagn stico deó  

para-tifus;  luego,  una  anotaci n  de  26  de  septiembre  de  1973  le  felicita  por  suó  

participaci n en operativo desarrollado en alrededores de Liqui e, la que condujo a laó ñ  

captura Jos  Liendo Vera, alias Comandante Pepe, sin especificarse en qu  periodo seé é  

despleg  dicho operativo. Por otro lado, en el documento Calificaci n M dica Anualó “ ó é ” 

consta que se otorg  un parte de enfermo por para-tifus por el plazo de 18 d as, sinó í  

especificar en qu  fecha habr a padecido la enfermedad. En el mismo sentido, el oficioé í  

N  1595/1820 de 18 de febrero de 2022 del Estado Mayor General del  Ej rcito de° é  

Chile, incorporado a estos autos por resoluci n de 3 de marzo de 2022, por medio deló  

cual se comunica que entre los a os 1973 y 1979 no existe registro alguno de licenciañ  

m dica, s lo figurando una interconsulta el 24 de diciembre de 1975 desde la urgenciaé ó  

de traumatolog a por una fractura de falange del segundo dedo del pie derecho. Por otroí  

lado,  y  en  contraste  con  la  copia  simple  de  la  hoja  de  vida  militar  del  requerido 

acompa ada por la defensa, la hoja de vida militar autenticada y remitida por el Estadoñ  

Mayor General del Ej rcito de Chile a trav s del referido oficio N  1595/1820 resultaé é °  

ilegible en la p gina relativa al periodo de septiembre de 1973. Por lo tanto, en vista deá  

los antecedentes que rolan en el proceso, no es posible descartar la presencia de Manuel 

V squez  Chahuan  en  el  Regimiento  Tucapel  entre  el  2  de  septiembre  y  el  24  deá  

septiembre  de  1973,  poca  de  tiempo  en  la  que  es  perfectamente  factible  laé  

materializaci n de los hechos imputados al requerido, debido a la coincidencia en tiempoó  

y espacio con la v ctima.í

Por otro lado,  con respecto a las alegaciones  de la abogada Katerina Gnecco 

Sandoval vertidas en traslado de 18 de septiembre de 2023, mediante las cuales sostiene 

que no es posible que el requerido Orlando Moreno V squez haya participado en laá  

comisi n del delito por el cual se solicita su extradici n, fundado en que a la poca deó ó é  

los hechos, si bien se encontraba cumpliendo funciones en el Regimiento Tucapel, stasé  

no se relacionaban con la detenci n, interrogatorio o desaparici n de persona alguna,ó ó  

cabe se alar que la defensa no ha acompa ado antecedentes que permitan sostener dichañ ñ  

premisa. Por otro lado, se debe tener presente el oficio N  1595/1820 de 18 de febrero°  

de 2022 del Estado Mayor General del Ej rcito de Chile, mediante el cual se comunicaé  

a  esta  Instructora  que  la  Hoja  de  Vida  Militar  de  Orlando  Moreno  V squezá  

correspondiente  al  per odo  1973/1974  ha  sido  eliminada  por  motivos  desconocidos,í  

corrobor ndose dicha informaci n a trav s de un certificado de 24 de febrero de 1987.á ó é  

Al  respecto,  resulta  a lo menos  dudoso  que  s lo la  hoja  de  vida  correspondiente  aló  

per odo en que tuvieron lugar los hechos haya sido suprimida por agentes desconocidos yí  

bajo circunstancias desconocidas.

Con el c mulo de antecedentes probatorios que rolan en el presente proceso deú  

extradici n, y en esta etapa procesal, se puede colegir con s lidos fundamentos que losó ó  
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requeridos Manuel V squez Chahuan y Orlando Moreno V squez en sus calidades deá á  

miembros de los servicios de inteligencia militar del Ej rcito de Chile, formaron parte deé  

una  estructura  jerarquizada  con  un plan propio,  ajeno a la  funci n  p blica  que  lesó ú  

correspond a como funcionarios  de las  fuerzas  armadas,  en plena  concomitancia  coní  

otros  sujetos  pertenecientes  a  las  fuerzas  de  represi n,  cuyo  objetivo  principal  fueó  

perseguir  a  los  militantes  de  movimientos  de  izquierdas,  profesores  y  representantes 

universitarios,  y miembros  de organizaciones  de la sociedad civil  de afinidad pol ticaí  

contraria al nuevo r gimen instaurado por la fuerza. La primera etapa de este plan seé  

materializ  en la dictaci n del Bando N  16 por el intendente de la Regi n de Temuco,ó ó ° ó  

mediante el cual se oblig  a ciertas personas, individualizadas con nombre y apellido,ó  

-entre  las  cuales  se  encontraba  la  v ctima  de  autos-  a  presentarse  en el  Regimientoí  

Tucapel  de  Temuco  bajo  apercibimiento  de  sanci n.  Omar  Venturelli  Leonelli,  exó  

sacerdote  y profesor  universitario,  quien  de buena fe se present  voluntariamente  enó  

dependencias del Regimiento, dejando de manifiesto su intenci n de cooperar con susó  

persecutores, fue detenido ilegalmente, sometido a intensas sesiones de interrogatorios y 

torturas, mantenido como prisionero en el Regimiento Tucapel y la C rcel P blica deá ú  

Temuco,  todos  estos  actos  que  culminaron  con  su  desaparici n  y  muerte.  En  esteó  

antejuicio, la participaci n en calidad de autor de Manuel V squez Chahuan y Orlandoó á  

Moreno V squez fluye con nitidez,  pues,  de los datos  aportados a la investigaci n seá ó  

infiere  con  claridad  meridiana  que  ambos  forman  parte  de  un  aparato  represivo 

jerarquizado,  con superiores  dictando rdenes  e inferiores  acatando y ejecutando.  Enó  

nomenclatura penal, esta cadena de mando cuenta con autores mediatos e inmediatos en 

los t rminos  del  art culo 15 del  C digo Penal  chileno,  siendo igualmente  responsableé í ó  

quien realiza el hecho punible mediante una conducta directamente subsumible en el 

tipo penal, y el que hace ejecutar el hecho mediante otro. Resulta relevante lo planteado 

en la letra a) a prop sito de la autor a en los aparatos organizativos de poder, en loó í  

relativo a que los autores ejecutores inmediatos, que tienen pleno dominio de sus propias 

acciones,  funcionan como elementos  reemplazables  en la operatividad del  aparato de 

poder,  el  cual  subsiste  independiente  de su existencia,  lo cual  convierte  al  respectivo 

ejecutor, sin perjuicio de su propio dominio de la acci n y ubicaci n en la cadena deó ó  

mando, al mismo tiempo en instrumento del sujeto ubicado sobre l. Incluso, bajo elé  

prisma  del  Derecho  Penal  Internacional,  el  homicidio  de  Omar  Venturelli  Leonelli 

-crimen  de  lesa  humanidad-  se  enmarca  dentro  de  una  hip tesis  de  responsabilidadó  

individual  por  el  hecho  colectivo,  el  cual  ha  sido  definido  por  el  Tribunal  Penal 

Internacional para la Ex Yugoslavia como aquel donde muchas personas teniendo un“  

prop sito  com n  se  embarcan  en  una  actividad  criminal  que  luego  es  ejecutadaó ú  

conjuntamente o por algunos de los miembros de esa pluralidad de personas” (ICTY, 

Prosecutor v. Tadic, Caso N  IT-94-1-A, 15.07.1999, p rr. 194. En Matus, Jean Pierre.° á  

Las  formas  de  responsabilidad  criminal  por  el  hecho  colectivo  en  el  Derecho  

internacional  y en el  derecho interno chileno conforme a la Ley N  20.357° .  Revista 

Pol tica  Criminal,  2013).  Todos  los  actos  punibles  despegados  por  los  sujetos  activosí  

pertenecientes  a la colectividad (dictaci n del  Bando N 16,  detenci n  ilegal,  torturas,ó ° ó  

interrogatorios,  homicidio),  se  materializan  bajo  un  prop sito  com n,  propio  de  laó ú  
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empresa criminal conjunta (acabar con actores pol ticos afines al R gimen democr ticoí é á  

derrocado y contrarios al recientemente instaurado). En este sentido, en la sentencia que 

se pretende cumplir, la Corte razona para sancionar a los cuadros intermedios  de esta“ ”  

empresa  como Orlando Moreno V squez y Manuel  V squez Chahuan, que :  “ ” á á Los“  

imputados definidos por el primer juez como 'cuadros intermedios' no eran subalternos,  

no ignoraban lo que estaba sucediendo sino que, viceversa, aunque subordinados en la  

escala  jer rquica  a  los  v rtices  militares  y  a  los  jefes  de  gobierno,  ellos  eran  susá é  

colaboradores m s ntimos, constitu an una elite estable e inmutable en su composici n yá í í ó  

desempe aban papeles importantes en el seno de la inteligencia y de las estructuras deñ  

coordinaci n y de represi n contra la lucha subversiva que ten a  como ya hemos dichoó ó í –  

-  una  autonom a  decisoria  sobre  la  organizaci n  de  las  operaciones,  los  medios,  losí ó  

hombres y los recursos econ micos. As  pues stos sab an muy bien cu l era el objetivoó í é í á  

que  sus  superiores  quer an  alcanzar  y  tambi n  sab an  muy  bien  que  participaban,í é í  

individuando a cada una de las personas que ten an que arrestar, en el alcance de talí  

resultado.  Esto  queda  confirmado  en  la  arrogancia  que  mostraban  los  militares  que  

actuaban en los centros de detenci n, haci ndose fuertes del silencio y de la inactividadó é  

de las autoridades constituidas ante las denuncias presentadas por los familiares de los  

secuestrados.  ” Asimismo, respecto al rol que desempe aron los torturadores dentro de losñ  

centros  de  detenci n  clandestinos,  como  el  caso  de  V squez  Chahuan  y  Morenoó á  

V squez,  razon  la  corte  que  la  detenci n,  interrogatorios  y  torturas,  eran  un pasoá ó ó  

necesario  para  cumplir  con  el  fin  ltimo  de  obtener  inteligencia  y  neutralizar  a  laú  

oposici n  pol tica:  ó í La detenci n  de  las  v ctimas  en los  centros  clandestinos  era  un“ ó í  

pasaje obligado para alcanzar el objetivo final  (homicidio)  para la doble finalidad de  

obtenci n  de  informaciones  que  habr an  ampliado  el  campo  de  la  represi n  y  laó í ó  

neutralizaci n de las v ctimas imposibilitadas a causa de las torturas sufridas a cualquieró í  

forma de resistencia y a organizar una fuga.”

Por lo tanto, a juicio de esta Instructora, se da cumplimiento al est ndar paraá  

someter  a  proceso  a  Manuel  V squez  Chahuan  y  Orlando  Moreno  V squez  por  elá á  

homicidio voluntario pluriagravado de Omar Roberto Venturelli Leonelli.

b) Pedro Octavio Espinoza Bravo por el homicidio voluntario pluriagravado de 

Jaime Patricio Donato Avenda o (Cargo N1).ñ

Cargo  N1:  caso  Donato  Avenda o.  Juan  Manuel  CONTRERAS“ ñ  

SEPULVEDA, Pedro Octavio ESPINOZA BRAVO, Marcelo MOREN BRITO N 1)  

del delito previsto y castigado por los art culos 81.2, 422, 630, 575, 576.1 n  1 y 4, 577.1í °  

n  2,  3 y 4, y 61 n  1,  2, 4 y 9 cp.  por  haber llevado a cabo,  con m s acciones° ° á  

ejecutivas de un mismo dise o criminal, en concurso entre ellos y con otras personas noñ  

identificadas - entre stas ltimas tambi n algunas de las que participaron personalmenteé ú é  

en los secuestros y en las muertes - y otras fallecidas (Augusto Jos  Ram n PINOCHETé ó  

UGARTE), actos dirigidos a poner en peligro la incolumidad, tambi n con la intenci né ó  

de matar, de un n mero indeterminado de personas, incluso s lo porque supuestamenteú ó  

militantes  en el  Partido Comunista  Chileno o de tener  con dichos  militantes  simples  

relaciones de parentela, amistad, afecto, frecuentaci n o simpat a; actos que consist an enó í í  

arrestar,  sin ninguna orden de la autoridad leg tima, a un n mero indeterminado deí ú  
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personas por sus supuestas relaciones con el citado Partido y haberlas tenido detenidas  

ilegalmente y torturado para sacarles a la fuerza indicaciones sobre la identidad de otros  

militantes del citado Partido, sus nombres de batalla, su localizaci n y la participaci n deó ó  

sos en presuntas acciones subversivas. A tal fin registraban y ocupaban militarmente 32é  

inmuebles definidos "guaridas" del Partido Comunista, entre los cuales el situado en la  

Calle  Conferencia  n  1587  y  en  la  Calle  Alejandro  del  Fierro  n  5113  donde° °  

secuestraban  a  muchas  personas,  algunas  de  las  cuales  matadas,  y  entre  stas  alé  

ciudadano italiano Jaime Patricio DONATO AVENDA O por cuya muerte se procedeÑ  

en virtud del art. 8 CP.

Actos  y  acciones  seguidamente  descritas  con  relaci n  al  caso  de  la  Calleó ‘  

Conferencia n  1587 :° ’

- Haber secuestrado, el 30/4/1976 a Juan BECERRA BARRERA, cerca de su  

casa situada en Santiago de Chile, en la Calle Conferencia n  1587, y haberlo trasladado°  

al centro  clandestino de detenci n  de la DINA llamado "Villa  Grimaldi"  situado enó  

Santiago  en  el  barrio  Pe alol n  en  la  calle  Jos  Arrieta  y  conocido  tambi n  comoñ é é é  

"Terranova" y "el Infierno";

-  Haber  secuestrado  precedentemente  y  haber  trasladado  al  mismo  centro  

clandestino  de  detenci n  "Villa  Grimaldi",  a  Teresa  ZUNIGA GUAJARDO,  Mar aó í  

Ang lica GUTIERREZ y Eliana VIDAL, respectivamente cu ada, esposa y prima deé ñ  

Juan BECERRA BARRERA;

- Haber torturado a todas las personas antes indicadas para sacarles con la fuerza  

informaciones sobre el lugar donde estaba Mario ZAMORANO;

-  Haber  vuelto  a  llevar  a  las  personas  antes  indicadas,  arrestadas  de  modo  

ileg timo, a la casa de la Calle Conferencia n  1587 y haberlas obligado a quedarse all  yí ° í  

a trabajar, aparentemente, en un laboratorio de peleter a all  presente;í í

-  Haber  retenido,  durante  algunas  horas,  al  Obispo  auxiliar  de  Santiago,  

Monse or  Enrique  ALVEAR URRUTIA,  en  el  inmueble  de  la  calle  Alejandro  delñ  

Fierro n  5113 de la madre de BECERRA que, como Obispo, hab a ido all  tras un° í í  

aviso difundido por la esposa de Julio MAIGRET, militante comunista, detenido ya que  

arrestado en el mbito de esa misma operaci n represiva contra el Partido Comunista;á ó

-  Haber  secuestrado  el  4/5/1976,  a  su  llegada  al  apartamento  de  la  Calle  

Conferencia  n  1587,  a Mario  Jaime ZAMORANO DONOSO y a Jorge  MU OZ° Ñ  

POUTAYS que eran trasladados al centro clandestino de detenci n "Villa  Grimaldi"ó  

donde eran torturados;

- Haber secuestrado el 5/5/1976 al ciudadano italiano Jaime Patricio DONATO  

AVENDA O y a Uldarico DONAIRE CORTEZ, trasladados tambi n ellos, al centroÑ é  

clandestino de detenci n "Villa Grimaldi" y all  torturados;ó í

-  Haber  secuestrado  el  6/5/1976,  siempre  en  el  apartamento  de  la  Calle  

Conferencia n  1587, a Lisa del Carmen ESCOBAR, trasladada, tambi n ella a Villa° é ‘  

Grimaldi  y all  torturada;’ í

-  Haber  secuestrado,  al  abogado  de  la  Vicar a  de  la  Solidaridad,  Hern ní á  

MONTEALEGRE en el mbito de dicha operaci n;á ó
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- Haber causado la muerte y ocultado los cad veres de muchos  militantes  delá  

Partido Comunista, entre los cuales el de Mario Jaime ZAMORANO DONOSO, Jorge  

MU OZ POUTAYS, Uldarico DONAIRE CORTEZ, Lisa del Carmen ESCOBAR yÑ  

del  ciudadano  italiano  Jaime  Patricio  DONATO AVENDA O por  cuya  muerte  seÑ  

procede en virtud del art. 8 CP.”

A Pedro Octavio Espinoza Bravo se le consider  responsable  ó como jefe de las 

operaciones de la Direcci n de Inteligencia Nacional (DINA), en la pr ctica el n meroó á ú  

dos  de  la  organizaci n,  y  responsable  del  centro  clandestino  de  detenci n  "Villaó ó  

Grimaldi",  donde estuvo detenido Jaime Patricio Donato AVENDA O, junto a otrosÑ  

militantes del Partido Comunista Chileno.

Tal como se refiri  en el  considerando d cimo a prop sito de la hip tesis  deó é ó ó  

rechazo obligatorio por proceso pendiente o cosa juzgada contemplada en el art culo IVí  

del Tratado de Extradici n, en Chile se instruy  la causa Rol N  2.182-98 Episodioó ó ° “  

Conferencia 1  por los mismos hechos, en la que se conden  al requerido Pedro Octavio” ó  

Espinoza Bravo a la pena de veinte a os de presidio mayor en su grado m ximo, comoñ á  

autor de ocho delitos de secuestro calificado, entre los cuales, se encuentra el perpetrado 

en contra de la v ctima Jaime Patricio Donato Avenda o, ocurrido el 5 de mayo deí ñ  

1976, en el marco de las acciones represivas desplegadas por la Direcci n de Inteligenciaó  

Nacional (DINA) en contra del Partido Comunista de Chile. Dicha sentencia se confirmó 

en segunda instancia por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago, y a la fecha, seí  

encuentra radicada ante la Excelent sima Corte Suprema bajo el Rol N  201.145-2023í °  

para el conocimiento y fallo de los recursos de casaci n interpuestos en su contra. Por loó  

tanto,  verific ndose  la  hip tesis  de  rechazo  obligatorio  respecto  de  estos  hechos,  seá ó  

omitir  pronunciamiento sobre el cumplimiento del est ndar de sometimiento a proceso.á á

c) Pedro Octavio Espinoza Bravo por el homicidio voluntario pluriagravado de 

Juan Bosco Maino Canales (Cargo O1).

Cargo  O1:  caso  Maino.  Juan  Manuel  CONTRERAS  SEP LVEDA;  Pedro“ Ú  

Octavio ESPINOZA BRAVO O1) del delito previsto y castigado por los art culos 81.2,í  

422, 630, 575, 576.1 n  1 y 4, 577.1 n  2, 3 y 4, y 61 n  1 , 2, 4 y 9 C.P. por haber° ° °  

llevado a cabo, con m s acciones ejecutivas de un mismo dise o criminal, en concursoá ñ  

entre ellos y con otras personas no identificadas - entre stas ltimas tambi n algunas deé ú é  

las que participaron personalmente en los secuestros y en las muertes - y otras fallecidas  

(Augusto  Jos  Ram n  PINOCHET UGARTE,  Paul  SCHAFFER),  actos  dirigidos  aé ó  

poner  en peligro la incolumidad,  tambi n con la intenci n de matar,  de un n meroé ó ú  

indeterminado de personas,  incluso  s lo porque  supuestamente  militantes  del  MAPUó  

(Movimiento  de  Acci n  Popular  Unitaria),  corriente  de  izquierdas  de  la  democraciaó  

cristiana chilena que se hab a separado del partido,  o de tener con dichos militantesí  

simples  relaciones  de  parentela,  amistad,  afecto,  frecuentaci n  o simpat a;  actos  queó í  

consist an  en  arrestar,  sin  ninguna  orden  de  la  autoridad  leg tima,  a  un  n meroí í ú  

indeterminado de personas por sus supuestas relaciones con el citado Partido y haberlas  

tenido detenidas ilegalmente y torturado para sacarles a la fuerza indicaciones sobre la  

identidad de otros militantes del citado Partido, sus nombres de batalla, su localizaci n yó  

la participaci n de sos en presuntas acciones subversivas; haber concurrido en la muerteó é  
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de muchas  personas  secuestradas  y entre  sas,  la del  ciudadano italiano Juan Boscoé  

MAINO CANALES por cuya muerte se procede en virtud del art. 8 CP.

Actos y acciones seguidamente descritas:

-  Por  haber  ideado,  programado  y realizado  la  campa a  represiva  contra  elñ  

MAPU;

- Por haber arrestado,  en ejecuci n de dicha campa a represiva,  a numerososó ñ  

militantes de dicho movimiento o a sus familiares;

- En particular por haber arrestado el 24/5/1976 Andr s Constantini REKASé  

URRA,  no  comprometido  pol ticamente,  hermano  de  Elizabeth  URRA,   haberloí  

trasladado al centro clandestino de detenci n "Villa Grimaldi", donde era torturado paraó  

sacarle  a  la  fuerza  informaciones  sobre  la  actividad  y  localizaci n  de  su  hermanaó  

Elizabeth,  del  esposo de sta, Antonio Elizondo ORMAECHEA y de otras personas,é  

entre las cuales Juan Bosco MAINO CANALES;

-  Por  haber  arrestado  el  26/5/1976  a  Elizabeth  URRA,  Antonio  Elizondo  

ORMAECHEA  y  Juan  Bosco  MAINO  CANALES  y  haberlos  trasladado  al  centro  

clandestino de detenci n "Villa Grimaldi" donde eran interrogados y torturados mientrasó  

que Andr s Constantini REKAS URRA sucesivamente era puesto en libertad;é

- Por haber matado a las tres personas antes indicadas, arrestadas il citamente yí  

haber ocultado los cad veres, apropi ndose de algunos bienes personales de sas, entreá á é  

los cuales, de un auto Citro n AK-6.ë ”

A Pedro Octavio Espinoza Bravo se le consider  responsable como  ó jefe de las 

operaciones de la DINA (en pr ctica el n mero dos) y responsable del centro clandestinoá ú  

de  detenci n  "Villa  Grimaldi",  donde  estuvo  detenido  Maino  Canales  con  los  otrosó  

militantes del Movimiento.

En lo que respecta a la existencia justificada del delito por el que se conden  aó  

Espinoza Bravo,  consta en la sentencia condenatoria dictada por el Tribunal italiano, 

que fueron incorporadas al proceso diversas declaraciones en audiencias celebradas el 28 

y 29 de mayo de 2015. Entre ellas, se encuentra la de Andr s Constantino Rekas Urra,é  

prestada en la Embajada de Italia en Santiago el 26 de diciembre de 2000, le da en laí  

referida  audiencia,  que relat  que fue detenido  con fecha  22 de mayo de 2976 poró  

agentes de la Direcci n Nacional de Inteligencia Nacional (D.I.N.A.), y que luego fueó  

trasladado al centro de detenci n clandestina Villa Grimaldi, lugar en el que fue objetoó  

de torturas e interrogatorios con miras a averiguar sobre su hermana Elizabeth Rekas 

Urra, su marido, Antonio Elizondo Ormaechea, y sobre la v ctima de autos, Juan Boscoí  

Maino Canales. Se al  adem s que una vez que capturaron a la v ctima Maino Canales,ñ ó á í  

debi  reconocerla a solicitud de los torturadores. En el mismo sentido, prest  declaraci nó ó ó  

en dicho proceso Carlos Montes Cisterna, secretario general del Movimiento de Acci nó  

Popular Unitaria (M.A.P.U.), quien fue detenido ilegalmente el 30 de diciembre de 1980 

por la Central Nacional de Informaciones (C.N.I.), rgano represivo continuador de laó  

Direcci n de Inteligencia Nacional (D.I.N.A.), quien se al  haber escuchado de uno deó ñ ó  

sus torturadores que Maino Canales “se nos fue” expresi n utilizada por los agentes deó  

la polic a secreta para decir que un detenido objeto de tortura no hab a resistido a lasí í  

violencias  y  hab a  muerto,  como  asimismo  el  victimario  le  habr a  ense ado  uní í ñ  
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documento escrito de pu o y letra por Montes y que hab a entregado a Maino Canalesñ í  

antes de huir de Santiago. Asimismo, prest  declaraci n el primo de la v ctima, Pabloó ó í  

Adriazola Maino, quien se al  que el d a antes de su desaparici n, la v ctima le hab añ ó í ó í í  

confiado que estaba en peligro y que iba a reunirse con el secretario del Movimiento de 

Acci n Popular Unitaria (M.A.P.U.), Carlos Montes. Sobre la desaparici n de la v ctimaó ó í  

declararon asimismo sus hermanas Margarita y Mariana y su ex novia, Gloria Torres 

vila. Á

En cuanto a la existencia de presunciones fundadas para estimar que el requerido 

ha tenido participaci n en el delito, se recibieron los testimonios de Gloria Torres vila,ó Á  

abogada de la Vicar a de la Solidaridad y de Carlos Montes Cisternas, quienes ubican aí  

Espinoza Bravo dentro de los v rtices de mando de la Direcci n de Inteligencia Nacionalé ó  

(D.I.N.A.).  En el  mismo sentido,  en declaraci n indagatoria  llevada  a cabo el  22 deó  

febrero de 2023, el requerido reconoci  que con fecha 19 de noviembre de 1974 fueó  

designado  por  el  Director  de  Inteligencia  Nacional  a  cargo  del  Cuartel  Terranova, 

reconocido centro clandestino de detenci n, tortura y exterminio a cargo de la Direcci nó ó  

de Inteligencia Nacional (D.I.N.A.) ubicado en la antigua Villa Grimaldi. 

Del c mulo de antecedentes probatorios allegados a la causa, se puede colegir conú  

s lidos fundamentos en esta etapa procesal dada la naturaleza de este antejuicio-, queó –  

Pedro Octavio Espinoza Bravo, en su calidad de Jefe de Operaciones de la Direcci n deó  

Inteligencia Nacional (D.I.N.A.) y responsable del centro clandestino de detenci n Villaó “  

Grmaldi , form  parte de una estructura jerarquizada con un plan propio, encargada de” ó  

perseguir  y  eliminar  la  oposici n  pol tica  del  Gobierno  militar,  organizaci n  queó í ó  

depend a directamente del Presidente de la Junta militar, Augusto Pinochet Ugarte. Laí  

desaparici n forzada y asesinato de Juan Bosco Maino Canales se enmarca dentro de laó  

campa a  represiva  dirigida  en  contra  del  Movimiento  de  Acci n  Popular  Unitariañ ó  

(M.A.P.U.),  en la cual se emple  la tortura, secuestro a familiares  no comprometidosó  

pol ticamente,  interrogatorios  y  el  asesinato,  todas  acciones  desarrolladas  en  formaí  

clandestina,  pero  organizadas  desde  las  esferas  m s  altas  de  la  Junta  militar  queá  

gobernaba. En este antejuicio,  la participaci n en calidad de autor de Pedro Octavioó  

Espinoza Bravo fluye con nitidez, pues, de los antecedentes aportados a la investigaci nó  

se  infiere  con  claridad  meridiana  que  este  forma  parte  de  un  aparato  represivo 

jerarquizado,  con superiores  dictando rdenes  e inferiores  acatando y ejecutando.  Enó  

nomenclatura penal, esta cadena de mando cuenta con autores mediatos e inmediatos en 

los t rminos  del  art culo 15 del  C digo Penal  chileno,  siendo igualmente  responsableé í ó  

quien realiza el hecho punible mediante una conducta directamente subsumible en el 

tipo  penal,  y  el  que  hace  ejecutar  el  hecho  mediante  otro.  Resultan  relevantes  los 

planteamientos de la doctrina nacional e internacional a prop sito de la autor a en losó í  

aparatos organizativos de poder, abordado en la letra a), y la doctrina del Derecho Penal 

Internacional de los Derechos Humanos en lo relativo a la empresa criminal conjunta, 

abordado en la letra b). Estos delitos, unidos a otros similares perpetrados por rganosó  

represivos  del  Gobierno Militar,  por  su modalidad y caracter sticas  de los  ejecutores,í  

trascienden el mbito individual, pues resulta evidente que se cometieron en el marco deá  

una  pol tica  estatal  de  eliminaci n  selectiva  de  presuntos  militantes  de  agrupacionesí ó  
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pol ticas contrarias al r gimen imperante, la cual fue dise ada, planificada y controladaí é ñ  

desde las m s altas esferas del  Poder del Estado,  por consiguiente,  constituyen gravesá  

violaciones  a  los  derechos  humanos.  M s  a n,  el  homicidio  de  Maino  Canales  seá ú  

enmarca claramente bajo la doctrina de la responsabilidad del superior, recogida en el 

art culo 35  de la Ley N  20.357 que tipifica Cr menes de Lesa Humanidad y Genocidioí ° ° í  

y Cr menes de Guerra, de 26 de junio de 2009. La ubicaci n de Espinoza Bravo en elí ó  

v rtice  operativo  de  la  Direcci n  de  Inteligencia  Nacional  (D.I.N.A.),  lo  haceé ó  

directamente  responsable  como  autor,  por  los  delitos  cometidos  por  sus  subalternos 

cuando  teniendo conocimiento de su comisi n por otro,  no la impidieren,  pudiendo“ ó  

hacerlo”, es decir, ya no se requiere comprobar que la acci n haya emanado de unaó  

orden directa del superior, sino que s lo se requiere acreditar que tuvo conocimiento deó  

los delitos que se comet an y que, pudiendo hacerlo, no lo haya impedido. En el caso ení  

an lisis,  existe  abundante  prueba  directa,  conformada  por  declaraciones  de  testigos,á  

documentos,  y  una  sentencia  condenatoria  dictada  en  un  procedimiento  criminal 

legalmente tramitado, que relacionados permiten justificar suficientemente la existencia 

del delito de homicidio de Juan Bosco Maino Canales, as  como tambi n, sea cual fuereí é  

la doctrina que mejor explique la participaci n culpable del extraditable, al menos enó  

este ante-juicio, fluye con claridad su participaci n en calidad de autor en dicho delito,ó  

en su calidad de v rtice directivo de la Direcci n de Inteligencia Nacional (D.I.N.A.) yé ó  

director del Centro de Detenci n Clandestina Terranova de Villa Grimaldi.ó

A modo de conclusi n general, se puede afirmar que de los medios probatoriosó  

enumerados  precedentemente,  surgen  un  conjunto  de  indicios  cuyos  caracteres  de 

multiplicidad, conexi n y concordancia resultan suficientes para dar por comprobada laó  

existencia  de los  homicidios  voluntarios  pluriagravados  perpetrados  sobre  las  v ctimasí  

Omar Roberto  Venturelli  Leonelli  (Cargo M1 caso Venturelli),  y Juan Bosco Maino 

Canales (Cargo O1 caso Maino), como tambi n son suficientes para tener por cumplidoé  

el requisito que impone la ley en cuanto a la acreditaci n de la autor a de los requeridosó í  

en  los  hechos,  considerando  especialmente  las  imputaciones  de  las  otras  v ctimasí  

sobrevivientes de las detenciones ilegales y torturas, que compartieron con los fallecidos 

en los centros de detenci n clandestinos, testimonios veros miles y concordantes con losó í  

dem s antecedentes acompa ados al proceso ventilado ante el Estado requirente, y losá ñ  

que se agregaron al proceso de extradici n de autos, por lo que se puede sostener en estaó  

etapa procesal, que ser a factible someter a proceso a los requeridos en Chile conformeí  

el est ndar del art culo 274 del C digo de Procedimiento Penal.á í ó

D CIMO  OCTAVOÉ :  Protocolo Adicional del Tratado de Extradici nó . Con 

respecto a la alegaci n de parte de los  defensores  Katerina Gnecco Sandoval  y Luisó  

N ez Mu oz en traslados evacuados en fecha 18 y 19 de septiembre de 2023, en ordenúñ ñ  

a solicitar el rechazo absoluto del requerimiento de extradici n de autos, fundado en eló  

hecho que la Rep blica Italiana no habr a cumplido con la carga de probar conforme alú í  

art culo  1  del  Protocolo  Adicional  del  Tratado  de  Extradici n,í ° ó  que  la  sentencia 

condenatoria dictada en rebeld a y/o ausencia de los imputados pueda ser impugnadaí  

por los requeridos, esta Ministra Instructora discrepa, toda vez que, tal como se se alñ ó 

en el considerando d cimo cuarto, el Estado requirente s  cumpli  con dicha exigencia alé í ó  
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momento de presentar la solicitud de extradici n de todos y cada uno de los requeridos,ó  

al  adjuntar  los  respectivos  oficios  de  difusi n  de  b squeda  en  campo  internacionaló ú  

despachados por la Procuradur a General de la Rep blica Italiana, los cuales ponen ení ú  

conocimiento del Estado requerido que la legislaci n italiana prev  en el art culo 175 deló é í  

C digo Procesal Penal un plazo especial para que los condenados en rebeld a puedanó í  

impugnar la sentencia, salvo que estos hayan tenido conocimiento efectivo del juicio y 

hayan  renunciado  voluntariamente  a  participar  o  a  presentar  impugnaci n,ó  

circunstancias que deben ser verificadas por el juez de la respectiva impugnaci n. Esto,ó  

sin perjuicio  de  que,  seg n consta  en autos,  los  requeridos  fueron  notificados  en suú  

oportunidad, a trav s de exhortos internacionales debidamente diligenciados, del juicioé  

que se sustanciaba en su contra en la Rep blica Italiana (Causa CS Rol N  6.192-2008 yú °  

6.654-2009 de Exhorto Internacional).

D CIMO  NOVENOÉ :  Convenci n  Internacional  sobre  Protecci n  de  losó ó  

Derechos  Humanos  de  la  Persona  Mayor.  Respecto  a la  invocaci n  gen rica  de losó é  

art culos  4  letra  c)  y  31  de  la  Convenci n  Internacional  sobre  Protecci n  de  losí ° ó ó  

Derechos Humanos de la Persona Mayor realizada por los abogados defensores Katerina 

Gnecco Sandoval  y Luis  N ez Mu oz en traslados  evacuados  en fecha 18 y 19 deúñ ñ  

septiembre de 2023, cabe se alar que la adopci n de medidas judiciales con la finalidadñ ó  

de garantizar un trato diferenciado y preferencial a los requeridos de autos en su calidad 

de personas mayores, ha sido una preocupaci n constante de este Tribunal, lo que se haó  

visto reflejado en diversas acciones, como por ejemplo, la comparecencia asistida por los 

abogados  defensores  a la toma de declaraci n indagatoria de fecha 22 de febrero deó  

2023,  y  las  decenas  de  autorizaciones  concedidas  a  lo  largo  de  la  sustanciaci n  deló  

proceso con la finalidad de que los requeridos pudiesen asistir a sus horas m dicas, aé  

pesar de encontrarse sujetos a la medida cautelar de arresto domiciliario total. Por otro 

lado,  el  respeto  de la  dignidad  de las  personas  mayores  no impone  un deber  a los 

Estados  de  abandonar  el  ejercicio  de  la  potestad  punitiva,  m xime  si  tomamos  ená  

consideraci n que los delitos de autos revisten la calidad de cr menes de lesa humanidad,ó í  

que tal como se consign  en el considerando und cimo, es un deber de la comunidadó é  

internacional investigarlos y sancionarlos seg n manda la Convenci n Americana sobreú ó  

Derechos Humanos en sus art culos 1 , 8  y 25  relativos a los derechos reconocidos, lasí ° ° °  

garant as judiciales, y el derecho a la protecci n judicial. Por ltimo, cabe agregar que, sií ó ú  

bien los requeridos de autos son de avanzada edad, no es menos cierto que los delitos  

que fundan el pedido tuvieron lugar hace m s de 50 a os unos, y 47 a os otros, por loá ñ ñ  

que, a juicio de esta Instructora,  cualquier  decisi n que tenga por finalidad dilatar oó  

dificultar injustificadamente la administraci n de justicia, constituir a una re-victimizaci nó í ó  

de los familiares de las v ctimas que han esperado media centena para acabar con laí  

impunidad por los cr menes perpetrados sobre sus seres queridos.í

VIG SIMOÉ :  Aplicaci n del  Tratado de Asistencia  judicial  en materia penaló . 

Con respecto a la alegaci n de los abogados defensores  Katerina Gnecco Sandoval yó  

Luis N ez Mu oz en traslados evacuados con fecha 18 y 19 de septiembre de 2023, enúñ ñ  

el sentido que el proceso ventilado en la Rep blica Italiana habr a adolecido de viciosú í  

procesales de nulidad fundado en la no aplicaci n del Tratado de Asistencia judicial enó  
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materia penal, lo cual habr a conculcado su derecho a defensa y a aportar pruebas o aí  

declarar, cabe se alar que, tal como se consign  en los puntos g.1 y g.2 del considerandoñ ó  

d cimo cuarto, los imputados fueron debidamente notificados de la investigaci n judicialé ó  

desarrollada en su contra por los Tribunales italianos, y, adem s, se les comunic  en suá ó  

oportunidad a trav s de exhortos internacionales debidamente diligenciados, que deb ané í  

fijar domicilio en Italia y designar un abogado de confianza que asumiera su defensa 

(Causa CS Rol N  6.192-2008 y 6.654-2009 de Exhorto Internacional), y, frente a la°  

negativa expresa del requerido Espinoza Bravo a participar del juicio, y la omisi n de losó  

dem s  requeridos  de  designar  defensor  de  confianza  y  fijar  domicilio  en  Italia,  elá  

Tribunal italiano design  defensores de oficio para todos los requeridos, siendo esta laó  

oportunidad id nea para solicitar diligencias investigativas, aportar antecedentes y prestaró  

declaraci n ante el Tribunal italiano, sea aplicando las normas procesales italianas o lasó  

del Tratado de Asistencia judicial en materia penal celebrado con Chile. A juicio de esta 

instructora, el actuar de los requeridos de autos en orden a ausentarse voluntariamente 

del proceso en Italia, y luego, pretender en esta instancia la nulidad del proceso y de la 

sentencia dictada fundado en la no consideraci n de antecedentes y pruebas que ellosó  

mismos  pudieron  haber  aportado,  constituye  una  manifestaci n  del  principio  de  queó  

nadie puede invocar la propia negligencia para solicitar la nulidad del proceso. A mayor 

abundamiento,  las normas contenidas en el Tratado de Asistencia judicial en materia 

penal tienen por finalidad brindar un marco convencional para que la Rep blica Italianaú  

y Chile puedan prestarse auxilio y cooperaci n en el desarrollo de la investigaci n penal,ó ó  

cuya aplicaci n no constituye un requisito esencial para la correcta sustanciaci n de unó ó  

proceso penal en los estados suscribientes.

VIG SIMO  PRIMEROÉ :  Principio de la prohibici n de reforma peyorativaó . 

Con respecto a la alegaci n de los abogados defensores  Katerina Gnecco Sandoval yó  

Luis N ez Mu oz en cuanto a que el derecho a defensa de los requeridos no habr aúñ ñ í  

sido respetado en atenci n a que los abogados defensores de oficio no habr an recurridoó í  

de la sentencia de segundo grado que conden  ó in peius, en primer lugar, cabe definir en 

qu  consiste  este  principio.  Horvitz  y  L pez,  siguiendo  a  Maier,  caracterizan  laé ó  

prohibici n de la reforma peyorativa o ó non reformatio in peius, como una garant a que“ í  

consiste  en  la  prohibici n  que  pesa  sobre  el  tribunal  que  revisa  una  resoluci nó ó  

jurisdiccional  por  la  interposici n  de  un  recurso  de  modificarla  en  perjuicio  deló  

imputado, cuando ella s lo hubiese sido recurrida por l o por otra persona autorizadaó é  

por la ley, en su favor” (Horvitz y L pez. Derecho Procesal Penal chileno I. Principios,ó  

sujetos procesales, medidas cautelares, etapa de investigaci n, 2008, p g. 238). Bajo laó á  

legislaci n nacional, el C digo de Procedimiento Penal, permite expresamente la reformaó ó  

en perjuicio o peyorativa en sus art culos 528 y 548 a prop sito de la interposici n deí ó ó  

recursos de apelaci n y casaci n, respectivamente. ó ó

Sin perjuicio de lo anterior,  de la lectura de los antecedentes  remitidos por el 

Estado requirente, consta que no se verifica ninguna hip tesis amparable por el principioó  

de la prohibici n de la reforma peyorativa, toda vez que, contra la sentencia definitivaó  

de  primera  instancia  que  absolvi  a  Espinoza  Bravo,  Moreno  V squez  y  V squezó á á  

Chahuan, los rganos persecutores representados por el Procurador de la Rep blica anteó ú  
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el  Tribunal  de  Roma,  y  el  Procurador  General,  presentaron  recursos  de  apelaci n,ó  

solicitando  que  se  condenara  a  los  imputados  absueltos.  Por  otro  lado,  ante  dicha 

presentaci n,  los  abogados  defensores  de  oficio  interpusieron  recursos  de  apelaci nó ó  

incidental  en  contra  de  la  sentencia  de  primera  instancia  en  audiencia  de  7  de 

noviembre de 2018, mediante la cual solicitaron que se declarara la inadmisibilidad de 

los recursos de apelaci n presentados por los rganos persecutores. Por lo tanto, la esferaó ó  

de  conocimiento  y  decisi n  del  Tribunal  de  segunda  instancia  se  configur  por  lasó ó  

pretensiones de reforma del persecutor, que solicit  se condenara a todos los imputados,ó  

y  la  de  los  imputados  mismos,  que  a  su  vez  solicitaron  que  no  se  les  condenara, 

resultando ajustada a derecho la sentencia de alzada que acogi  la petici n fiscal.ó ó

VIG SIMO SEGUNDOÉ : Rechazo por doble persecuci n. ó En los traslados ya 

referidos  evacuados  por  los  abogados  defensores  Katerina  Gnecco  Sandoval  y  Luis 

N ez Mu oz, se ha alegado que no ser a procedente conceder la extradici n debido aúñ ñ í ó  

la verificaci n de la causal de rechazo contemplada en la letra a) del art culo IV deló í  

Tratado bilateral,  la  cual  proh be la extradici n  í ó “si  por  el  mismo hecho  la persona  

reclamada  se  encuentra  sometida  a  procedimiento  penal  o  ya  fue  juzgada  por  las  

Autoridades  Judiciales  de  la  Parte  requerida .  ” En este  sentido,  la  abogada  Katerina 

Gnecco Sandoval sostiene que si bien su defendido Orlando Moreno V squez, no fueá  

sometido a proceso en el procedimiento penal sustanciado en Chile relativo al homicidio 

de Omar Roberto Venturelli Leonelli, que no ser a procedente extraditarlo debido a queí  

el  tenor  de la letra  a)  del  art culo  IV se refiere  a haber estado o estar  sujeto a uní  

procedimiento penal en el sentido amplio, esto es, haber sido sujeto pasivo de la acci nó  

penal. En este sentido, se ala que en su oportunidad, los Jueces instructores no pudieronñ  

determinar  una  participaci n  punible  de  su representado,  cerr ndose  la  investigaci nó á ó  

sustanciada por el homicidio de Venturelli  Leonelli.  A su vez, el abogado Luis N ezúñ  

Mu oz sostiene que su representado Manuel V squez Chahuan fue igualmente sometidoñ á  

a proceso en el sentido amplio, toda vez que habr a sido interrogado en la causa Rolí  

2182-98 por el homicidio de Venturelli Leonelli, y exhortado a decir la verdad, proceso 

que habr a sido reabierto  con posterioridad y sobrese do temporalmente  conforme  alí í  

art culo 409 n  2 del C digo de Procedimiento Penal. í ° ó

Al respecto, seg n se abord  en el considerando d cimo, respecto del Cargo M1-ú ó é  

Episodio Omar Roberto Venturelli Leonelli, se instruy  en Chile la causa Rol N  2182-ó °

98  Episodio  Venturelli ,  dirigida  en  contra  de  Juan  Manuel  Contreras  y  Alfonso“ ”  

Podlech, habi ndose sobrese do temporalmente y archivado dicho proceso el 3 de marzoé í  

de 2011, por el numeral 2  del art culo 409 del C digo de Procedimiento Penal, fundado° í ó  

en que, si bien se estableci  la existencia de la comisi n del il cito, no exist an indiciosó ó í í  

suficientes sobre su autor a. í

Para resolver dicha alegaci n, se debe dilucidar qui nes son las partes penales enó é  

el procedimiento del crimen, entendi ndose a estas como los sujetos que forman parte deé  

la relaci n jur dico penal. Siguiendo a Osvaldo L pez, podemos afirmar que el sujetoó í ó  

pasivo  del  procedimiento  penal  es  solamente  el  reo,  o  sea,  quien  est  sometido  a“ á  

proceso, mas no el simplemente inculpado” (L pez, Osvaldo. ó Derecho Procesal Chileno, 

Tomo I (1969), p. 80.), y ello es corroborado de la lectura del art culo 278 del C digoí ó  
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del ramo, tratado a prop sito del Procesamiento y la Prisi n Preventiva , que se alaó “ ó ” ñ  

El  procesado  es  parte  en  el  proceso  penal  y  deben  entenderse  con  l  todas  las“ é  

diligencias del juicio. Su defensa es obligatoria.” Agrega Osvaldo L pez que ó Mientras“  

no  se  dicte  el  auto  encargatorio  de  reo,  el  sindicado  por  el  delito  es  simplemente  

inculpado  y no es  parte  del  proceso penal,  no obstante  tener  algunos  derechos  de‘ ’  

disposici n procesaló ” (L pez, Osvaldo.  ob. Cit.  pp. 80-81.), por lo tanto,  la categor aó í  

procesal que tuvo Moreno V squez y V squez Chahuan en los respectivos procesos es deá á  

inculpado, quienes son un tercero en el procedimiento penal y que no son alcanzados 

por el efecto de cosa juzgada del proceso, dado que la acci n penal nunca se dirigi  enó ó  

contra de ellos. Por lo tanto, no cabe sino desechar la solicitud de rechazo fundada en la 

letra  a)  del  art culo  IV del  Tratado  bilateral,  toda  vez  que  resulta  pac fico  que  losí í  

requeridos  nunca fueron sometidos  a proceso,  es decir,  no se dirigi  nunca la acci nó ó  

penal en contra de ellos como sujetos pasivos.

VIG SIMO  TERCEROÉ :  Rechazo facultativo de la extradici n y principioó  

aut dedere aut iudicare. El art culo VI del Tratado de Extradici n entre la Rep blica deí ó ú  

Chile y la Rep blica Italiana consagra en su numeral 1  y 2  la facultad de rechazar laú ° °  

extradici n si la persona reclamada tiene la nacionalidad de la Parte requerida, y si eló  

hecho por el cual se solicita la extradici n fue cometido en su totalidad o en parte en eló  

territorio del Estado requerido. En el mismo sentido, los abogados defensores Katerina 

Gnecco Sandoval y Luis N ez Mu oz en sus traslados evacuados con fecha 18 y 19 deúñ ñ  

septiembre de 2023, solicitaron el rechazo de la extradici n en virtud del art culo VI,ó í  

invocando el principio aut dedere aut iudicare consagrado en el numeral 3  del mismo°  

art culo, arguyendo que el Estado de Chile tiene mejor derecho para juzgar los hechosí  

que  fundan  el  pedido  de  extradici n,  en  atenci n  que  stos  fueron  perpetrados  poró ó é  

nacionales chilenos en el territorio nacional. 

Al respecto, cabe se alar que, sobre la base del principio de jurisdicci n universal,ñ ó  

los cr menes de lesa humanidad como el de autos- pueden ser juzgados por cualquierí –  

Estado en ejercicio del ius puniendi internacional que deriva de las normas del Derecho 

Internacional  consuetudinario.  Este  ejercicio  de  la  jurisdicci n  internacional  tambi nó é  

puede encontrarse reconocido a trav s  del  Derecho Internacional  convencional,  comoé  

por ejemplo, en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (suscrito en Roma 

el 17 de julio de 1998 y promulgado en Chile el 6 de julio de 2009), o en los Convenios 

de Ginebra (suscrito el 12 de agosto de 1949 y promulgado en Chile el 5 de diciembre 

de  1950),  que  a  trav s  de  su  art culo  50  consagra  la  obligaci n  de  los  Estadosé í ° ó  

suscribientes  de  buscar  a  las  personas  acusadas  de  haber  cometido,  o  de  haber“  

ordenado cometer, una cualquiera de dichas infracciones graves, haciendo comparecer a  

las  tales  personas  ante  los  propios  tribunales  de  esa  Parte,  fuere  cual  fuere  la  

nacionalidad de ellas”,  consagrando adem s  la facultad  de entregarlas  a otro  Estadoá  

Parte interesado en la persecuci n con la finalidad de someterlas a enjuiciamiento.ó

Por otro lado, seg n consta de los antecedentes  remitidos por la requirente, elú  

art culo 8 del C digo Penal italiano otorga competencia penal extraterritorial al Estadoí ó  

italiano  para  conocer  y  juzgar  delitos  cometidos  por  extranjeros  en  un  territorio 

extranjero, pero sobre ciudadanos italianos, el cual le otorga jurisdicci n a en raz n de laó ó  
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nacionalidad de las v ctimas. De esta forma, se permite perseguir a extranjeros por actosí  

perjudiciales para nacionales del foro en el extranjero. 

Por ltimo,  cabe tener presente  que el art culo VI dispone que la extradici nú í ó  

podrá ser denegada, vocablo cuyo tenor implica una facultad para el Tribunal y no una 

imposici n. Es por todo lo anterior que en esta instancia no se har  uso de la facultadó á  

discrecional  que asiste a esta Instructora de rechazar la entrega de los requeridos  en 

extradici n.ó

VIG SIMO  É CUARTO:  Entrega  diferida.  El  art culo  XIV del  Tratado deí  

Extradici n entre la Rep blica de Chile y la Rep blica Italiana contempla la facultad deó ú ú  

diferir  la  entrega  de  los  requeridos  cuando  stos  se  encuentran  sometidos  aé  

procedimiento  penal  o  debieren  cumplir  una  condena  en  el  territorio  del  Estado 

requerido, en el siguiente tenor: 1. Si la persona a ser extraditada estuviere sometida a“  

procedimiento  penal  o  debiere  cumplir  una  condena  en  el  territorio  de  la  Parte  

requerida por un delito diferente a aquel que motiva la solicitud de extradici n, la Parteó  

requerida deber  igualmente decidir sin demora sobre la solicitud de extradici n y dar aá ó  

conocer su decisi n a la otra Parte. En caso de ser acogida la solicitud de extradici n, laó ó  

Parte requerida puede diferir la entrega de la persona hasta que dicho procedimiento  

penal est  concluido o la pena impuesta haya sido cumplida.é ” 

Seg n consta del Informe Fiscal, los requeridos mantienen los siguientes procesosú  

penales vigentes en Chile:

a) Orlando Moreno V squez se encuentra actualmente recluido en el Centro deá  

Cumplimiento Penitenciario Punta Peuco cumpliendo la pena de 5 a os y 1ñ  

d a de presidio  mayor  en su grado m nimo impuesta  en la causa Rol  Ní í ° 

2.182-1998 Episodio Eltit Spielmann , y mantiene un proceso penal vigente“ ”  

en su contra llevado adelante por el Ministro en Visita Extraordinaria de la 

Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco, don lvaro Mesa Latorre, bajoí Á  

el Rol N  113.089-2013 Episodio Asalto al Polvor n .° “ í ”

b) Manuel V squez Chahuan registra procesos penales vigentes en la causa Rolá  

N  113.089-2013  Episodio  Asalto  al  Polvor n  del  Ministro  en  Visita° “ í ”  

Extraordinaria de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Temuco, don lvaroí Á  

Mesa Latorre,  y en la causa Rol  N  144.034-2019 instruida por el mismo°  

Ministro en Visita Extraordinaria por el delito de aplicaci n de tormentos.ó

c) Pedro  Octavio  Espinoza  Bravo  ha  sido  condenado  en  m ltiples  procesosú  

penales  seguidos  en  Chile  y  seg n  informaci n  proporcionada  porú ó  

Gendarmer a de Chile,  se encuentra actualmente recluido en el  Centro deí  

Cumplimiento Penitenciario Punta Peuco, registrando fecha prevista para el 

t rmino de cumplimiento el a o 2.571.é ñ

En atenci n a los procesos y condenas pendientes  que registran los requeridosó  

ante  Tribunales  chilenos,  y  en  resguardo  del  ejercicio  de  la  potestad  jurisdiccional, 

constitucionalmente consagrada en el art culo 76 de la Carta Fundamental, y en l neaí í  

con lo resuelto por la Segunda Sala de este Excelent simo Tribunal en orden a que elí  

cumplimiento  de  los  requisitos  para  proceder  a  la  extradici n,  no  implica  poner  aló  

requerido en posici n de eximirse  de las eventuales  responsabilidades  penales  por losó  
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procesos pendientes en su contra (SCS Rol N  10.331-2023 de 9 de febrero de 2023), se°  

har  uso de la facultad que confiere el art culo ya mencionado del Tratado bilateral paraá í  

diferir la entrega de los requeridos a la completa sustanciaci n de los procesos vigentesó  

que  mantengan  en  territorio  nacional,  iniciados  con  anterioridad  a  la  dictaci n  deló  

presente fallo, y, en su caso, al cumplimiento de la condena que en aquellos se impusiere 

(en el mismo sentido SCS Rol N  134.130-2022 de 6 de diciembre de 2022, SCS Rol N° ° 

94.999-2016 de 27 de marzo de 2017, y, SCS Rol N  2.852-2012 de 26 de febrero de°  

2013).

DECISI N DEL TRIBUNALÓ :

Por  estas  consideraciones,  y de conformidad,  adem s,  con lo dispuesto  en losá  

art culos  644 y siguientes  del C digo de Procedimiento Penal,  y lo establecido en lasí ó  

disposiciones  legales  del  Tratado  de  Extradici n  entre  la  Rep blica  de  Chile  y  laó ú  

Rep blica Italiana, suscrito el 27 de febrero de 2002, y su Protocolo Adicional, suscritoú  

el 4 de octubre de 2012, y dem s disposiciones legales citadas, se declara:á

I.  Se  acoge la  solicitud  de  extradici n  formulada  por  la  Rep blica  Italianaó ú  

contra los ciudadanos chilenos  Orlando Moreno V squezá , nacido en Chile el 14 de 

febrero  de  1941,  c dula  nacional  de  identidad  chilena  (R.U.N.)  N  4.647.511-9  yé °  

Manuel  V squez  Chahuaná , nacido el 14 de noviembre de 1945, c dula nacional deé  

identidad chilena (R.U.N.) N  5.090.301-K, a efectos de que cumplan con la pena de°  

prisi n perpetua impuesta por la ó Corte d Assise d Apello ’ ’ de Roma, por sentencia de 8 

de  julio  de  2019  como  autores  penalmente  responsables  del  delito  de  homicidio 

voluntario pluriagravado cometido en Chile el 16 de septiembre de 1973 en contra del 

ciudadano italiano Omar Roberto Venturelli  Leonelli;  y  Pedro  Octavio  Espinoza  

Bravo , nacido el 19 de agosto de 1931, c dula nacional de identidad chilena (R.U.N.)é  

N  3.063.238-9,  ° a efectos  de cumplir con la pena de prisi n perpetua con aislamientoó  

diurno por 2 a os, impuesta por la ñ Corte d Assise d Apello’ ’  de Roma mediante sentencia 

de 8 de julio de 2019, como autor penalmente responsable por el delito de homicidio 

voluntario pluriagravado cometido en Chile el d a 26 de mayo de 1976 en contra delí  

ciudadano italiano Juan Bosco Maino Canales.

II .  Se  rechaza  la  solicitud  de  extradici n  formulada  en  contra  de  ó Pedro  

Octavio  Espinoza  Bravo  para efectos de cumplir con la pena de impuesta por la 

Corte  d Assise  d Apello’ ’  de  Roma por  su  participaci n  como  autor  del  delito  deó  

homicidio  voluntario pluriagravado cometido en Chile el  d a 5 de mayo de 1976 ení  

contra del ciudadano italiano Jaime Patricio Donato Avenda o.ñ

III.  Se mantiene la medida cautelar de arraigo nacional decretada respecto de 

todos los requeridos  de autos con fechas 29 de septiembre de 2021 y 29 de julio de 

2022, como tambi n se mantiene la medida cautelar  personal  de arresto domiciliarioé  

total decretada con fecha 21 de marzo de 2023 en contra de Manuel Abraham V squezá  

Chahuan con el prop sito de asegurar la entrega a las autoridades del Estado requirente,ó  

sin perjuicio de que los jueces  de las causas  pendientes  puedan decretar  medidas  de 

mayor intensidad respecto de los requeridos.
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Adem s, se deja constancia que Orlando Moreno V squez permaneci  sujeto a laá á ó  

medida cautelar personal de arresto domiciliario total en este procedimiento desde el 21 

de marzo de 2023 hasta el 14 de abril de 2023.

IV.  La  entrega  de  Orlando  Moreno  V squezá  se  diferir  a  la  completaá  

sustanciaci n del proceso penal seguido en su contra en la causa Rol N  113.089-2013ó °  

Episodio Asalto al Polvor n , y en su caso, al t rmino del cumplimiento de la condena“ í ” é  

que le fuera impuesta; al cumplimiento de la pena de 5 a os y 1 d a de presidio mayorñ í  

en  su  grado  m nimo  impuesta  en  la  causa  Rol  N  2.182-1998  Episodio  Eltití ° “  

Spielmann ; y a cualquier otro proceso penal que se encuentre vigente a la fecha de”  

dictaci n de este fallo.ó

La  entrega  de  Manuel  V squez  Chahuaná  se  diferir  a  la  completaá  

sustanciaci n  de  los  procesos  penales  seguidos  en  su  contra  en  las  causas  Rol  Nó ° 

113.089-2013 Episodio Asalto al Polvor n  y Rol N  144.034-2019, y en su caso, al“ í ” °  

t rmino  del  cumplimiento  de  la  condena  que  le  fuera  impuesta,  como  tambi n  aé é  

cualquier otro proceso penal que se encuentre vigente a la fecha de dictaci n de esteó  

fallo.

La entrega de Pedro  Octavio  Espinoza  Bravo  quedar  diferida al t rminoá é  

del  cumplimiento  de  las  penas  impuestas  en  los  procesos  penales  iniciados  con 

anterioridad a la dictaci n del presente fallo, como tambi n a la completa sustanciaci nó é ó  

de los procesos penales vigentes a la fecha de dictaci n de este fallo.ó

Con tal finalidad, of ciese a las Ilustr simas Cortes de Apelaciones para que losí í  

Ministros  en  Visita  Extraordinaria  de  su  jurisdicci n,  que  instruyan  causas  sobreó  

vulneraciones de derechos humanos, informen los procesos pendientes  que mantengan 

los requeridos de autos y que se encuentren radicados ante ellos, as  como tambi n paraí é  

que comuniquen oportunamente y con la debida antelaci n el t rmino del cumplimientoó é  

de la pena que les fuere impuesta. 

V.  Ejecutoriada que sea esta sentencia,  comun quese al Estado requirente porí  

conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, a Gendarmer a de Chile, y aí  

la Oficina Central Nacional Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chile para suí  

conocimiento.

Reg strese, notif quese, y en su oportunidad, arch vese. í í í

Cons ltese si no fuera apelada.ú

Rol N  63.423-2021.°

Pronunciada por la Ministra de la Corte Suprema de Justicia de la República de 

Chile, ngela Vivanco Mart nez.Á í
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En Santiago, a dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente, como asimismo
personalmente al Fiscal Judicial de la Corte Suprema, quien no firmó.
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validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
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